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ILMO. SEÑOR:

La Sección Primera tiene el ¡tOnor de elevar al Sr. Presidente
del Instituto el Apéndice primero de la Legislación del Trabajo,
dando as} cumplúniento á un acuerdo del Consejo de Dirección.

Siguiendo el criterio (tCeptado al ordenar el tontO de Legislación del
Trabajo, publicado el aftO último, la Sección ¡w recojJilado, no s6lo las
dí.'Jposiciones legales, sino taJnbién los Proyectos y Proposiciones d('
Ley pendientes de discusióJt Ó aprobación en las Cortes, y las Reformas
estudiadas y pJ'opuestas al Gobierno por el Instituto. .Á fin de evi­
tar confusiones, la Sección ¡w separado convenientemente las Disposi­
ciones legales de los Proyectos y Reformas, y, en su 'üirtud, el pre­
sente volumeJ~ consta de dos partes: en la p~imera: Legislación, se COJn­
prendeJt las disposiciones legales dictrulas desde 1.0 de Julio de 1905·.
á 30 de .Tunio de 1906; Y en la segunda: Proyectos de Reforma, se
contienen los Proyectos y las Proposiciones de Ley presentados el
las Cortes durante el período indicado y las Reformas de la Legis­
lación obrera elevadas pOJ' el Instituto al Gobierno en el mismo
período. Se incluyen también, en Slt lu,r¡ar oportuno, alguna disposición
legaZ y documentos j)(l1'lmnentarios, anterioJ'es á 1. 0 de Julio de 1905,
que no pudieJ'on J'ecogeJ'se en el tomo de J~egislación del T.-a-.
ba.io. L(l Sección no se ¡w limitado á reproducir los Proyectos, sino
que Ita estilnado conuniente ¡wcer bJ'eves consideraciones ¡'e.r;pecto á la
mat¡'cJta parl(lJnentaJ'Ía de cada uno. Bl propósito de la Sección al or­
denar estos Apéndices anuales es ¡'ecogeJ' en cada uno el movimiento
legislativo de cal'ácter social del aftO, en sus diveJ'sas ¡nanifestaciones,
recopilando en líl primera parte las Leyes y denuls disposiciones de carác­
ter legal, y en la segunda las ?'efoJ'J)uls en estudio Ó sometidas al exa:'"
men de los UueJpos colegislrldores.

Cada una de las j)(tJ·tes del libro se Iw subdividido en capítulos,
distJ'ibuyendú la materia 'l'espectiva bajv los epígrafes s~r¡uientes:

Primera parte:

I. Crédito agrícola. - II. Crisis obrera. - 111. Descanso domi­
nical. -IV. :Emigración. - V. Enseñanza obrera. - VI. InSl)ección
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del trabajo.- VII. Instituto de Reformas Sociales-o - VIII. lIu­
tualidad. - IX. Pósitos. - X. Previsión. - XI. Protección á la in­
fancia.-XIL Seguridad del trabajo.-XIII. Sindicatos agrícolas.

Segunda parte:

I. Asociación. - II. Conciliación y arbitraje. - III. Emigra­
ción. - IV. Habitaciones obreras. - V. Huelgas. - VI. l\Iujeres
y niños. - VII. Previsión. - VIII. Salario. - IX. Tribunales
indust:i:'iales.

A l frente de los diversos capítulos, se sefialan las concorda?icias más
indispensables y se indican los antecedentes, siempre que éstos no hayan
sido expuestos e?t el tontO de Legislación del T.-abajo. Las dis­
posiciones comprendidas en cada capítulo de la primera parte se han or­
denado cronológicamente.

Por-úa de complemento de la Segunda parte, se incluye?t los párra­
/os de la Real orden de.! P}"esidente del Consejo de lJfinistros de 19 de
Agosto de 1905 relativos á cuestiones sociales, y los c1:el Discurso leído
por 8. l}I. el Rey en la apertura de las Cortes, con la contestación co­
?'}"espondiente de éstas, relativos también á las cuestiones indicadaS.

La recopilació?¿ lleva al jin(tl los índices cron~lógico~ de materias y
-general.

Madrid 1. 0 de Julio (le 1906.

Sr. Presidente del Iftstituto de Re/ormas Sociales.
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CRÉDITO AGRÍCOLA

Véase Síndz"catos Agricolas y Asociación.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden sobre exención de impuestos á favor de las Cajas rurales
agrícolas de crédito ó ahorro.

Excmo Sr.: La angustiosa situación que atraviesan las cla­
ses agrícolas de algunas regiones españolas, y muy especial­
mente en ciertas provincias meridionales, preocupa hondamente
al Ministro que suscribe, por la gravedad que la situación encie­
.tra en los momentos actuales y por la transcendencia social que
puede tener para el futuro, pues al sobrevenir la ruina de los pe­
queños labradores, arrendatarios y peg-ujaleros por hallarse fal­
tos de capitales para seguir los cultivos, se verán reducidos á la
condición de jornaleros, aumentando' así las causas de la crisis
obrera en el porvenir.

Ha procurado el Gobierno, en la medida de su.s fuerzas y en la
cuantía de sus recursos, dar trabajo á los jornaleros en las obras
públicas, aliviando así, por el momento, la crisis en sus manifes­
taciones más agudas,- y sería injusto, _y además altamente dañoso
para la riqueza nacional, no -buscar los medios de atender tam­
bién á las apremiantes necesidades de los labradores, muy espe­
cialmente de los pequeños labradores, que luchan con los graves
inconvenientes de la falta de capitales para proseg"uir sus tra'­
bajos.

El crédito agrícola bien organizado es en todo caso fuente co-.
piosa de capitales para la agricultura; es caudal inagotable de be­
neficios para los campos, y es factor que multiplica los productos
del cultivo; pero en las circunstancias actuales es algo más que
todo eso, porque es quizá el único medio de dar en condiciones
aceptables recursos para que los cultivos puedan proseguirse,
para que los daños accidentales de un año de sequía estupenda no
se conviertan en daños perdurables, ocasionando la ruina defini­
tiva de muchos pequeños propietarios, dejando en la incultura te-



MTIN. Biblioteca Central

6 LEGISLAr.IÓN

rrenos explotados y empujando muchos seres á las zozobras de la
emigración.

Mientras el Gobierno, con el obligado concurso de las Cortes,
aborda ampliamente este problema capital de organizar sobre
nuevas y sencillas bases el crédito agrícola, el Ministro que sus­
cribe procura por todos los medios estimular la -iniciativa priva­
da, que tanto puede hacer en esta materia, yal efecto ha dictado
y publicado la Real orden de 22 de Agosto último excitando la
formación de Sociedades mutualistas de crédito agrícola, dando,
p'ara predicar con el ejemplo, el modelo de escritura de una de
ellas, y proponiéndose además, cuando los recursos lo consientan,
ayudar á la formación y desarrollo de Cajas rurales con modes-
tas subvenciones. .

Las excitaciones dirigidas por este Ministerio á las clases
agrícolas en el sentido de asociarse para lograr por la iniciativa
privada la instauración del crédito agrícola y el concurso de ca­
pitales que fomenten el cultivo, ha tenido resultados inmediatos
y muy satisfactorios, pues en pocos días se han recibido en este
departamento ministerial noticias de haberse constituído Asocia­
ciones mutualistas que han comenzado sus operaciones con éxito
y con entusiasmo.

Pero al mismo tiempo que esas noticias, han llegado algunas
lamentaciones que sería injusto pasar en silencio.

Una de las formas, Excmo. Sr., más recomendadas por los
economistas y por los agrónomos para difundir el crédito en las
clases labradoras, y muy especialmente entre las clases más mo­
destas, es la creación de Cajas rurales, denominadas Raiffeisen,
que realizan la doble y civilizadora mi~i6n de fomentar el ahorr-o
con las pequefías imposiciones y de realizar el préstamo en con-
diciones económicas ventajosas y muy sencillas. .

En todas partes merecen estas Cajas los aplausos de la opinión
y la protección de los Gobiernos, traducida en dispensa de tribu­
tos y en premios y subvenciones; y bien los merecen si se tiene
en cuenta que sus propósitos beneficiosos y altruístas llegan a~

extremo de que en estas Cajas está desterrado expresa y tenni­
nantemente todo lucro posible, y que su acción llega á los pueblos

. más pequeños, á las clases rurales, que quizá son las más des­
atendidas y necesitadas.

Por el esfuerzo patriótico de algunos propagandistas desinte­
resados se han instaurado, y funcionan en España con resultados
satisfactorios, algunas de estas Cajas Raíffeisen, que son mere­
cedoras de toda protección y apoyo, porque, como no podía menoS
de ocurrir, causan notorios y grandes beneficios. Y de algunas de
esas Cajas precisamente nacen las quejas llegadas á este Minis­
terio. Sin duda á causa de nna omisión, fácilmente explicable por
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tratarse de instituciones poco difundidas en España, las Cajas ru­
rales no han sido expresamente exc1uídas de impuestos, y nues­
tras leyes fiscales pesan sobre ellas como si fueran instituciones
que persiguieran un.fin mercantil ó de lucro.

_ Resulta, Excmo. Sr., que un modesto préstamo de 100 pesetas
hecho por medio de una Caja Raiffeisen en condiciones ordinarias
y sin lucro alguno para la Caja, cuesta actualmente por timbres,

· derechos reales é impuesto de utilidades en las distintas opera-
· ciones (imposición en la Caja del capital, préstamo, cancelación
del mismo y devolución al imponente), la cantidad de 9,08 pesetas;
de suerte que, facilitando el dinero al módico interés del 4 por 100,
resulta para el modesto labrador al cabo de la operación, y por el
efecto de los varios impuestos, á más de 13 por 100, con lo cual la
Caja Raiffeisen apenas puede existir ó lo hace en condiciones que
aI1Ulan en gran parte los beneficios insustituíbles de tales institu­
ciones.

De estos hechos proceden las quejas á que antes se hace refe­
rencia, y el Ministro que suscribe las encuentra en gran parte
justificadas. y considera además que, para difundir el crédito
agrícola, para llevar sus beneficios á los campos y para remediar

-'en parte los graves efectos de la crisis agraria, que tantos daños
·causa, sería conveniente incluir á las citadas Cajas y á todas las
rurales de crédito y ahorro agrícola, sean de ese ó de otro siste­
ma, en los beneficios de exención de impuestos que disfrutan
otras Asociaciones de empleados y de obreros, de beneficencia y
de instrucción, puesto que reunen carácter benéfico y realizan
una obra educadora en orden al ahorro. " .

Por todo lo expuesto:
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se exponga

á V. E. los precedentes heéhos y consideraciones para que, si con·
sidera de justicia y de equidad la exención de los referidos im­
puestos á favor de las Cajas rurales agrícolas de crédito ó ahorro,
se digne V. E. estudiar el medio y dictar disposiciones que sean
oportunas, á fin de que disfruten cuanto antes del citado beneficio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid Z7 de Septiem­
bre de 1905. - Romanones. - Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA" COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

R~al orden referente á la forma en que el personal facultativo de
Ingenieros ha de atender á los trabajos emprendidos con objeto de
remediar la crisis obrera. .

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones de algunos Ingenieros Je­
fes de Obras públicas, declinando su responsabilidad en el cum­
plimiento de los servicios que tienen á su cargo si no se comple­
.tan con urgencia las plantillas correspondientes del personal fa-
cultativo: . '

Vistas las comunicaciones de otros Ingenieros Jefes que, si
bien tienen completas las indicadas plantillas, solicitan de un
modo apremiante aumento de personal para atender á los múlti­
tiple$ trabajos emprendidos con objeto de remediar la crisis
obrera:

Resultando que está próximo á agotarse el personal de las Di­
visiones hidrológicas que, en virtud de 10 preyenido en la Real
orden de 6 de Abril último, ha sido destinado á las provincias afli­
gidas por la sequía del ,corriente año:

Considerando que, subsistiendo lascircunstancias que motiva­
ron la Real orden citada, se impone la necesidad de cumplir los
fines que en la misma se persiguen y la de evitar al propio tiempo
que por falta de personal en algunos .servicios se irrogué grave
daño á los intereses públicos: .

Considerando que en muchas Jefaturas de Obras públicas, ade­
más de estar completas las plantillas del personal facultativo, no
se ha alterado la normalidad de los servicios con trabajos extra­
ordinarios para remediar la crisis obrera:

Considerando que los trabajos meramente burocráticos del
personal facultativo afecto á algunos Negociados y dependencias
de este Ministerio no revisten en las actuales circunsta)1cias un
carácter tan urgente como el de los verJaderos servicios de Obras
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públicas, los cuales sólo pueden ser desempeñados por el perso­
nal técnico correspondiente;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
1.0 Que el personal facultativo para atender á las reclamacio­

nes anteriormente indicadas se rechite, en caso de no presentarse
voluntarios, de aquellas Jefaturas más próximas que tengan com­
pletas sus plantillas y no hayan emprendido trabajos extraordi­
narios para remediar la crisis obrera.

2.° Que la reCluta á que se refiere el artículo anterior se lleve
á efecto comenzando por los más modernos del escalafón en cada
una de las respectivas Jefaturas.

3.o Que en el caso de no ser suficiente el personal de las Jefa­
turas á que se refiere el art. 1.0, se reclute entre los funcionarios
facultativos afectos á los distintos Negociados y dependencias de
este Ministerio, comenzando por aquellos que, á juicio de esa Di­
rección, puedan ser sustituídos más fácilmente en sus trabajos.

4. o Que todos estos destinos se entiendan con carácter tempo-·
ral, reservándoles á los interesados las plazas que actualmente
ocupan, á las cuales yolverán tan pronto como terminen las ex­
cepcionales circunstancias que han motivado esta soberana dispo­
sición; y

5. o Que los funcionarios á que se refieren los artículos anterio­
res disfruten las indem'nizaciónes señaladas en el apartado 6.°, le­
tra B, del arto 3. o de la vigente instrucción para el abono de in- ,

, demnizaciones al personal facultativo de Obras públicas.
De Real orden 10 digo á V. 1. para su conocimiento y efectos

consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 31 de
Mayo de 1905.-Vadillo.-Sr. Director general de Obras públicas.

. (Gaceta de15 de Junio.)'

PRESIDENCIA DE'L CON SEJO DE MINISTROS

Real decreto concediendo al Minist~rio de. Agricultura un crédito ex- .
traordinario de 6 millones de pesetas para la ejecucion de obras
públicas y caminos vecinales, y un suplemento de· crédito de pese­
tas 2.950.000 con aplicación á los diferentes conceptos de los
servicios de carreteras, á fin de aliviar las necesidades de la sub­
sistencia de la clase obrera.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Al constituirse este Gobierno se encontr6 como uno de los más graves
problemas, y quizás el más apremiante, que á su consideraci6n se presentaban, de­
mandando urgente remedio, la crisis obrera, agravada en varias provincias por la
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·deficiencia, ya conocida é irremediable, de las cosechas, cuya recolecci6n estaba

empezando.
Tan graves y. urgentes .necesidad:s no s.e ocultaron al anterior Gobierno, que,

reconociendo la importancia de aquellas y la ineludible precisi6n de atenderlas
d

' ,
form6 -los correspon lentes proyectos de petici6n de créditos para obras públicas,

ascendiendo el total importe de aquéllos á la suma dé 12.950.000 pesetas. Seguida

~n aquel caso, y por 10 que se refería á la petici6n de 10.95°.000 pesetas, la trami';'

taci6n correspondiente á un proyecto de ley, obtuvo éste los informes favorables de

"la Intervenci6n general de la Administraci6n del Estado y también del Consejo de

Estado, en su Comisi6n permanente. En cuanto al otro proyecto sobre petici6n de

un crédito extraordinario de 2.000.000 de pesetas, no lleg6 á tramitarse por estar
presentado á las Cortes otro con la misma aplicaci6n y por igual suma.

Por acontecimientos ocurridos en la direcci6n política del país, no fué posible la

presentaei6n oportuna del primer proyecto, ni la votaci6n del segundo, y al tomar

posesi6n de su cargo el Ministro de Agricultura encontr6, cual era natural, que subsis­

tían acentuadas en su gravedad las mismas circunstancias que exigían urgente reme­

dio; convenciéndose de ello por manifestaciones directas de las Autoridades que ejer­

cen sus funciones en los-provincias más castigadas por las crisis agraria y obrera, y

también por las tenaces y anhelautes peticiones de los pueblos y sus representantes,

que exponían la miseria de aquéllos, la indiscutible necesidad de las obras públicas y
las contingencias de graves alteraciones de orden, como consecuencia de una deses­

peraci6n difícilmente contetl-ida por la promesa de auxilio que en la confianza de ob­

tenerlo tenían que hacer las Autoridades locales.

Aunque por todas estas _causas (á las que se unen para aumentar la dificultad y
el apuro el agotamiento de los créditos consignados en presupuestos para varios

conceptos de obras públicas) habría sido conveniente y aun necesario obtener can­

tidad mayof de las 12.9;0.000 pesetas á que antes se ha hecho referencia, se impu­

so al Ministerio de Agricultura, como después al Gobierno todo, la mayor modera­

ci6n, compatible con las circumtanci'as, y no se pens6 en rebasar aquel límite. Ta

circunspecci6n, que ha sido norma para el Gobierno, en este caso obedece á que ya

no encuentra para sus iniciativa_s la amplitud que se aviene con la'índole de un pro­

yecto de ley sometido á la deliberaci6n del Parlamento, y sí halla, por el contrario,

las re;;tricciones impuest~s por las Leyes vigentes y por su propio respeto á éstas,
. cuando ha de resolver por sí mism-o, y desde luego, sobre la concesi6n de crédito.

Inspirándose en esa fundamental consideraci6n, redujo el Ministerio de Agricul­

tura sus peticiones, formuladas de nuevo, y ya con el prop6sito de que el G@bierno
sometiera á V. M. la resoluci6n del caso, á lo siguiente: un suplemento de crédito

importante 6.950 .0 00 pesetas para diferentes conceptos de los artículos 1.0 Y 3.0 del

capitulo 9", •Carreteras:o, del presupuesto en curso, y un crédito extraordinario de
6.000.000 de pesetas con destino á obras públicas, extraordinarias tawbién, para­

acudir al alivio de la crisis agraria y de la clase obrera. Seguida también con motivo

de este nuevo proyecto la tramitaci6n legal, emiti6 el Consejo de Estado en pleno su
autorizado dictamen, sentando en el mismo las siguientes afirmaciones: que está
justificada la petici6n de los créditos, habiéndose demostrado la conveniencia, nece­
sidad y urgencia de su concesi6n; que de no autorizarse ésta, existía fundadamente
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la posibilidad de que se altere el orden públicQ; que esto no obstante, y aunque el
caso pudiera estimarse comprendido implícitamente en el tercero de los que prevé

el arto 7.0 de la Ley de 31 de" Diciembre de 1901 , Ypermite en ellos la concesión de
créditos por el Gobierno, sin embargo, no es prudente dar interpretación extensiva á

tal precepto, y hacer, con referencia al mismo, la concesi6n; y que, á pesar de lo

dispuesto en el citado arto 7.-, puede el Gobierno, ante la justificación y urgencia

del caso, y la necesidad de velar por la tranquilidad de la Nación y el bien de las

clases obreras, conceder los créditos, como en algún otro caso se ha hecho, á reserva
de convalidar el acuerdo por la aprobación de las Cortes, tan pronto como éstas se

reunan ó constituyan.
Al someterse este asunto á la deliberaci6u del Consejo de Ministros, ha habido

acuerdo uúánime sobre la gravedad de la crisis agraria y la necesidad de conceder

créditos para aliviar aq1.!élla. Su realidad, por nadie discutida, tiene la triste demos­

tración de los hechos que todos-lamentan y reconocen. Constantes son las peticio­

nes de auxilios, mediante la ejecuci?n de obras públicas, para las clases más pobres;

desde hace tiempo vienen empleándose miles de hombres faltos de toda otra ocupa.

ci6n, y aquel número aparece mucho mayor si se tiene en cuenta que para extender

á tantos necesitados la beneficiosa influencia de consignaciones escasas ha habido
que establecer turnos de servicio entre todos los que demandaban trabajo; el núnie­

ro de ellos aumentará en breve, apenas termine, como sucederá prematuramente, la

recolecci6n de una cosecha escasa que ha agravado el problema, difícil de suyo; hay

fundados temores de que alcance la crisis, como ya ha sucedido, á provincias en las

que aun no se había manifestado de modo alarmante; y frente á una situación tal,

es inexcusable deber, que el Gobierno cumple, acudir con remedios adecuados, dis­

poniendo la ejecución de obras que den ocupación á los trabajadores, aumenten la

riqueza de las regiones en que se lleven á cabo y eviten grandes alteraciones de or­

den público.
Conformes los Ministros en la concesión de los créditos, han creído preferible,_

en cuanto á la forma de aquélla, arrostrar con resolu~i6n la responsabilidad consi­

guiente al usode atribuciones reservadas normalmente al Poder legislativo.-Cierto

es que el caso actual, por su evidente justificac ión, por su extraordinaria urgencia y
por sus posibles y graves complicaciones, cuya evitación se procura, podía preten­

derse que estaba incluí~o en el espíritu de la Ley de 31 de Diciembre de I90I;,pero
ante la letra terminante de su arto 7.0

, ante el prop6sito que ·le guía de limitar, con

rigor inexorable, la concesión gubernativa de créditos, ha creído el Gobierno que

no debía buscar la amplitud de aquellas interpretaciones, posibles y lícitas si la Ley

recayera sobre otra materia ó afectara á derechos de los particulares, vedada por la

propia dignidad y situación delicada del Consej o de Ministros, al tratarse de ensan­
char los límites reducidos á que circunscribió SUg facultades, en esta materia, otro
alto Poder del Estado.

Elegido el camino más franco y el procedimiento más sincero, debe exponer,
sin embargo, el Gobierno una consideración que no significa velo ni atenuaci6n de

su responsabilidad, pero sí explicaci6n de su conducta.

Siempre, par la misma magnitud de sus deberes, por el contacto directo con las

necesidades d~ país, por la permanencia de sus funciones y actuaci6n, se ha reco-
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nocido en el Poder ejecutivo una especie de facultad latente para en circunstancias

graves, y s610 en ellas~ traspasar los límites en que de ordinario permanece eneerra­

do, á fin de salvar los altos intereses de la Nad6n que le están encomendados, acu­

diendo con urgencia á remediar el peligro en que aquéllos se encuentran y atender

cualquier necesidad imprevista é inaplazable. Así, entre otros casos y sin tratarse de
situaci6n tan grave como la -actual, pero sí de cumplir deberes de cortesía interna­

cional para con una potencia amiga, hubo de acordar el Consejo de Ministros en 20

deJulio de 1902, es decir, rigiendo ya la Ley que en este punto limita las faculta­

des del Gobierno, la concesi6n del crédito necesario para el envío del barco de gue­

-rra Carlos V á-las aguas inglesas. Actualmente esa posible extralimitación del Poder

eJecuti~o. tiene reconocimiento expreso y procedimiento ordenado, en cuanto 10 nor­

mal y legal pueden conciliarse con casos tan extraordinarios que suponen excepción

á lo dispuesto en las Leyes. En efecto, el arto 26, núm. 3.0
, de la Ley orgánica del

Consejo de Estado prevé las graves resoluciones que por circunstancias extraordina­

rias haya de dictar el Gobierno, y de las que deba dar cuenta á las Cortes, exigiendo

'cómo garantía, aquí cumplida, la consulta, siempre que fuera posible, á aquel alto

Cuerpo en pleno, que ha emitido en este caso su informe favorable á la concesión

de ll:)~ créditos, --é invocando precisamente el precepto citado.

Ha creíd~ el Gobierno que la determinaci6n á que imperiosamente se ve obliga­

do, dado el rigor del texto de la Ley de 31 de Diciembre de 1901 y la gravedad de

laS circunstancias, le impone las mayores limitaciones posibles en la resolución que
ádopte. En este -sentido ha comenzado por restringir la cuantía efectiva del crédito,

pues aun cuando el Ministerio de Agricultura pueda disponer para las atenciones

que motivaron su petición de los 12.95°.000 de pesetas que solicitaba, se tiene en

cuenta, y viene á computársele como parte de los créditos, las sumas para cuya in­

versi6n estaba ya autorizado por la Ley de 6 de los corrientes, con lo cual la cifra

de los créditos concedidos por este Real decreto no excede de 9.000.000 de pesetas.

La limitaci6n es aún mayor si se considera que esa reciente Ley, más que au­

mentar la dotación del presupuesto de Agricultura, concediendo suplemento de cré­

ditos,lo que hizo fué modificar la distribución de éstos por transferencias de unos

conceptos á otros, y aun dentro de ese alcance, 10 ha teniao prácticamente más li­
mitado todavía, en cuanto la partida de I.SOO.ooo pesetas, que transfería entre otras,

no existía como cantidad utilizable.
Otras limitaciones se reflejan en el articulado del Real decreto, y se ob~ervar~n

rigurosamente en la práctica, encaminadas á que la inversión de. los créditos sea~an

diáfana como provechosa, respondiendo de esto el firme prop6sito que el Gobierno
tiene de que se hagan con preferencia aqueU?,s obras cuyos resultados permanentes

vengan á satisfacer efectivas necesidades del país, y aumentando la riqueza nacional

contribuyan á evitar en lo sucesivo estas tristes manifestaciones de crisis y de mi­
seria.

La candici6n de atender con los créditos y con lai obras en que se inviertan á
las necesidades que los motivan se recuerda en el articulado, al que, en cambio, no

hu.biera sido prudente llevar la determinaci6n del territorio en que las dichas obras

hayan de ejecutarse. Cierto es que hoy el foco principal 6 el centro de la crisis agra­
ria y obrera radi -::a en varias provincias andaluzas¡ pero el mal, con las mismas 6 di-
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ferentes causas y formas y con la misma gravedad,. se extiende con inciertos límites

por las provincias y regiones limítrofes de aquéllas; puede surgir en otras, aun cuan":

:io estén muy distantes; tal vez la diferencia de fechas que el clima y las distintas

producciones suponen en el comienzo y fin de la recolección haga que en otras pat- .

tes tarde más en plantearse el problema, pero sin garantizar que éste no llegue á

presentarse con los mismos síntomas alarmantes de las otras provincias; y todo esto,

junto con la igualdad de solicitud que en las mismas circunstancias ha de dispensar'
el Gobierno en todas las divisiones y partes del territorio nacional, aconsejan no co­

meter imprevisión, y para ello no circunscribir á una sola regi6n el alcance de esta

medida.
Antes de concluir expondrá el Consejo de Ministros á V. M. que, al hacer uso de­

facultades ejercidas de ordinario por las Cortes, ha procurado la concurrencia de to­

das las garantías y solemnidades de. que es posible rodear los actos del Poder ejecu-'

tivo, para 10 cual, tras el parecer unánime y favorable del más alto Cuerpo consul­

tivo, lleva el Gobierno á su propuesta, después del más prolijo examen que es posi­

ble, el asentimiento de todos los Ministros, como expresión de la responsabilidad

solidaria unánimemente aceptada.
También entiende, y esto le anima para su resolución, que cuenta con la anuen­

cia de una fuerza poderosa en las Monarquías constitucionales; cual es la opinión pú­
blica, que aguarda con anhelo la concesión de los créditos, permitiendo esta feliz

circunstancia que, al resolverse sin el voto previo de la Representación nacionaÍ,

que se halla en las Cortes, se marche al menos de acuerdo con las peticiones formu­

lada;,s por el país.
Por todas las razones expuestas, el Consejo de Ministros eleva á la aprobación

de V. M. el siguiente proyecto de decretQ.

Madrid 18 ,de Julio de 1905.-SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., El Presidente del

Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.-EI Ministro de Estado, Felipe Sánclzú
Román.-EI Ministro de Gracia y Justicia, Joaquín González de la Peña.-:-'El Minis­

tro de la Guerra, Valeriano Weyler. -El Ministro de Marina, Migue! ViZlanueva. y
Gómez.-EI Ministro de Hacienda, José Echegaray.-EIMini~trode la Gobernación,
Manuel García Prieto.-EI Ministro· de Instrucción pública y Bellas Artes, Andrés
Mellado.-EI Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, Alvaro
Figueroa.

REAL DECRETO

A propuesta de mi Consejo de Ministros, y de conformidad en
10 sustancial con el de Estado en pleno,

Vengo en decretar 10 siguie'nte:
Artículo LOSe concede al Ministerio de Agricultura, Indus­

tria, Comercio y Obras públicas un crédito extraordinario de pe­
setas 6.000.000 para la ejecución de obras públicas extraordinarias
y caminos vecinales en las provincias donde exista Ó' se manifies­
te con la misma gravedad alarmante que actualmente tiene en al­
gunas provincias andaluzas la crisis agraria, á fin de aliviar la'S
necesidades de la subsistencia de la clase obrera.
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Art. 2. 0 Se concede asimismo al expresado Ministerio un su­
plemento de crédito de 2.950000 pesetas con aplicación á los dife­
rentes conceptos de los servicios ordinarios del capítulo 9.o «Ca­
rreteras», artículos 1.0 y 3 o, «Obras nuevas)) y «Obras de c~nser-

. va-eión», del presupuesto vigente, cuyas consignaciones sean in­
suficientes para las obligaciones del actual ejercicio, aplicándose
en la proporción que sea necesaria y se disponga mediante Real
orden.
_ Art. 3.0 Los suplementos de crédito, importantes 4.093.989 pe­
setas 71 céntimos, concedidos al referido Ministerio por Ley de 6
del corri~nte mes de Julio, se apl}carán, en la forma y cuantía
que la misma dispone, á los capítulos, artículos y conceptos ex­
presados.

Art. 4. 0 Para la aplicación del crédito extraordin~rioá que se
refiere el arto 1.v de este decreto y el suplemento de crédito á que
se refiere el 2.°, el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio
-Y Obras públicas dará cuenta en Consejo de Ministrus de las re­
giones en que se presente con alarmante grave dad la crisis agra­
ria y de las obras nuevas y de las en curso de ejecución extraor­
dinarias que para remediarla hayan de hacerse, las cuales habrán
de tener sus estudios y proyectos terminados con arreglo á las
Leyes de Obras públicas y aprobados sus presupuestos, y deberán
-estar comprendidas en las relaciones que acompañan al expedien­
te instruído para la concesión de estos créditos, debiendo publi­
carse 'en la Gaceta de Madrid todas las Reales órdenes que las
autoricen ó las hayan autorizado, De entre dichos proyectos de
obras serán preferidos, en igualdad de circunstancias, los que re­
sulten de mayor interés público.

Art. 5.° Las cantidades correspondientes á créditos anulados
por la Ley citada de 6 del presente mes de Julio que en la fecha de
su publicación no tuviesen existencia suficiente, se -cubrirán con
el exceso de los ingresos sobre los pagos que se realicen, y, en su
defecto, con la Deuda flotante del Tesoro. '

Art. 6.0 El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas adoptará todas las disposiciones necesarias para
que la inspección reglamentaria sobre las obras se ejerza con ex­
traordinario rigor y cuidado, y para pr.ocurar que en la inversión
de los créditos se obtenga la mayor utilidad posible y la justifica­
ción más exacta.

Art. 7. o De la concesión de estos créditos el Gobieroo dará
cuenta á las Cortes tan pronto como se reunan ó constitúyan, al
efecto de convalidar este acuerdo de concesión. .

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil novecientos
cinco.-ALFoNso.-El Presidente delCons.ejo de Ministros, Euge­
nio Montero Rios. _ El Ministro de Estado, Felipe Sánchez Ro­

2
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mdn. :- El Ministro de Gracia y Justicia, joaquin Gonzdlez de la
Peña.-El Ministro de laGuerra, Valeriano Weyler.-El Ministro
de Marina, Miguel Villanueva y GÓmez.-El MinistTo de Hacien­
da, josé Echegaray. - El Ministro de la Gobernación, Manuel
Garcia Prieto. - El Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar­
tes, Andrés Mellado.-El Ministro de Agricultura, Industria, Co­
mercio y Obras públicas, Alvaro Figueroa.-(Gaceta del 25.) .

Real decreto disponiendo que el personal de la División de tra­
bajos hidráulicos del Guadalquivir emprenda el estudio de los
proyectos de obras de riegos que figuran en el estado que se
acompaña.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ante el arduo y cada vez más apremiante problema de la crisis agraria

de Andalucía, han sido verdaderamente pr6digas así ·la pluma como la palabra. El

estudio de sus causas y orígenes, la enumeración de remedios, abundan en folletos,

articulas y conferencias.
Si se ha de hablar con sinceridad, la eficacia no ha sido tanta como el buen pro-

pósito y el sallO intento. . .

Apagados los ecos del discurso elocuente y aplaudido, en el archivo la prosa de

los libros y de las revistas, continúan millares de ciudadanos españoles agolpándose

á las puertas de las Casas Consistoriales en Osuna, Lebrija, Mor6n, Utrera, Marche­

na, Chiclana, E'stepa, Trebujena, Arcos, Arahal, Écija, Sanlúcar, Campillos, Ronda

y tantos y tantos pueblos, demandando pan y trabajo.

En reciente viaje pudo advertir el ministro que suscribe toda la importancia,

toda la gravedad de la angustiosa situaci6n, no por que atraviesa, sino en que se

halla sumida, la mal llamada pr6spera y feraz Andalucía. No hizo ocultaci6n de sus

impresiones. Lejos de ello, al rechazar los plácemes que recibiera por el trabajo pro­

porcionado de momento á los pueblos más necesitados, expuso en ambas Cámaras

con toda franqueza que los caminos vecinales representaban s610 pequeño é instan­

táneo alivio. Y esa personal observaci6n fortificó, naturalmente, el íntimo y firme

convencimiento de que es imprescindible el acudir muy luego, no con a1gunos,-sino
con todos los remedios de que el Gobierno pueda disponer.

Buscando la solución, ¿qué medidas poner en práctica? ¿Multiplicar los caminos

que designa el hambre del obrero antes que las necesidades del tráfic')? Los caminos
vecinales significan obligada resolución, porque ante la extrema mi/seria'hay que dar

trabajo, y s610 en esas obras se improvisan estudios y tramitaciones. Pero si se ha.

de decir verdad. y al, país no se le debe ocultar, aun empleando en tal empresa por

centenares los millones, no se alcanzaría ningún resultado de bienestar ,permanente

y definitivo. ¿Procederemos á la nueva redacción de informes y Memorias? Mientras;

unos y otras procuran sazonado fruto, habrán llegado á la desesperaci6n airada los

obreros á quienes la miseria fisiológica no deje exhaustos de toda energía.
Además, en cuanto puede iluminar el.estudio alcanz6se mediante la plausible 1
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~eliz iniciativa regia, que otorg6 un premio en el concurso convocado á poco de no­
tarse los daños de la miseria en los campos andaluces.

Por el momento, por unos días, ocupados se encuentran muchos miles de obreros

haciendo las explanaciones de múltiples caminos. Acaso muy pronto las labores de

la ~scarda permitan disminuir en algo las n6minas de peones que hoy sostiene, y

que no podrá mantener por largo plazo ~ d Tesoro público; pero no tardará en sen­

tirse con mayor pesadumbre que nunca la crisis agraria, y si la primavera se presen­

tara seca Y frigidísimll, como la pasada, entonces el problema alcanzaría caracteres
notoriamente aterradores. La soluci6n estriba en dar comienzo á diferentes constr~c­

,ciones; de ellas, las que rr..ejor sirvan para establecer útiles vías de comunicaciones;

de ellas las de regadío, que al tiempo de admitirse por conclusas emplean mayor
número de brazos de los que se asignaron á su construcci6n.

Mas tales empresas ofrecen numerosas, grandes dificultades. No hay (salvo con­

tados casos) verdaderos estudios hechos; el trabajador, por lo común, no quiere

abandonar el pueblo donde vive (í si es vida la que arrastra, teniendo en ocasiones

una hogaza de pan cada treinta y seis horas!); el terrateniente hállase sin caudal y

sin crédito, de suerte que las futuras gauancias del riego le' parecen inasequibl~s,

dada la presente estrechez, la penuria en que se encuentra, que hace punto menos

, que imposible el adquirir aperos, abonos y el pago de los jornales que la modifica­

ci6n de cultivo entraña. E~os y no otros Son los obstáculos; pero jamás se ha vencí.

do un enemigo inquiriendo su número; lo imprescindible, lo urgente, lo inaplazable

es iniciar la batalla, y á ello se apresta, á ello se resuelve el Gobierno.

Elementos técnicos, Ingenieros de Caminos y agr6nomos marcharán inmediata­

mente para decidir sobre el terreno qué obras pueden ejecutarse en plazo muy pr6xi­

mo. Formaráuse estadísticas de los jornaleros que carecen de trabajo y otras del nú.

mero de obreros que en esas construcciones cabe emplear. Com!sionados del Gobier­
no recorrerán las comarcas donde la miseria es mayor, á fin de convencer al obrero

de que el Estado no puede realizar las obras donde ellos sienten el hambre, sino don­
de la Naturaleza condicion6 el embalse, y que, por tanto, tiene que abandonar su

pueblo para acudir al sitio de la construcci6n, donde, si es preciso, se establecerán

. campámentos de trabajo para darles albergue.
En tanto que los Ingenieros de Caminos averiguan la posibilidad de retener y de

embalsar el agua cerrando una garganta, los agr6nomos estudian la· zona regable,
para determinar si el sacrificio del Estado y de los particulares puede ser remunera­

dor. Al propio tiempo personal competente en materias sociol6gicas determinará,, .
/ acudien~o á los campos andaluces, c6mo asentar el indispensable crédito agrícola,

sirviéndose de las recientes Leyes de Sindicatos y de P6sitos, y proponiendo, si fuera

preciso, nuevas reformas de orden legislativo. .
Son, en fin, trabajos que importa simultanear; la perentoriedad del problema ex­

cluye toda labor sucesiva. Por los procedimientos indicados se comenzarán rápida­
mente las más precisas vías de comunicaci6n y las obras fragmentarias de riegos que

puedan acometerse.
Pero hay otra gran empresa de irrigaci6n en Andalucía, que por su magnitud

no cabe abordar con tanta diligencia, pero en cuyo estudio no debe perderse hora ni
minuto. .
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Alúdese á la que por hoyes s610 una halagadora esperanza, una patri6tica aspi~

raci6n: á la posibilidad de r~medar en la vega del Guadalquivir lo realizado en la

India y lo conseguido en las márgenes del Nilo. Importa no echar en olvido las ma­
yores dificultades para nuestra obra, ya que en Egipto se trataba de extender riegos

establecidos y aquí se intenta crearlos.
Con los pantanos que se construirán, desde luego habrá de templarse la crude­

za del mal. Con ellos y con recolecciones siquiera medianas pondremos. fin á espec­

táculos que inspiran muchas veces vergüenza y siempre lástima, de miles de hom"­

bres pidiendo trabajo 6 robando el pan, de millares de niños famélicos que lloran
porque tienen hambre. Con la empresa del Guadalquivir, si resul~ara factible, la
prosperidad de toda Andalucía era cosa segura. Podrían entonces desafiarse con ga­

rantía de triunfo los cierzos helad~s del invierno y el sol abrasador de la canícula.
'Causa de legítima envidia para los pueblos cultos ha sido el triunfo punto menos,

que increíble logrado en Egipto. Unos centenares de millones, una docena de años

y media de políticos inteligentes y perseverantes, arrancaron un pueblo de manos de

la miseria y lo enalt~cieron y p:osperaron.
Es un ejemplo de todos conocido. En poco tiempo, la poblaci6n de seis millones­

crecía hasta doce, el presupuesto también se multiplic6, pudiendo, sin embargl), sus-"

administradores desgravar los impuestos que hacía misérrima la vida del Felah. Mi­

lagros del agua, que ayer se perdía en el Mediterráneo, y que hoy fecunda trozos­

que fueron desiertos.
A instancias del actual Presidente del Consejo de Ministros, dos notables Inge­

nieros, los Sres. D. José Nicolau y D. Narciso Puig, pasaron á Egipto, realizando mi­

nucioso é inteligentísimo estudio de aquellas portentosas obras hidráulicas. Pro­

pagandas hechas con tal ocasi6n halagaron las esperanzas de muchos españoles,.

ofreciéndoles perspectivas de bienandanza allí donde la desventura pretende ave­

cindarse.
El gobernante no puede ni debe olvidar laque prometiera el político; por eso, en

el propio momento en que se at&.ca, poniendo en línea de combate todos los medios,

la crisis agraria de Andalucía, procédese al estudio de las posibles obras hidráulicas­

del Guadalquivir. ¿Cabe que las aguas estérilmente perdidas en el mar sirvan para'

que en la vega de nuestro río se obtengan tres cosechas cada año? Esto es lo que

trátase de averiguar. Para ello acudieron á Egipto los Ingenieros Sres. Nicolau y

Puig; para ello irán Ingenieros de Cáminos á Andalucía por cuanto tiempo sea pre­

ciso y con cuantos medios sean menester; para ello venddn, llamados á realizar un

estudio previo. Mr. Bucklay, compañero de "La Estrella de la IndiaD, y Mr. Ham­
bury Bro~n, Caballero comendador, Ingenieros británicos ambos, que en la India y
e.n Egipto contribuyeron poderosan:ente á la realizaci6n de mejoras que redimieron
esos pueblos.

No se busca en la inspección y en los trabajos de Mres. Bucklay y Brown cono....

cimientos técnicos de que no dispongan nuestros Ingenieros. Es fama entre los más­

cultos del extranjero, y así lo consigna Torricelli, de prestigiosa nombradía, q~e en

materia de construcciones hidráulicas los Ingenieros españoles marchan á la cabrza.

Lo que se solicita'y se busca consultando á los ingleses es aquel peculiar estúdio,

aquella práctica adquirida cuando hubieron de vencerse en la India y en Egipto 10&



MTIN. Biblioteca Central

CRl~IS OBRERA 21

obstáculos que ofrecieran, así la Naturaleza con sus errores, como los hombres con
sus rutinas y su falta de cultura agraria.

El Ministro que suscribe envi6 hace dos años obreros en gran número al exlran­

jero. Muy pronto una Exposici6n dará la medida de los adelantos obtenidos. Pero no

es esto suficiente; la verdadera comunicaci6n con el exterior para alcanzar reformas

y perfeccionamientos exige lo que hicieron Francia, Alemania, Italia y últimamente

Japón. Mandaron, sí, obreros y alumnos á 10s pueblos más progresivos; pero llevaron
también á su país las eminencias que pudieran contribuir al logro de una mejora en

la industria, en la agncultura, en la enseñanza, en los complejos mecanismos que hoy
. imponen las artes de la guerra. .

El mal endémico de nuestra Andalucía, agudizado por efecto de las malas cose­

chas, recuerda los pavorosos problemas del hambre en la India, donde se resolvieron

mediante pantanos, canales y comunicaciones, y reclama pronto, urgentísimo pro­
pósito de solucionarlo.

A ello se encamina el Gobierno: con tales órdenes salen los Ingenieros y comisio­

nados que determina el presente decreto. ¿Para discutir? ¿Para redactar Memorias é

informes? En modo alguno. Marchan para estudiar las obras y para comenzar las

más fáciles (las de comunicación) á los veinte, á los treinta días; otras dentro de

plazos también próximos, pero que exigen ciertos estudios, y para determinar, me­
diante los trabajos que nuestros Ingenieros estimen necesarios, si puede el Estado

español, si pueden las Corporaciones y terratenientes de Andalucía aspÍJ"ar á las

prosperidades que los riegos del Guadalquivir significarían.

Los estudios á que se refiere este decreto habrán de abonarse con cargo al pre­

supuesto vigente. El importe de las obras ofrecidas se satisfará con los créditos que

el Gobierno solicitará del Pariamento, á fin de realizar el plan extraordinario de

construcciones en la Península y en los Archipiélagos balear y canario que anunció

~n el Congreso el Ministro que suscribe al discutirse el presupuesto de Fomento.

No,es Andalucía la sola región de España que sufre los rigores de esta crisis agra­

ria; diríase que los huracanes asoladores de la miseria, que una ráfaga de pobreza, pa­

san' por nuestros campos, y no pueden referirse los esfuerzos del Gobierno única y

exclusivamente á las Comarcas andaluzas, sino que habrán de gen~ralízarse, llevando

sus iniciativas y sus ideas de mejora de los intereses materiales á todas las provincias.

Á nadie se le oculta que la región más castigada es Andalucía; allí el hambre
presenta la batalla al Estado español. Éste la acepta y acude á reñirla con todos sus

dementas, con todas sus iniciativas, con todas sus armas. Se harán caminos, se le­

vantarán presas, se arbitrarán medios de crédito agrícola, se recogerán obreros allí

donde pidan pan, trasladándolos adonde haya trabajo. Para vencer la rutina de Jos
terratenientes, por si ella sirviera de rémora al desarrollo del riego, llévase al Parla­

mento la reforma legisla~ivaindispensable. Nada habrá de omitirse ni de escatimarse,

y s610 entender~ el Gobierno que ha vencido cuando uno de sus miembros pueda ir

á los pueblos dé Andalucía y afirmar: «todo el que pide pan y trabajo lo tiene".
y .como importa escribir poco y resolver mucho, nO se hace sino bosquejar estas

razones, en las cuales se funda el proyecto de decreto que el Ministro que susédbe

tiene la honra de proponer á la aprobaci6n de V. M.
Madrid 9 d~Febrero de 1906. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M. - Rafael Gasset.
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.o El personal de la División de trabajos hidráulicos

del Guadalquivir emprenderá inmediatamente, y con carácter de
preferencia á todo otro trabajo, el estudio de los proyectos de
obras de riegos que figuran en el estado adjunto al presente de­
creto, sin perjuicio de 10 dispuesto en la Real orden de 25 de Ene­
ro anterior respecto al pantano de las Mestas y canal de Guadal­
mellato. Hechos esos estudios, se procederá en el plazo más bre­
ve posible á la construcción de los pantanos que determine el Mi­
nistro de Fomento en vista de los auxilios que ofrezcan al Gobier­
no las Corporaciones y los particulares interesados en las obras.

Art.2.0 El personal del servicio agronómico de las provincias
en que radican las zonas que podrían regarse con las obras á que
se refiere el artículo anterior emprenderá su estudio con objeto
de determitiar el grado de utilidad que puede ofrecer el estableci·
miento de los riegos. Se ocuparán los Ingenieros agrónomos en
estos estudios de los cultivos que se consideren más provechosos
y de las medidas q'ue en cada caso deberá adoptar ÍaAdministra­
ción pública para favorecer el cambio de cultivo y reducir los in­
convenientes que en semejantes casos suelen presentarse. El ser­
vicio agronómico indicará, razonándolas, las alteraciones que
convendría introducir en la situación y límites asignados á las zo·
nas regables. _

Art. 3.o Se nombrará una Comisión especial, compuesta de un
Ingeniero J efe de Caminos, Canales y Puertos; tres Ingenieros su­
balternos del mismo Cuerpo; cuatro Ayudantes de Obras públicas
y cuatro Sobrestantes, encargados de formular un plan de obras
para el riego de la región inferior del valle del Guadalquivir Y
de redactar los proyectos correspondientes.

Art. 4. o Las Jefaturas de Obras públicas de las provincias de
Sevilla, 'Córdoba, Cádiz y Málaga formularán antes del 20 del ac­
tual una propuesta y estudio de los proyectos de caminos vecina­
les que, con el personal disponible, puedan ultimarse en el año
actual, teniendo como base el plan vigente de carreteras del Es­
tado. En esa propuesta figurarán todos los caminos vecinales que
la Jefatura considere de utilidad para el tráfico, aun cuando estu­
viera incluído en el plan de carreteras del Estado como carre-,
tera el que pueda transformarse en camino vecinal. A la vez
que dicha propuesta se formularán'los presupuestos de gastos de
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estudio, procediendo, una vez aprobado, á la toma de datos y re­
dacción de los proyectos.

Art. 5 o Consultando al Instituto de Reformas Sociales, tres
. comisionados de reconocida competencia en materias económico­
sociales recorrerán las comarcas de Andalucía en que con más
frecuencia é intensidad suelen presentarse las crisis agrarias para
que estudien las condiciones y actores que intervienen en la pro­
ducción de estos fenóménos sociales, reuniendo cuantos datos y
antecedentes encuentren que puedan servir para conocer sus cau­
sas eficientes, los efectos que pueden prometerse de la construcción
de obras públicas, del establecimiento de nuevas vías de comunica­
ción y de riegos y del fomento de la enseñanza en general, y espe­
cialmente de la agrícola. Dichos 'comisionados procurarán divulgar
entre las clases trabajadoras, en cuanto sea posible, la convenien­
cia de que las mismas cooperen al propósito de resolver las crisis
acudiendo á prestar el trabajo en la localidad en donde convenga
emprender las obras, pues sólo realizando las útiles podrá el es­
fuerzo del Tesoro público alcanzar efectos eficaces y permanen­
t~s. Formarán estos comisionados estadísticas' de obreros que
carecen de trabajo, y recogerán de las Divisiones de trabajos
hidráulicos y de las Jefaturas de Obras publicas las que estas
oficinas formulen tocante al número de trabajadores que puedan
emplearse en la construcción próxima á emprenderse. Con el re­
sultado de todos estos estudios enviarán los citados comisionados
informes quincenales á la Dirección de Obras públicas, dando
cuenta de sus trabajos y proponiendo las medidas que en su sen­
tir deban adoptarse. Serán objeto de un trabajo especial los me­
dios á que podría recurrirse para implantar sobre bases sólidas el
crédito agrícola, teniendo en cuenta lo dispuesto en las leyes de
Pósitos y Sindicatos agrícolas. .

Art. 6 o El Gobierno utilizará temporalmente los servicios de
dos In~enieros ingleses que se han distinguido en lostrabajo~ d~
riegos realizados en la India por el departamento de Obras publl­
.cas de aquel pais, Mr. Buckley y Mr. Hanbury Brown, ~ fin de qu~,
con presencia de los datos de que pueda disponerse, gIren una VI­
sita á la cuenca del Guadalquivir é informen acerca de las condi­
ciones en que, á su juicio, convendríaestablec~re~ rieg.o en el va­
lle del Guadalquivir, señaladamente en la reglón lnferIor, y pa~a

que asimismo informen acerca de la influencia que, en su sentIr,
pudieran ofrecer estas obras para el desarrollo de la riqueza .d:l
P~ís y solucionar de un modo favorable el problema de las CrISIS
agrarias en Andalucía.

Art.7. 0 Los Ingenieros Jefes de los servicios á quienes se ~n­

camiende el trabajo detallado en este decreto darán cuenta qUln­
cenalmente del estado de adelanto de los mismos.
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Art. 8. o A los efectos del art 2° del Real decreto de 14 de Ene­
ro anterior, se autoriza al Ministro para que designe de Realor­
den el personal que deba formar parte de la Comisión á que se
refiere el arto 3.0 del presente decreto.

Hasta la terminación de su cometido, los individuos que formen
parte de dicha Comisión seguirán afectos á los servicios á que se
hallen destinados al ser nombrados ó á aquellos á que se les des­
tine cuando' tuviesen que ser trasladados por causa de ascenso.

Art. 9.o El Ministro de Fomento dictará las disposiciones que
el cumplimiento de este decreto requiera.

Dado en PalaclO á nueve de Febrero de mil novecientos seis.­
ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Rafael Gasset.-(Gaceta de 10
de Febrero de 1906.)

Estado á que se refiere el artículo primero del decreto anterior.

OBRAS
PROVINCIA TÉRMINOS MUNICIPALES

EN QUE RADICAN Á QUE AFECTA LA Z.:>NA REGABLE

Canal de Bujéjar •••••.••.••••. " Granada•..•••

Pantano de Guadalcacín. Canales
derivados del mismo •••••.••••. \ Cádiz .•••...•

Pantano del Tajo de los Aviones... Málaga..•••••
Pantano de las Mestas y canal de

Guadalmellato ••••.•• , ••.•.. '. C6rdoba...•••

Canal de la Loma de Ubeda y pan­
tano del Tranco de Beas ..•••.••

Alumbramientos d<:: aguas para ase­
gurar los riegos en las Vegas de
Motril. •...•...•..•••••..•.••

Pantanos de los Tajos de la Hoz..•.
Pantano de los Bennejales••..•••••

Estudio hidrográfico del río Almería
en relaci6n con el aprovechamien-
to de sus aguas •••..••.•••••••

Canal del Rumblar y pantano de la
Lobrega ••••...••••.••••••.••

Jaén..•......

Granada...•..
Málaga....•..
Granada••.•••

Almería ••••••

Jaén ......••.

Llanuras de Guadalete y de
Caulina.

Ardales.

Córdoba, Almodores del río
Pozadas y Palma del Río.

Huéscar y Puebla de Don
Fadrique.

Vill anuevad e 1 Arzobispo,
Villacarrillo, Torrepero­
gil, Ubeda y Baeza.

Teba y Peñarrubia.
Moraleda de Zofayona, Lá­

char, Pinos Puente, Tras­
muelas, Cijuela, Chauchi­
na y Chimeneas.

Zocueca, Bailén, Espeluy,
Villanueva de la Reina,
Andújar y Marmolejo.

Madrid -9 de Febrero de 1906. - Aprobado por S. M. - Rafael
Gasset.
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ANTECEDENTES.-Véase Legislación del Trabaj0J. págs. 115-132.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden declarando laborables todos los 'días del año, con ex­
cepción de ros dúmingos, á los efectos de la Ley de 3 de Mar­
zo de 1904.

Atendidas las consultas que diferentes Sociedades obreras han
elevado á este Ministerio y al Instituto de Reformas Sociales acer­
ca de si deben considerarse laborables todos los días del año, con
excepción del domingo, á los efectos de la Ley de 3 de Marzo
de 1904:

Resultando que la citada Ley no hace más excepción que la del
domingo para dar en él al obrero el descanso semanal:

Considerando que las consultas formuladas son claros indicios
de que pueden surgir dudas acerca de este punto, ocasionándose
conflictos que conviene prevenir de antemano;

De acuerdo con el informe del Instituto de Reformas Socia.les,
y con 10 propuesto por la Secretaría de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que á los efectos de la Ley "de 3 de Marzo de 1904, deben consi­

derarse laborables todos los días del año, á excepción de los do-.
mingos.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocimiento yefec- .
tos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 18 de Octubre
de 1903. -- García Prieto. -Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
lGaceta de 20 de Octubre.)

Real orden circular á los Gobernadores, relativa al más exacto
cumplimiento de la Ley del Descanso dominical.

Los preceptos de la Ley del Descanso dominical, viniendo á es­
tablecer una reforma de transcendencia en las costumbres so­
ciales, habían de tropezar necesariamente con una resistencia pa­
siva, pero considerable, que en la antigua amplitud y hábitos crea-
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dos con arreglo á ella tenía su principal raíz. Aunque el tiempú
transcurrido desde que dicha Ley se publicó ha hecho que sus
preceptos vayan entrando en las costumbres públicas, y además
el Reglamento definitivo ha procurado adaptarse con flexibilidad
á las exigencias sociales de la vida y de la industria nacional, lo
cierto es que todavía, con lamentable frecuencia, se observa el
incumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley y en el Re­
glamento citados; siendo aún más deplorable que por parte de al­
gunas Autoridades locales haya una sensible negligencia en la re·
presión de las faltas que en tal punto se cometen, contribuyendo
esta apatía de las expresq.das Autoridades á que se malogre en
parte el propósito perseguido por el legislador de satisfacer las
aspiraCiones de las cIases trabajadoras.

. Los fundados motivos en que se inspira la legislación sobre el
descanso, la protección que merece la numerosa y sufrida cIase
que ha de disfrutar principalmente las ventajas de aquélla, y la
necesidad absoluta de que se cumpla toda Ley, hacen preciso lla­
mar la atención de las Autoridades dependientes de este Ministe­
rio para que el mal observado precepto encuentre un pronto re­
medio que haga sea eficaz y completa la aplicación de lo legislado.

No olvid~ el Ministro que suscribe que la acción para denun­
ciar las infracciones de los preceptos citados es pública, siendo
la denuncia uno de los elementos que deben cooperar á la obra de
las Autoridades; pero el abandono que suele haber por parte de
los indi\"iduos en el ejercicio ordenado. pero tenaz y resuelto, de
sus derechos; el temor que pue'dan sentir los obreros al denunciar
abusos de sus patronos, y otras varias causas, hacen que la inves­
tigación de oficio por parte de las Autoridades tenga que ser el
principal elemento para incoar los oportunos procedimientos en
esta materia.

Reconocido este hecho, es indudable también que los Goberna­
dores poseen, por las facultades que la Ley y el Reglamento les
confieren, medios para conseguir que el cumplimiento de Jo leg'is­
lado y la represión de las infracciones tengan lugar con toda efi­
cacia, ya previniendo, yen su caso corrigiendo, la falta de celo
por parte de las Autoridades locales, ya al entender, por virtud.
de reclamaciones, en la persecución y eastigo de las infracciones­
que se cometan.

Por las ~razones expues~as, y en atención á la importancia del
fin que se persigue,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por V. S. se
manifieste á los Alcaldes de esa provincia la necesidad de dar el
más exacto cumplimiento á la legislación sobre el descanso domi­
nical, no tolerando otras excepciones que las autorizadas en los
preceptos vigentes, y corrigiendo pronta y eficazmente cualquiera
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infracción que de aquéllos se cometa, para lo cual deberán dar
las oportunas y severas órdenes á los funcionarios que de los mis­
mos dependan; siendo t~mbién la voluntad de S. 1\1. el Rey (que
Dios guarde) qu~ por V. S., al entender en las reclamaciones que se
susciten con motlvo de los procedimientos incoados para perseguir
dichas faltas, se ejerza una atenta inspección, encaminada á co­
rregir la negligencia ó lenidad que por parte de las Autoridades
locales pudiera haber en algunos casos.

De Real orden 10 dig'o á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios g-uarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Di­
ciembre de 1903. - Romanones. - Sr. Gobernador civil de..... ­
(Gaceta de 10 de Diciembre.)

Real orcen circular á los Gobernadores civiles sobre procedimiento
para formar la estadística de multas por infracción de la Ley del
Descanso dominical.

Como complemento de la Real orden circular de 9 de Diciem­
bre último recordando á las Autoridades el deber de exigir rigu­
rosamente el cumplimiento de los preceptos de la Ley del Descan­
so dominical, y teniendo en cuenta que, según el art. 4. 0 adicional

"-del Reglamento de 19 de Abril del corriente año para la aplica­
ciÓn de la mencionada Ley, en tanto se crea el papel especial de
:qmltas se satisfarán éstas en papel de pagos "al Estado, llevándose
cuenta por el Instituto de Reformas Sociales para la liquidación
correspondiente en su día con la Hacienda pública:

Considerando que el retraso en la fabricación de dicho papel
especial no debe ser motivo de que las multas por infacciones de
la Ley dejen de hacerse efectivas: "

Considerando que desde la publicación del Reglamento de 19
de Abril último las autoridades locales habrán impuesto las debi­
das correcciones á los infractores de la Ley, de las cuales lleva­
rán la oportuna cuenta, así como de las que en 10 sucesivo im­
pongan;

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer: "
1.0 Que los Gobernadores civiles ordenen á los Alcaldes de las

provincias respectivas la remisión á los Gobiernos de los estados
de las multas que hayan impuesto. .

2. o Que el estado general de cada provincia se remita al Insti­
tuto de Reformas Sociales; y

3. o Que en 10 sucesivo se cumpla con regularidad ~l envío de
las.cuentas provinciales cada tlOes meses, á partir de 1.0 de Enero
próximo.

De Real orden 10 digo á V. S.para su conocimiento y efectos.
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Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Di~iembrede 1905.
Romano11.es. - Sr. Gobernador civil de ..... - (Gaceta de 20 de Di­
ciembre de 19a5.)

Real o'rden resolutoria de instancias elevadas á este Ministerio por
La Papelera Española y por la Agrupación de fabricantes de papel
de la región catalana solicitando se unifique el criterio de aplica­
ción de la ley de Descanso en domingo.

Ilmo. Sr.: Vista la'instancia que en 13 de Enero último elevó á
este Ministerio el Director general de La Papelera Española, y la
elevada en 3 de Marzo del 'corriente año por el Presidente de la
Agrupación de fabricantes de papel de la región catalana, coinci­
diendo en denunciar que, no obstante la resoluéión ministerial
que de acuerdo con el Instituto de Reformas Sociales recayó en 9
de Diciembre de 1905, atendiendo á repetidas instancias para que
s e unificara el criterio de aplicación de la ley de Descanso en do­
mingo en la expresada industria, varios fabricantes de papel si­
guen trabajando los días festivos, interpretando torcidamente los
preceptos legales y estableciendo una desigualdad en la lucha in­
dustrial que ocasiona graves perjuicios á los recurrentes y hasta
puede producir una crisis económica:

Resultando que el Instituto de Reformas Sociales, consultado
como es de ley acerca de tales instancias. ha reiterado sus anterio­
res informes de 14 de Noviembre y 9 de Diciembre de 1904 y 17 de
Noviembre de 1905, con cuyo fundamento se dicfó la resolución
ministerial de 9 de Diciembre último declarando que las opera­
ciones de las pastas no se hallan exceptuadas de la obligación del
descanso dominical, y que los únicos trabajos que disfrutan de ex­
cepción son los que exigen energía mecánica producida por un
motor de viento, hidráulico ó eléctrico, siempre que sea puesto en
función por la acción del agua ó cuando ésta misma se utilice di­
rectamente:

Resultando que los fabricantes de la región catalana creen in-'
terpretar la letra y el espíritu del vigente Reglamento para el

,descanso dominical no fabricando papel los domingos y prepa­
rando solamente pastas, operación que sólo requiere energía
mecánica producida por motor hidráulico, en tanto que los indus­
triales de otras regiones, según dicen los de Cataluña, fabrican
pastas y papel en los domingos, siendo así que para esto último se
necesita vapor de agua:

Resultando que para evitar estas anormalidades en el cumpli­
miento de la Ley, el Alcalde de Tolosa convocó á una reunión á
los fabricantes de papel, sin que se llegara á un acuerdo, por en-
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tender algunos fabricantes que les era lícito trabajar, como ve­
Ílían haciéndolo, los domingos en la fabricación de papel:

Resultando que el Director general de La Papelera Española,
en vista de tal desacuerdo, formuló concretamente á este Minis­
terio la consulta de «si las industrias corno la fabricación de papel
y sus derivados, que necesitan tener las calderas encendidas y á
presión, aunque parte de la maquinariá sea movida por motor de
viento, hidráulico ó eléctrico accionado por el agua, están ó no
obligadas á guardar el descanso dominical»:

Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, en sus
informes de 17 de Noviembre de 1905 y de 9 de Febrero de 1906, ha
reiterado su criterio, opuesto á la fabricación en domingo de pa­
pel, y su moción para que por este Ministerio se publique una dis­
posición de carácter general que, evitando dudas é interpretacio-

_ nes, unifique los criterios de las Autoridades encargadas de la
. aplicación de la Ley del Des~anso dominical, evitando los perjui­

cios que á la industria papelera pueden causar tales divergencias
de opinión;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que las operaciones de las pastas en las fábricas de papel

no se hallan exceptuadas de la obligación' del descanso dominical,
y que los únicos trabajos que deben exceptuarse son los que exi­
jan energía mecánica producida por un motor de viento, hidráuli­
co ó eléctrico, siempre que sea puesto en función por la acción
del agua ó cuando ésta se utilice directamente,

De Real orden 10 digo á V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 17 de Abril
de 1906. - Romanones. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta de 18 de Abril de 1906.)

Real orden aclarando el régimen del descanso en domingo
en lo que se refiere á ferias y mercados.

Desde la publicación del Reglamento de 19 de Abril de 1905
para la aplicación de la Ley de 3 de Marzo de 1904, relativa al des­
canso dominical, .ha cumplido á este Ministerio resolv.er numero­
sas instancias elevadas por los Ayuntamientos al amparo del pá-

. rrafo último del arto 9.o del citado Reglamento, para que la excep­
ción allí consignada en favor de los mercados tradicionales tuvie­
ra efectividad, sancionando la existencia de ferias y mercados
exceptuables con una declaración oficial.

Esto, que anteriormente era de todo .punto innecesario, pues
no siempre los mercados y ferias deben su validez á un derecho
establecido, sino al consentimiento tácito y consuetudinario de
los Municipios, vino á tomar importancia por la controversia que,
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obedeciendo ·á móviles· comprensibles, suscitaron en varias loca­
lidades, de una parte, los comerciantes, que se juzgaban exentos
de las obligaciones que la Ley determina para el descanso en do­
mingo sólo con hacer firme la exc~pción concedida á mercados y
ferias tradicionales, y de otra parte, representaciones obreras in~

teresadas en el estricto cumplimiento de la Ley, y condolidas de
que una interpretación laxa y equívoca viniera á relajar los pre­
ceptos reglamentarios.

Tales dudas, claro es que no han podido producirse en aquellas
localidades en que el mercado tiene la autoridad del tiempo y la im­
portancia comercial que extiende su renombre fuera de la comar­
ca; pero en otros lugares el mercado se celebra en varios días de
la semana, sin preferencia especial del día del domingo; y aun se
da el caso en algunos pueblos de que una mera costumbre de con­
gregarse en las plazas y vías públicas unos cuantos vendedores.
ambulantes en la mañana de los domingos, quiera tomar nombre'
y alcance de mercado á los efectos de la Ley del Descanso.

Ateniéndose á 10 que preceptúa el arto 22 del mencionado Re­
glamento, que confiere á los Alcaldes, con audiencia de las jun­
tas de Reformas Sociales, la facultad de resolver cuantas dudas
surjan en casos concretos con motivo de la aplicación de la Ley,
este Ministerio, con el consejo del Instituto de Reformas Sociales,
exigió constantemente, al tramitar las instancias de los Ayunta­
mientos en solicitud de una declaración oficial confirmatoria de
algún mercado tradicional, el mayor número de pruebas, y, sobre
todo, certificaciones de los acuerdos recaídos sobre el asunto en
las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales.

y como todavía en algunos casos era difícil evidenciar con los
documentos remitidos la real preexistencia de un mercado tradi­
cional, ordenáronse por este Ministerio amplias y públicas infor­
maciones testificales, sobre las que pudiera fundarse la más justa
resolución.

Pero si por tales medios, y con la atención perseverante de este
Ministerio á que las Autoridades de su dependencia hagan obser­
var en todas partes con igual respeto la Ley del Descanso domini·
cal, ha sido factible armonizar tales preceptos con la excepción
concedida en el vigente Reglamento á los mercados tradiciona­
les; no ocurre 10 propio con los de nueva creación. que también
se nombran en el citado arto 9. o y que han planteado una verda·
dera cuestión legal.

La Ley Municipal, en su arto 72, atribuye á los Ayuntamientos
la exclusiva competencia en el gobierno y dirección de los iote·
reses peculiares de los pueblos, y particularmente en determina­
das materias que relaciona, entre las cuales figuran las ferias Y
mercados.
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Haciendo uso de esa facultad, varios Ayuntamientos hanacor­

dado crear mercados nuevos, procurando apoyarse en peticiones
colectivas de industriales y comerciantes y mociones de las Cá­
maras de Comerdo.

Pero las circunstancias especiales que concurren en tales pro.
puestas; la coincidencia de escogerse invariablemente para todos
los mercados de nueva creación el día del domingo; las protestas
de obreros y dependientes de comercio reputando ficticia una ne­
cesidad de mercado en domingo que no se ha sentido en las loca­
lidades peticionarias hasta la promulgación de la Ley del Descan­
so, y, lo que es de más consideración, las reclamaciones contra los
nuevoS mercados, suscritas por industriales y comerciantes de las
.mismas localidades y aun de pueblos círcunvecinos, que conside­
ran las peticiones un simple subterfugio para dejar sin efecto los
preceptos del descanso dominical, detuvieron á este Ministerio en
la concesión de tales autorizaciones.

Si tales consideraciones nose atendieran y se estimase subsis­
tente en, todas las fuerzas la facultad que á los Ayuntamientos
concede el arto 72 de la Ley Municipal, bastaría un acuerdo gene­
ral de los Ayuntamientos creando mercados en domingo para
anular las disposiciones de la Ley del Descanso. '

Por lo tanto, considerando que, si la Ley Municipal atribuye á
los'Ayuntamientos la exclusiva competencia para establecer fe-

. rías ó mercados, es evidente que las Leyes posteriores derogan'
las anteriores en todo aquello que sean· opuestas, y no cabe duda
que la Ley de 3 de Marzo de 1904 sobre el descanso en domingo es
opuesta á todas las anteriores, incluso la Ley Municipal en cuanto
al trabajo en domingo se refiere:

Considerando que los Ayuntamientos, en uso de su atribución
y de su competencia legal, pueden establecer ó crear ferias y mer­
cados, siempre que lo estimen conveniente á los intereses de los
pueblos, en cualquier día de la semana, exceptuando el domingo,
porque en domingo la Ley del Descanso 10 prohibe, y, como poste,
rior á la Ley Municipal, ha introducido en ésta esa modificación,
limitativa de aquella facultad: .

Considerando que, por excepción, el último párrafo del art 9. 0

del Reglamento de 19 de Abril de 1905 permite que se celebren en
domingo las ferias y mercados que tengan la sanción de tradicio­
nal costumbre, y permite tam1?ién que se establezcan de nu.eva
creación, pero no ya por el acuerdo exclusivo de los Ayuntaml~n.
tos, sino con autorización del Gobierno, lo cual difiere de lo dIS­
puesto respecto al particular por el arto 72 de la Ley Municipal, en
el que no se exigía tal autorización:

Considerando que, así entendidos los mencionados preceptos,
no deben ofrecer dificultad en su recta aplicación, pues' sólo el

3
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subterfugio ó el deseo de violarlos puede dar lugar á torcidas in­
terpretaciones que, aun producidas, serán evitadas por las facul­
tades que al Gobierno y á los Gobernadores reconoce el expresa­
do Reglamento en sus ·artículos 9. 0, 22, 30 Y31, Yaun la misma Ley
Municipal:

Considerando que la regla general de la Ley de 3 de Marzo
de 1904 es la prohibición del trabajo en domingo; que el permitirlo
por razón de ferias ó mercados constituye una excepción á esa
regla, y que en toda excepción de la regla general hay que inter­
pretar las Leyes con· criterio restrictivo, para no caer en el absur­
do de convertir la excepción en regla, desnaturalizando una y
otra: _

Considerando que las ferias ó mer~ados cuyo carácter tradi­
cional ó consuetudinario no se demuestre de una manera evidente
y clara, sin ofrecer género ralguno de duda, no deben permitirse
en domingo, ni tampoco las de nueva creaci6n que no sean expre­
samente autorizadas por el Gobierno, previo el oportuno expe­
diente en el que se acredite la necesidad ó la conveniencia de
establecerlas, por exigirlo el interés de la mayoría ó de la gene­
ralidad de los habitantes de un lVlunicipio ó comarca, y hallarse
en ello conforme las representaciones de los elementos más prin­
cipales é importantes de vida y de riqueza;

Teniendo en cuenta que el Instituto de Reformas Sociales, al·
informar sobre la creación de ferias ó mercados dominicales, en- _
tendió siempre que debía exigirse una justificación plena de las
circunstancias que aconsejen tal medida, y en la declaración
oficial de un mercado tradicional para los efectos de la Ley del
Descanso aconsejó constantemente las más amplias y verídicas
informaciones para evitar subterfugios contrarios á los fines de
la Ley de que se trata;

Oído el Consejo de Estado; y
Vistos los artículos 9.°, 22, 30 Y 31 del Reglamento de 19 de

Abril de 1905 para la aplicaci6n de la Ley de3 de Marzo de 1904;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.o Que elart. 72 de la· Ley Municipal ha sido modificado por la
Ley del Descanso en cuanto se refiere al establecimiento de ferias
y mercados en domingo, careciendo ya los Ayuntamientos de fa­
cultades para crearlas en dicho día sin la autorización del Gobier­
no, que la otorgará cuando lo estime oportuno, mediante justifica­
ción de la necesidad y conveniencia de establecerlas.

2.° Que las ferias y mercados de carácter tátdicional ó consue­
tudinario deben permitirse en domingo siempre que dicho carác­
ter aparezca plenamente demostrado y no pueda caber duda
acerca de su existencia, y no en otro caso.

3. o Que las dudas ó cuestiones que se susciten respecto á estos
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extremos se resolverán por el Gobierno, oyendo al Instituto de
-Reformas Sociales, con criterio estricto, procurando evitar que}
merced á las interpretaciones extensivas de dichas excepciones,
pierda su efecto la regl.a general.

De Real orden 10 digo á V. 1. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1906. - Roma­
nones. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta de 17 de
Mayo de 1906).
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Véase La Emigración, publicación del Instituto de Refor­
mas Sociales, y en la segunda parte de este libro, el capítulo
Emigración. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden sobre emigración de menores á Portugal.

Visto el informe del Cónsul general de España en Lisboa, con
gravísimas revelaciones acerca de la explotación de que son víc­
timas en ciertas casas de comercio de Portugal jóvenes españoles
menores de edad:

Resulümdo que algunos agentes diseminados por las provin­
cias de Zamora y Salamanca, aprovechándose de la penuria en
que se encuentran algunas familias, hacen odiosa leva de meno­
res, y, mediante estipendios anuales que oscilan entre 12 y 18
duros, los llevan á la nación vecina para explotarlos en trabajos

. notoriamente superiores á sus fuerzas, con jornadas de más de
doce horas y pregonando géneros á la intemperie:

Resultando que algunos de tales patronos aparecen, á la ter­
minación de su contrato con el menor explotado, no como deudo­
r.es, sino como acreedores del mismo:
. Resultando que al informe de' referencia se acompañan docu­

mentos que certifican la triste realidad de tamaños abusos:
Considerando que elcarácter territorial de la legislación y la

ael trabajo de mujeres.y ñiños opónese á la aplicación de disposi-
. ciones que pudieran poner á salvo la dignidad y los derechos de

los menores españoles en el extranjero; pero es factible siempre
la intervención de los Cónsules en cuanto concierne á promover
el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre la materia en
el país de que se trata y facilitar la repatriación de los explo­
tados:

Considerando que, aun dentro de la legislación vigente s?bre
emigración, hay medios para vigilar ésta de que se trata, eVItan­
do muchos de los abusos señalados, y que, en vista de la intere­
sante moción del Cónsul de España en Lisboa y el informe del
Instituto de Reformas Sociales, conviene recordar las disposicio-
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nes más aplicables al caso entre las que son de la competencia de
este Ministerio;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dlsponer que sé dirIja una
circular á los Gobernadores civiles de las provincias limítrofes de
Portugal recomendando el exacto cumplimiento de las disposicio­
nes siguientes:

l.a Los menores que se propongan dirigirse definitiva ó tem­
poralmente á otros países deberán ir provistos, además de la cé­
dula personal en que conste su edad y estado, de los documentos
necesarios para acreditar, siempre que la Autoridad 10 estime
oportuno, los siguientes extremos:

a) Los varones mayores de quince años y menores de veinti­
trés deben haber cumplido el servicio militar ó hallarse exentos
de toda responsabilidad del mismo en la forma que determinan
los Ministerios de Guerra y Marina.

b) Los varones menores de veintitrés años, el consentimiento
de sus padres ó tutores, debidamente legalizado, y la certifica­
ción de nacimiento.

2.a Se aplicarán en lo que sea compatible á los menores que
intenten dirigirse á otros países las disposiciones vigentes sobre
emigración, y especialmente la Real orden circular de 8de Mayo
de 1888.

3.a Para 'los efectos de impedir los .manejos ilegales de los
agentes de la emigración clandestina, se tendrán en cuenta las
disposicioIles de la Real orden de 4 de Noviembre de 190~, dando
á conocer las Autoridades locales al vecindario, por los medios
de mayor publicidad, las penalidades y oprobios de que han sido
víctimas muchos de los menores emigrantes, previniéndoles así
-contra la propaganda insidiosa de los citados agentes y alentando

, á las' familias á denunciar las ofertas y operaciones que propon­
gan ó realiéen los agentes en cada localidad.

4. a Los agentes de la Autoridad gubernativa cuidarán espe­
dalmente de que los jóvenes menores de edad que no viajen con
sus padres ó tutores justifiquen las ra'zones de sus salidas del
Reino, con el fin de evitar que se cometan los delitos previstos en
el arto 459 del Código penal.

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Noviembre
de 1905. -García Prieto. - Sres. Gobernadores civiles de las pro­
vincias limítrofes de Portugal. - (Gaceta de119 de Noviembre.) ,
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V éase Legislación del Trabajo ~ págs. 135-153.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PúBLICAS

Real orden disponiendo se realice inmediatamente la enseñanza
agrícola á la clase de tropa en la forma más práctica posible.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 4 de Junio de 1904 del
Ministerio del digno cargo de V. E. que durante el corriente mes
y el de Agosto próximo se dé la enseñanza agrícola á la clase de

_- tropa, con arreglo á 10 que preceptúa el Real decreto de 4 de
Marzo de dicho año, por el que se aprueban las instrucciones del
Servicio agronómico; debida dicha enseñanza á la iniciativa de
S. M ,'que, como primer agricultor, deseaba se instituyera con el
fin de que se difunda en el mayor grado posible;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer me dirija á V. E.
rogándole se sirva dar las oportunas órdenes á los Jefes militares
de Madrid, Zaragoza, la Coruña, Barcelona y Valencia para que,
puestos de acuerdo con los Directores de las Granjas-Institutos de
Agricultura de Castilla la Nueva, Aragón y Rioja, Galicia y Astu­
rias,Cataluña y Levante, realicen inmediatamente la enseñanza
en la forma más práctica posible, llevando la tropa á dichos esta­
blecimientos para que vea la forma en que se eíectúan las opera-

- ciones de la recolección, así como cualquiera otra que sea de la
presente época, enseñando manualmente el empleo de la maqui­
naria moderna; debiendo hacerse durante el actual mes y el próxi­
mo de Agosto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Julio
de 1905. - C. de Romanones. -Sr. Ministro de la Guerra.-(Gace­
ta del 29.)
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Real orden disponiendo que por los funcionarios que se determinan
se organice inmediatamente la enseñanza agrícola ambulante.

Urna Sr.: La conveniencia de llevar á cabo cuanto antes la en­
señanza agrícola ambulante que estableció el Real decreto de 7
de Febrero de 1902 y Reglamento para su ejecución de 19 de- Ene­
ro último, en el que se dispone que dicha enseñanza sólo podrán
darla aquellos Centros experimentales que estén completamente
instalados V se encuentren en condiciones de prestar tal servicio
con probabilidades de éxito, toda vez que sus Ingenierf's Directo­
res son los que, auxiliados por el personal y material que tienen
á su cargo, pueden dar las conferencias ambulantes en los pue­
blos que elijan, en la forma más práctica posible, haciendo ver á
los agricultores el funcionamiento de la moderna maquinaria,
explicándoles las fórmulas de abono que deben emplear en cada
caso, según la naturaleza de los terrenos, y los medios de com­
batir cualquier enfermedad que se hubiera desarrollado en las
plantas; y

Vistos los programas y presupuestos remitidos á este' Ministe­
rio sobre 10 que debe ser esta enseñanza, así como los gastos que
origina su implantación; habiendo oído sobre ambos extremos á
la Junta Consultiva Agronómica, y teniendo en cuenta que, si
bien el crédito que existe en el vigente presupuesto es escaso para
organizar estas misiones agronómicas en todos los establecimien­
tos agrícolas oficiales del Estado, de donde indudablemente debe
partir esta clase de trabajos, permite, sin embargo, emprenderse
en algunos de ellos;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por ahora; y.
sobre la base de los programas que tienenxedactados>los Inge­
nieros Directores de las Estaciones enológicas de Ciudad Real,
Haro y Villafranca del Panadés; de las Granjas-InstItutos -de
Agricultura de Barcelona y de la Coruña, y de los Campos de de­
mostración y experiencias que existen en las provincias de León
y Pontevedra, organicen inmediatamente estos funcionarios la
enseñanza agrícola ambulante en las localidades que crean con­
venientes, dálidole la forma más práctica posible, auxiliándose
del personal y material existente en cada uno de los Centros que
se citan.

Asimismo ha d~spuesto S. M. que para que se satisfagan -!a~
dietas, viajes, transportes de aparatos y demás gastos que ~ngl­

ne esta enseñanza ambulante, se libre desde luego, y á just1fi~ar
á favor del Director de los establecimientos enológicos de ClU­
dad Real, Haro y Villafranca del Panadés, las cantidades de 700
pesetas al primero y 800 á cada uno de los siguientes: á los de las
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_ Granjas-Institutos de Ag~iculturade Barcelona y Coruña. 900 pe­
setas á cada uno, respectIvamente; 400 al Ingeniero agrónomo de
la Sección de León, y otras 400 al de la de Pontevedra; librándose
todas estas sumas .con cargo al capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 10.
del presupuesto vIgente.

be Real orden 10 dig-o á V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Agosto
de 1905. - C. de Romanones. -Sr. Director general de Agricultu­
ra, Industria y Comercio. - (Gaceta del 9.)

Real orden disponiendo que á partir del 1.0 de Octubre próximo se dé
_en las Granjas-Institutos de Agricultura que se expresan la ense­
ñanza teórico-práctica á los obreros dc la región que lo soliciten.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 4 de Marzo de 1904, por el que se
creó la enseñanza teórico-práctica de obreros en las Granjas-Ins­
titutos de Agricultura, no ha sido llevado adelante por carecer de
consignación en el presupuesto para dar cumplimiento al arto 5.°,
el cual dispone que los alumnos internos disfrutarán, en concepto
de retribución por su trabajo manual, la suma de 547 pesetas 50
céntimos por alumno Posteriormente, y también por Real decre­
to de 5 de Mayo último, se aprobó el plan de enseñanza que había
de darse en dichos establecimientos, con las condiciones que de­
bían llevarse para ingresar en el internado.

. El) la actualidad no· existe tampoco consignación para sufragar
estos gastos; pero con objeto de no demorar por más tiempo el
cumplimiento de estas disposiciones- encaminadas á propagar la
enseñanza experimental, creando obreros agrícolas, que es uno
de los prinCipales fines á que están destinadas las mencionadas
Granjas;

S.M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.° Que á partir del 1.0 de Qctubre próximo-se dé en las Gran-

, jas-Institutos de Agricultura de Madrid, Zaragoza, Palencia, C,o­
ruña, Barcelona, Valencia, Jaén y Jerez de la Frontera la ense­
ñanza teórico-práctica á los obreros de la región que la soliciten,
con arreglo al plan aprobado por Real decreto de 5 de Mayo ante­
riormente citado, y con carácter de externos, hasta que se dispon­
ga de crédito necesario para sufragar los gastos de los diez inter­
nos que debe haber en cada una, elegidos dentro de las condicio­
nes que fija el Real decreto de creacion del internado de 4 de Mar­
zo de 1904.

2.° Que por los Directores de las Granjas citadas, y dando la
publicidad necesaria, se abra la convocatoria para que los que de­
seen asistir á esta enseñanza presenten los documentos que se
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exigen, yen la segunda quincena de Septiembre prOXlmo se re­
unan las Comisiones que han de elegir los diez alumnos que en su
día formen el internado de cada una.

3.0 Que independientemente de los alumnos que se mencionan
anteriormente, podrán asistir á las clases teóricas y á las opera.
ciones prácticas los obreros que 10 soliciten; y

4. o Que esta enseñanza empezará, sin excusa ni pretexto algu­
no, el día 1. o de Octubre próximo.

De Real orden 10 digo á V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 26 de Agosto
de 1905.-C. de Romanones.-Sr. Director general de Agricultu­
ra, Industria y Comercio.-(Gaceta del 27.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden referente á la forma en que se ha de dar la enseñanza
agrícola á la clase de tropa del Ejército.

Excmo. Sr.: Disponiéndose por Real orden del Ministerio del
digno cargo de V. E. de 4 de Junio de 1904 que durante los meseS
de Noviembre~Diciembre, Enero y Febrero de cada año se dé la
enseñanza agrícola á la clase de tropa, en cumplimiento de 10 que
preceptúa el Real decreto de 4 de Marzo del año citado, enseñan­
za que se dará del modo más práctico posible, y deseando á la vez
que pueda ser aprovechada en las mejores condiciones por aque­
llos individuos á quienes más les interese;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer me dirija á V. E.
rogándole se sirva dar las órdenes oportunas á los Jefes militares
de Madrid, Zaragoza, Palencia, Coruña, Barcelona y Valencia,
para que, puestos de acuerdo con los Directores de las Granjas­
Institutos de Ag-ricultura de las regiones agronómicas de Castilla
la Nueva, Aragón y Rioja, Leonesa, Galicia y Asturias, Catalufia
y Levante, y eligiendo aquellos individuos que sean labradores ó
gariaderos á quienes puedan interesarles estos conocimientos,se
realice la enseñanza en los meses citados, llevando á"la tropa á
dichos centros experimentales por grupos no muy numerosos para
el mejor aprovechamiento, buscándose el medio de especializar
esta clase de estudios bajo un programa esencialmente práctico.

Asimismo ha dispuesto S. M. que, con objeto de que tengaIJ. una
pequeña base teórica los soldados educandos, se remita á los Di-·
rectores de las Granjas mencionadas el número de cartillas agrí·
colas que conceptúen precisas, bien de las últimamente premia­
das, en aquellas regiones en que 10 fueron, Ó la que con carácter
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general se publicó por este Ministerio por Real orden de 12 de Ju­
lio de 1904, para las que no existe todavía premiada cartilla re-
gional.

De Real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Octubre
de 1905 -Conde de Romanones.-Sr. Ministro de la Guerra.-(G<I­
ceta/de 1.0 de Noviembre.)
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO
ANTECEDENTES. -Véase Leglslaclón del Trabajo, páginas 199-207.

Para cumplimentar lo que disponen los artículos 3.' y 4.' del Reglamento del

Instituto, y por consecuencia de lo prescrito en el párrafo quinto de su arto lOO,

-que establece para la organizaci6n general y especial del servicio de inspecci6n del

trabajo la competencia de la Secci6n 2.a, técnico-administrativa, redact6 ésta el Re­

glamento correspondiente, presentándolo en 30 de Junio de 1904.

Este proyecto de Reglamento fué discutido y aprobado por la Secci6n jurídica y

-después por el Pleno, que también 10 aprob6, remitiéndose al Ministerio de la Go­

bernaci6n en 19 de Julio de 1904, y siendo aprobado por Real decreto de l. o de

Marzo de 1906, con ligeras modificaciones en el cap. 3.·, referentes al nombra­

'miento y separaci6n de los Inspectores regionales y provinciales, que, en vez de ser

h.echos por el Instituto como se proponía, se reservan al Ministerio de la Goberna-

. .ci6n, previa propuesta del Instituto y con arreglo, para los que no posean título

adecuado al desempeño de estos cargos, á un cuadro de condiciones que formulará

el Instituto, y aprobará el Ministerio de la Gobernaci6n, habiendo aquél formulado

y presentado este cuadro en I 1 de Abril de 1906.

La separaci6n de los Inspectores referidos se establece por exped~ente promovi- _

- .do por el Instituto y aprobado por el Ministerio citado.

A esta pequeña modificación y á otra del arto 84, que establece el recurso de

.alzada para las multas impuestas por los Gobernadores ante el Ministro de la Go­

bernaci6n, oyendo al Instituto, en lugar de ser ante éste como se proponía, se redu­

. -cen las diferencias entre el Reglamento para el servicio de inspecci6n del trabajo

presentado por el Instituto en 11 de Julio de 1904 yel aprobado por Real decreto

.de 1.. de Marzo de 1906.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Reglamento para el servicio de inspección del trabajo.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro :de la Go­
bernación,
. Vengo en aprobar el siguiente reglamento para el·servicio de
Inspección del trabajo.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil novecientos seis.­
ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Alvaro Ffgueroa.
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REGLAMENTO
PARA EL SERVICIO DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO

CAPÍTU LO PRIMERO

INSPECCIÓN

Artículo 1.0 Será objeto de' inspección el cumplimiento de las
Leyes siguientes:

1.0 La Ley de Accidentes·del Trabajo de 30 de Enero de 1900,
en lo que hace relación á la previsión de estos accidentes.

2. 0 La Ley que regula las condiciones de trabajo de mujeres y
niños de 13 de Marzo de 1900.

3.o La Ley de Descanso en domingo de 1.o de Marzo de 1904.
4. o Las demás Leyes y disposiciones protectoras y regulado­

ras del trabajo dictadas ó que puedan dictarse en lo sucesivo..
Art. 2. 0 Para los efectos de la Ley de Accidentes, la acción

inspectora se extenderá á todas las industrias señaladas en elar­
tículo 3 o en cuanto se refiere á la previsión de dichos accidentes,
determinada en el capítulo 5. o del Reglamento de 28 de JuliO'
de 1900 para la aplicación de aquélla.

No comprenderá la inspección, para los efectos de esta Ley, las
obras á cargo de los Ministerios de Guerra y Marina.

Art. 3.0 Para los efectos de la Ley de 13 de Marzo de 1900 se­
rán ob;eto de inspección todos los centros de trabajo donde haya
mujeres y niños, sin más excepciones que las establecidas en el
artículo 3. 0 del Reglamento de 13 de Noviembre de 1900, con las
aclaraciones de sus artículos 4. o y 5.o

CAPÍTULO II

PERSONAL DE LA INSPECCIÓN

Art. 4. 0 El servicio de inspección se organizará en la forma
siguiente:

1.o Inspección central.
2. o Inspectores y deleO'ados reSI- ; Regi<:>naJes.

d y' .... } Prov11lclales.
entes en pro\' mclas , Ayudantes ó Auxiliares.

Art. 5. 0 El cargo de Inspector será retribuído y su sueldo
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fijado por el Instituto de Reformas Sociales, así como las canti­
.dades que en concepto de dietas· ha de percibir cuando salga de
su habitual residencia por motivos relacionados con su servicio
siéndole también abonados los gastos de locomoción correspon~
diente.

Dicho sueldo, por acuerdo del Instituto, podrá conceptuarse
como gratificación, en armonía con lo establecido para los funcio­
narios de las Secciones técnico-administrativas de éste y lo di~­

puesto en el art 15 de la Ley de Presupuestos de 1904.
. Art. 6~0 La residencia de los Inspectores la señalará el Institu­
to, así como sus respectivas demarcaciones, y sóÍo dentro de ellas
ejercerá cada uno su inspección, no pudiendo separarse de las
mismas sin la competente autorización.
, Art. 7.° Corresponde á la. Inspección central, que ejercerá el

personal del Instituto de Reformas Sociales:
LO La organización y vigilancia de todos los servicios de ins­

pección y el informe de cuanto se relacione con él.
2.° El informe de los expedientes de instalación de industrias

ó modificación de las existentes cuya resolución esté encomendada
.al Instituto, el de los instruídos por infracciones, en los casos que
corresponda, y los que hayan sido apelados por las partes intere­
sadas.

3.° Girar las visitas que juzgue necesarias ó se le ordenen para
vigilar y comprobar los servicios de los Inspectores, ejerciendo

,así sus funciones de alta inspección, y proponer delegados espe­
ciales para la inspección en los casos que considere necesario.

4.° Reunir y Clasificar los datos precisos' para la formación de
estadísticas.

Art. 8. 0 Corresponde á los Inspectores regionales:
LO Ejercer la inspección en sus regiones .respectivas de los

establecimientos que conceptúen necesario visitar personalmente
por ofrecer mayores dificultades ú otras causas, y en los visitados
por los Inspectores provinciales, como también en los que les or­
dene la Inspección central. En estas visitas podrán, cuando 10
juzguen conveniente, hacerse acompañar por el Inspector provin­
dal correspondiente.

2.° Vigilar y centralizar el servicio de los Inspectores pr~vin­

ciales, reprendiendo las faltas leves y dando cuenta al Instltuto
cuando éstas sean continuadas ó graves.

3.° Servir de intermediarios para transmitir órdenes de la Ins­
pección central y dar curso á documentos de los Inspectores pro­
vinciales .
. 4. 0 Remitir anualmente al Instituto relaciones conceptuadas

acerca de los Inspectores á sus órdenes. . .'
5. o Informar acerca de los accidentes del trabajO Y demás
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asuntos que les sean señalados por el Instituto, las Autoridades.
superiores de su región ó por denuncias de particulares, de agru­
paciones obreras ú obreros aislados, trasladándqse cuando sea
oportuno ó necesario al lugar de la ocurrencia.

6 o Remitir al Instituto:
a) Actas de apercibimientos y denuncias de infracciones.
b) Memorias anuales de sus servicios.

"c) Estado comprensivo de los establecimientos visitados du­
rante el año por todos conceptos.

d) Idem íd. de l(ls establecimientos de su región sometidos á
inspección. "

El Inspector regional podrá ser al propio tiempo Inspector de
alguna provincia cuando las circunstancias 10 hagan necesario ó­
conveniente.

Art.9.0 Corresponde á los Inspectores provinciales:
1.0 Ejercer la inspección en su demarcación correspondiente.
2. o Tener al corriente al Inspector regional de la ejecución y

cumplimiento de las Leyes del trabajo en ella.
3.° Informar acérca de los accidentes del trabajo que les sean

señalados, trasladándose al lugar del suceso para verificar las in­
formaciones necesarias.

4. o Informar á los Inspectores regionales de las reclamaciones­
que se les hagan y de las dificultades que encuentren en sus visitas.

5. o Remitir al Inspector regional:
a) Itinerarios de" sus viajes cada vez que salgan á inspeccio·· .

nar, para· saber siempre el punto donde se encuentran.
b) Estado mensual de las visitas y sus resultados.
c)' Estado trimestral de los accidentes ocurridos.
d) Memoria anual en que conste la ejecución de las Leyes del'

trabajo en su demarcación, artículo por artículó.
e) Datos estadísticos acerca de las condiciones del trabajo, que

deben recoger de los patronos, cuya negativa á proporcionarlos­
podría en algunos casos ser considerada como obstrucción al
cumplimiento de los deberes del Inspector.

Art. 10. Corresponde á los Ayudantes ó Auxiliares:
1.o Desempeñar en vacantes, ausencias ó enfermedades, con·

carácter de interinos, las Inspecciones provinciales para las que­
el Instituto los designe por el tiempo que se determine, ejercien­
do durante su interinidad las funciOnes de aquellos á quienes sus­
tituyan, pero sólo con el carácter de sañaladores de infracciones,.
sin proponer multas ni intervenir en la aplicación de penalidad
alguna. La apreciación de estos extremos la hará el Inspector re­
gional correspondiente.

Se procurará que los interinos reunan' el- mayor número posi­
ble de las condiciones exigidas á los propietarios.
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2.o Verificar .los servicios que les encarguen, siempre con el

carácter dicho de señaladores de infracciones, los Inspectores
provinciales, Y ejercer las funciones correspondientes en el punto
de su residencia ó donde se trasLtden de los de su demarcación y
no haya Inspector, pudiendo entonces dirigirse á las Autoridades
locales. En este caso, todos los extremos relativos á penalidad co-

. rresponden al Inspector provincial.
3.o' Todas sus comunicaciones serán dirigidas por conducto del

Inspector provincial, pudiendo sólo dirigirse al regional ó al Ins­
tituto cuando sus reclamaciones sean desatendidas por sus Jefes.

CAPíTULO III

NOMBRAlIUENTO y SEPARAClÓN DE LOS INSPECTORES

/ Art. 11. Los Inspectores regionales y provinciales, á propuesta
del Instituto de Reformas Sociales, serán nombrados por el Mi­
nistro de la Gobernación. Su nombramiento será interino durante
elprimer año, confirmándolo, si há lugar á ello, al terminar este
plazo, previo informe favorable del Jefe de la Sección 2. a técnico­
administrativa del Instituto.

Los Ayudantes, á propuesta de los Inspectores regionales, se­
rán nombrados por el Instituto.

Art. 12. Las condiciones que han de reunir los designados para
el cargo de Inspector serán las siguientes:

1.a Sér español, ,mayor de treinta años, estar en el pleno uso
de sus dere'chos civiles y políticos y no haber sido separado del
cargo de Inspector por incumplimiento de sus deberes.

2.a Tener la instt'ucción necesaria para el objeto á que se le
destina, justificada por título adecuado, ó competencia reconocida
en las materias que determine un cuadro de condiciones que al
efecto formulará el Instituto y aprobará el Ministro de la Gober­
nación.

3. a Ser de moralidad intachable, de carácter firme é indepen­
diente, voluntad decidida y poseer trato adecuado á la difícil mi­

.sión que ha de desempeñar.
Cuando sea necesario nombrar delegados especiales para rea·

lizar inspecciones extraordinarias, será atribución del Presidente
del Instituto el designarlos, dando cuenta al Ministro de la Go­
bernación.

Art. 13. Todas las profesiones son compatibles con este servi-
cio, en el cual estarán obligados:
, LOA no aceptar otros cargos, á no ser los que ya tengan del

Estado al ser nombrados, dedicando toda su actividad al servicio
de la Inspección.
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Aun tratándose del Estado es incompatible su cargo con todos
. los judiciales ó de policía é inspecciones de cualquier otro género.

2.° A no ejercitar profesión é industria que esté sometida á su
inspección, ni dedicarse á negocios comerciales é industriales en
relación con 10 que han de inspeccionar.

3.° A no funcionar como peritos sin autorización del Instituto.
4.° A no funcionar como Ingenieros en Empresas fa:briles, in­

dustriales y comerciales, ni en ninguna de las que estén sometidas
á inspección del trabajo.

5.° A no tener participación directa en Empresas, fábricas,
etcétera, durante el tiempo que ejerzan su cargo, ni haberla teni­
do en los dos años que hayan precedido á su nombramiento, no
pudiendo tampoco tener padres, hijos, hermanos ó parientes en el
mismo grado de afinidad en iguales condiéiones.

6. o A no desempeñar ningún cargo concejil.
7.o A no recomendar la adquisición ni el empleo ~e patentes

que puedan tomar.
Art. 14. Después de nombrados los Inspectores con carácter

permanente, como dispone el arto 11, será preciso para su separa­
ción la formación de expediente promovido por el Instituto y apro­
bado por el Ministerio de la Gobernación.

CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES, FACULTADES Y FUNCIONES DE LOS INSPECTORES

Art. 15. Los Inspectores se consideraráp como funcionarios de
carácter administrativo, dependientes, como delegados, del Insti­
tuto de Reformas Sociales, con funciones propias determinadas
en este Reglamento. .

Art. 16. Para cumplimentar 10 dispuesto en el arto 2.° estarán
obligados á ejercer su misión por iniciativa- propia, indicación de
las Autoridades, denuncias de particulares, de obreros ó Socie­
dades de éstos, autorizadas ó por orden del Instituto, én todas las
industrias objeto de la inspección del trabajo, en 10 relativo á pre­
visión de accidentes, procediendo en la forma ordenada. por las
Leyes y Reglamentos vigentes.

Art.17. De igual manera, por 10 que se relaciona al arto 3. 0 Y
en los casos expresados en el anterior, deberán comprobar:

1.0 Que no trabaje ningún menor de diez años (art. 1. 0 de la
Ley). .

2. o Si los niños de ambos sexos mayores de diez y menores de
catorce años trabajan las horas marcadas en los artículos 2. o y 3.°
de la Ley y 6. o del Reglamento para su ejecución; si se respeta

..
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la prohición del trabajo nocturno y su reglamentación según
los casos, como establece el arto 4.° de aquélla y 6.°,7.° Y 8.° de
éste.

3.° Si se emplea á los menores de diez y seis años en los tra­
_ bajos prohibidos por los artículos 5.° Y 6.° de la Ley y 9.° y 10 del

Reglamento.
- 4.° Sise observa la prohibición del trabajo en domingos y días
festivos (art. 6.° de la Ley); si se cumple lo dispuesto en su ar­
tículo 8.° Y 11, 12, 13, 14 Y 15 del Reglamento respecto á instruc­
ción primaria y religiosa de los menores de catorce años, pudien­
do exigir las papeletas de asistencia de los niños á la escuela (ar­
tículo' 36 del Reglamento).

-. 5.° Si se ob~erva lo dispuesto en el arto 9.° de la Ley respecto
á las mujeres después de su alumbramiento y en la lactancia de
sus hijos, así como los 17, 18 Y 19 del Reglamento, relativos á este
asunto.

6. o . Si los niños, jóvenes y mujeres que trabajan acreditaron,
con el correspondiente certificado, estar vacunados y no padecer
ninguna enfermedad contagiosa (art. 10 de la Ley).

7. 0 Si lo menores de edad admitidos al trabajo reunen y acredi­
tan los extremos .que determina el arto 16 del Reglamento.

8.° Si en los alojamientos de los obreros, en caso de depender
en alguna manera de los patronos, existe separación completa
entre las personas de diferente sexo que no pertenezcan á la mis­
ma familia (art. 11 de la Ley).

9. 0 Si existen en lugar visible de los .talleres las disposiciones
de la tan nombrada Ley de 13 de Marzo de 1900, Reglamento para

, su ejecución y demás que se vayan publicando, así como los re­
glamentos particulares de la industria y de orden interior del es­
tablecimiento, de los cuales deben existir las copias que detalla
el arto 17 de la Ley. .

10. Si las condiciones de higiene' y salubridad son las conve­
nientes (artículos 35 y 36 del Reglamento).

11. Si se cumple 10 dispuesto en el Real decreto de 26 de Junio
de 1902 respecto al máximo de la jornada de trabajo para las per­
sonas que son objeto de la Ley de 13 de Marzo de 1900, según dis­
ponen sus artículos 1. 0 , 2.° y 3. o

Art. 18. En forma análoga á la prescrita en los artículos ant~­

riores cUt:l1plimentarán, en cuanto se refiera á la inspecc~óndel
trabajo, las Leyes, Reglamentos y disposiciones que se dIcten ó
h~yan dictado, dándoseles para ello instrucciones por la Inspec­
CIón central.

Art. 19. En el ejercicio de sus funciones observarán la mayor
_cortesoía con los patronos, industriales, etc., recordándoles cuan­
do sea necesario los deberes que les imponen las Leyes y Regla-
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mentas tutelares del obrero, apoyando sus razones con los textos
de dichas Leyes.

Art.20. En cuanto se relacione á las condiciones de seguridad
en el trabajo y á las de higIene, el Inspector se limitará á señalar
al patrono las faltas que observe con arreglo á 10 legislado, sin
hacer indicaciones respecto al modo de remediarlas ni sobre las
disposiciones de detalle para la seguridad é higiene que habrá de
adoptar para estar de acuerdo con la Ley.

Al patrono incumbe tomar por sí esas disposiciones, valiéndo­
se de su personal técnico.

Art.21. La misión de los Inspectores debe tener un carácter'
preventivo, tanto como represivo. La legislación se dirige á pro­
teger al obrero, pero sin causar vejaciones á la j,ndustria, y los

. Inspectores habrán de inspirarse en este concepto sin desposeer­
se de la autoridad que es aneja é indispensable al cumplimiento
de sus deberes

En sus visitas escucharán las quejas y reclamaciones que por
todos se les hagan, haciéndoles comprender el espíritu de las Le­
yes y Reglamentos.

Art. 22. Se prohibe á los Inspectores aceptar la ho~pitalidad

que les sea ofrecida por los industriales ó comerciantes sujetos á
su vigilancia, ni aceptar de éstos regalos de ninguna clase.

Art. 23. Para ejercer su misión en 10 referente á espectáculos
públicos, el Inspector podrá entrar en todos los locales y depen­
dencias, pero sin ocupar ni exigir que se ponga á su disposición
ninguna localidad reservada al público.

Art 24 Los Inspectores estarán obligados á recoger, en el
ejercicio de sus funciones, cuantos datos estadísticos puedan pro­
curarse para el conveniente estudio de las condiciones de ejecu­
ción de las Leyes protectoras del trabajo y su perfeccionamiento;
bien entendido que estos datos no han de solicitarlos' como favor
del industrial, ni su adquisición ha de distraerles de su pdneipal
cometido: la inspección.

Art. 25. Los Inspectores regionales y provinciales tendrán ar-
chivado con el debido orden para transmitirlo á sus sucesores:

a) Colección de Leyes y Reglamentos.
b) Circulares é instrucciones procedentes del Instituto.
e) Relación completa de los establecimientos industriales de·su

demarcación, dedicando á cada uno de ellos una hoja separada
con todas sus noticias y detalles.

d) Legajos de tod s los expedientes á que den lugar las visitas
de inspección.

e) Impresos necesarios al servicio, que les serán remitidos por
el Instituto.

r) Colección del Boletín del Instituto.
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g) Relación de los miembros de las Juntas locales y provin­
-ciales de su demarcación y variaciones que ocurran en este per­
sonal.

Art. 26. El Instituto de Reformas Sociales proveerá á cada
uno de los funcionarios de la Inspección de un certificado ó docu­
mento que acredit~ están en el ejercicio de su cargo, indicando la
demarcación que corresponda; este documento se recogerá y
anulará al cesar en el cargo.

Art. 27: El certificado ó documento de identidad es necesa­
rio para justificar la calidad del Inspector y dar legalidad á sus
actos.

Art. 28. Se publicarán en los Boletines oficiales de las provin­
cias los nombramientos de los funcionarios de la Inspección afec­
tos á las mismas y sus domicilios, así como cuando cesen en sus
destinos temporal ó definitivamente.

Art. 29. Los Inspectores guardarán secreto respecto á los pro­
cedimientos industriales de que lleguen á tener conocimiento con
ocasión del ejercicio de sus funciones.

- La infracción de este deber hará incurrir á los Inspectores en
las sanciones contenidas en los artículos 378 á 3S0-del Código pe­
nal, sin perjuicio de la responsabilidad que además contraigan,
'con arreglo á los artículos 134 y 135 d,e la Ley de Propiedad indus­
trial de 16 de Mayo de 1902, por usurpación de patentes.

Art. 30. Como funcionarios de carácter administrativo, debe­
rán presentarse en las localidades donde residan é inspeccionen
al Alcalde y" Gobernador civil, si 10 hubiere, y reclamar de ellos
cuantos auxilios necesiten en el desempeño de su cargo, exhibien­
do al efecto el documento que acredita su identidad.

Art.31. Podrá reclamar el Inspector de la Junta provincial el
auxilio del Vocal técnico (Médico ó higienista} para inspecciones
relativas á las condiciones de salubridad é higiene, y también el
del Subdelegado de Medicina.

Los gastos de viaje y dietas de estos auxiliares, iguales á los
del Inspector, se abonarán por el Instituto.

Art. 32. Los Inspectores, durante sus excursiones de inspec­
ción, se pondrán en relación, además de las Autoridades civ~le~ y
locales, con sus Secretarios, Autoridades judiciales y AsoclaclO- .
nes obreras de sus demarcaciones .
. Art. 33. Todas las Autoridades civiles ó militares y los jefes

-de oficinas generales, provinciales ó municipales están obligados
á suministrar á la Inspección cuantos datos y antecedentes re~la­
me y puedan contribuir al mejor desem~eño de su cometl~ol
prestando á sus individuos el apoyo, concurso, auxilio y proteCCIón

. que necesiten en el ejercicio de su cargo.
Si estos auxilios no fuesen 10 suficientemente eficaces que de·



MTIN. Biblioteca Central

60 LEGISLACIÓN

manda el servicio público, 10 pondrán en conocimiento del Institu­
to á los efectos oportunos.

Arto 34. Los -Gobernadores y Alcaldes facilitarán al personal
de la Inspección relación detallada de las industrias y comercios
que existan en su jurisdicción.

Les facilitarán asimismo agentes de su autoridad que les aCOffi'
pañen en las visitas de inspección cuando los Inspectores lo esti-
men necesario. ,

Art. 35. Las Juntas locales y provinciales pondrán á disposi­
ción de los Inspectores todos los datos que tengan de las indus­
trias de la localidad, personal obrero y cuantos posean relaciona­
dos con la misión de aquéllos.

Art. 36. Los Inspectores regionales y provinciales tendrán
franquicia postal con el ~1inisterio de la Gobernación, Instituto
de'Reformas Sociales, Gobernadores y Autoridades locales y ju­
diciales de sus demarcaciones, y con Sindicatos y agrupaciones
obreras legalmente establecidos en ellas.

Los Inspectores regionales, para asuntos de servicio urgentes,
tendrán franquicia telegráfica con el Ministerio de la Goberna­
-ción y Presidente del Instituto.

Art. g¡. .Los Inspectores no podrán disfrutar licencia por
asuntos propios más que un mes con medio sueldo, y habiendo
de transcurrir un plazo de un año por 10 menos éntre cada dos li­
cencias.

. En caso de enfermedad debidamente justificada se les abona·
rá el primer mes el sueldo entero y la mitad el segundo, dándo­
seles de baja si transcurren cuatro meses seguidos· sin prestar
servicio.

En ausencias y enfermedades les sustituirá interinamente el
Inspector ó Ayudante que designe el Instituto, abonándosele igual
sueldo que al propietario mientras dure la interinidad.

Art 38. Las licencias las concederi el Instituto mediante ins­
tancia del interesado debidamente informada por su Jefe inme""
diato.

Art. 39. En caso de enfermedad que impida á un Inspector
prestar servicio, dará cuenta á su superior inmediato para que

. llegue á conocimiento del 1 nstituto y al de las Autoridades local
y provincial. -

Art. 40. Los Inspectores que ejerzan interinamente sus cargqs
-sustituyendo á otros estarán provistos del documentó que acredi­
te su cargo, y que será visado por la Autoridad local correspon­
diente.

Art 41. Las visitas del Inspector á los centros de trabajo po­
drán tener lugar á todas las horas del día, y por la noche durante
las de trabajo.
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Art. 42. Los Inspectores tienen la facultad de examinar los lo­
cales, el material, los registros del personal en lo relativo á eda­
des y sexos, reglamentos, certificados de edad, instrucción, sani­
dad y aptitud física de los niños, y demás documentos consigna­
dos en las Leyes del trabajo como obligatorios.

Existirá en todos los establecimientos sujetos á inspección un
libro de visita, donde se consignará 16 que se determina en este

. Reglamento.
Podrán también interrogar al personal en cuanto se relacione

. con el cumplimiento de las Leyes del trabajo.
, A.rt. 43. Los patronos ó encargados están obligados á facilitar
á los Inspectores cuantos datos y noticias necesiten para el cum­
plimiento de su misión (población obrera, sexos, edades, jornales,
etcétera), y á ponerles de manifiesto los libros y registros que por
el Código de comercio no sean secretos y tengan ooligación de
llevar y presentar á las Autoridades.

Art. 44 En las obras y establecimientos de Guerra y Marina
sólo tend!"án libre entrada, en la forma marcada en el arto 41, en
los sitios donde trabajen mujeres y niños..

CAPÍTULO V

MANERA DE VERIFICAR LA INSPECCIÓN

Art. 45. Sin perjuicio de la inspección que deben ejercer los
Inspectores, las Juntas locales y provincial,es de Reformas Socia­
les continuarán desempeñando las funciones que les competep se­
gún la Ley de 13 de Marzo de 1900, Reglamento para su ejecución
y demás disposiciones posteriores, en donde no haya Inspectores,
acomodándose á los preceptos de este' Reglamento en su manera
de proceder en los sitios donde estos funcionarios desempeñen su
servicio.

Las visitas de inspección serán siempre hechas por los Inspec­
tores, donde los hubiere. En las localidades en que no los haya,
la Inspección estará á cargo de las Juntas locales y provinciales,
sin perjuicio de las visitas que aquéllos puedan también realizar ..

En el caso de ejercer funciones inspectoras las Juntas locales
por no haber Inspectores, tratándose de la Ley de 13 de .Marzo
de 1900, procederán en idéntica forma que la prescrita para tales
funcionarios en este Reglamento, dando cuenta el Presidente al
Instituto, en término de tres días, de las resoluciones que recaigan
.en las infracciones señaladas y manteniendo con la Inspección
central las mismas relaciones que se ordene tener á los Inspec-
tores.
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Art.46.. Al visitar los Inspectores una industria ó centro de
trabajo señalarán las transgresiones de la Ley que ~otaren, em­
pleando el sistema persuasivo solamente por una vez, si puede, á
su juicio, dar resultado, instruyendo al patrono ó jefe de la indus·
tria en sus deberes y obliga~iones, asegurándose así que al conti­
nuar las infracciones hay resistencia ó mala fe.

Art. 47. Agotado el sistema persuasivo, el Inspector estampará
en el libro de visita mencionado en el art 42 el «apercibimiento»
por las infracciones. notadas, que señalará, levantando acta por
triplicado, que firmará con el jefe de la industria ó con un testigo
hábil si aquél sé negara á firmar, haciéndolo así constar en el
acta.

Art. '48. Para la aplicación de la Ley de Accidentes del Traba·
jo en lo relativo á previsión de estos accidentes, un ejemplar del
acta de que trata el artículo anterior se entregará al patrono ó su
represente legal, otro quedará en poder del Inspector, y el terce~

ro lo remitirá éste al Instituto.
Art.49. En el acta yen el libro de visita hará constar el Ins­

pector, además del apercibimiento, los plazos en que deberán
quedar ejecutadas las obrasó establecidos los medius para pre­
venir los accidentes que señalen, remediar las faltas de higiene y
salubridad ó hacer las alteraciones de personal que exija el cum­
plimiento de las Leyes.

Art. 50. El patrono podrá recurrir al Instituto, en un plazo de
quince días, contra el apercibimiento y plazos á que se refiere el
artículo anterior, resolviendo e~te Centro á la brevedad posible,
y oyendo, si lo cree necesario, en caso de previsión de accidentes'
del trabajo, á la Junta técnica, y si se trata de higiene y salubri­
dad, al Consejo de Sanidad.

Art. 51. Cuando se trate de aplicar la inspeccióp. á la Ley que
regula el trabajo de mujeres y niños, 'el segundo ejemplar del acta
10 remitirá el Inspector á la Junta local correspondiente, y el ter·
cero 10 canservará en su archivo.

Art.52. Después de comprobar la falta á las prescripciones del
apercibimiento, ya el Inspector denunciará la infracción, hacién­
dola constar en el libro de visita y levantando acta por triplicado,
en la forma marcada en el arto 47.

Art. 53. En este acta se harán constar de manera sucinta y sin
entrar en controversias de ningtin género las razones que expon·
ga el patrono ó sus representantes para no haber cumplido 10 pre·
venido en el «apercibimiento», sancionado ó modificado por la re­
solución del Instituto en el caso del arto 50.

Art. 54. Si la infracción corresponde á previsión de accidentes.
Ó á la Ley del Descanso en domingo, el ejemplar del acta9-ue el
Inspector dirige al Instituto se acompañará de un oficio en que
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. pruponga razonadamente la penalidad que proceda entre las se-
ñaladas en el capítulo correspondiente de este Reglamento. _

Art. 55. Determinado en la Ley de 13 de lVIarzo de 1900 la ma­
nera de funcionar las Juntas locales y provinciales de Reformas
Sociales en los casos de infracción de ella, y reservada al Gobier­
no la facultad de organizar la Inspección del trabajo, se combina­
rá la acción de dichas Juntas con la de los Inspectores donde és­
tos actúen, formand0 parte de aquéllas como Vocales técnicos
con voz y voto.
Ar~ 56. El Inspector entregará al Presidente de la Junta local

- el ejemplar del acta á que se refiere el arto 51, recogiendo recibo
de ella .. EI Alcalde convocará la Junta en un plazo de tres días, re­
solviendo en la sesión lo que proceda respecto á la propuesta del

. Inspector, quien dará á la Junta toda clase de datos yexplicacio­
nes para su más acertado fallo.

Art. 57. Las infracciones, cuando se refieran á las Leyes de 30
de Enero de 1900 y 1.° de ~1arzo de 1904, que dieran lugar á proce­

- dimientos de oficio, serán denunciadas al Juzgado por los inspec­
tores que las notaren, sin pérdida de tiempo.

En el caso de corresponder esta especie de infracciones á la
Ley que regula el trabajo de mujeres y niños} el Inspector que

laS señale las comunicará en el mismo día á la Junta local de Re­
formas Sociales, y ésta, en término de tres días, hará la oportuna
denuncia al Juzgado.

Si en el sitio donde esto ocurriese, tratándose de· dicha Ley
de 13 de Marzo de 1900, no hubiera Junta local, corresponderá al
Inspector hacer la denuncia.
; Art.53 Las resoluciones de las Juntas locales se comunicarán
por su Presidente á los Inspectores en el plazo de tres días, y és­
tos al Instituto al siguiente de recibirlas._

CAPÍTULO VI

PENALIDAD

Art. 59. Mientras no estén. establecidos los Jurados mixtos ó
no haya mediado acuerdo entre patronos y obreros de someterse
á la competencia de las Juntas creadas para ejecución de la Ley
de 13 de Marzo de 1900 las Autoridades judiciales entenderán en, .
todas las responsabilidades penales -dimanadas de hechos re~aclO-

nados con la Ley de 30 de Enero de 1900.
Art. 60. Las infracciones administrativas dimanadas de hechos

:elacionados con la aplicación de la Ley de Accidentes del traba­
Jo, para la previsión de éstos, serán castigadas con multa de la
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cuantía que pueda aplicar la Autoridad municipal correspondien_
te, regulando la cantidad entre los límites que á dicha multa mar­
quen las Leyes, según la entidad de la infracción.

Art. 61. Las infracciones de la Ley de 13 de Marzo de 1900 se.
rán castigadas en la forma que determina el cap. 5 o del Re­
glamento de 13 de Noviembre del mismo año para la aplicación de
dicha Ley, teniendo en cuenta 10 dispuesto en los artículos 47 y
48 de este Reglamento.

Art.62. Las multas serán aplicadas tantas veces como infrac­
ciones distintas se señalen, aunque sean de la misma especie.

Art.63. No se aplicará la multa cuando la infracción tenga por
causa error de hecho, indep~ndientede la voluntad del patrono y
su representante, cuando 10 hubiere. Este error deberá ser de­
mostrado con pruebas bastantes por el patrono al Inspector que
debe apreciarlo.

Art. 64. Los dueños de las industrias y las Sociedades en su
personalidad legal serán civilmente responsables ge las penalida­
des impuestas á sus directores ó gerentes.

Art. 65. Las reincidencias se castigarán con multa, cuya cuan-
tía podrá ser el máximo de ésta. .

Art. 66. - Se consideran reincidentes los que, habiendo sido cas­
tigados por una infracción, cometen otra igual antes de haber
transcurrido un· año de la anterior.

Art. 67. Con arreglo á 10 dispuesto en el arto 5. o de la Ley de
Descanso en domingo, las infracciones á esta Ley serán castiga­
das en la forma establecida en el Reglamento para la ejecución, .
lo mismo cuando sean individuales que cuando el número sea me­
nor de diez ó exceda de esta cifra, apreciando las reincidencias
en la forma determinada en dicho Reglamento, y comprendiendo
también en la penalidad el trabajo en domingo por cuenta propia
con publicidad.

Las multas serán impuestas por los Alcaldes y los Gobernado- .
res, según los casos, encargados del conocimiento de estas in-
fracciones. -

El importe de las multas se .destinará á fines benéficos y soco­
rro para la clase obrera.

Será pública la acción para corregiró castigar dichas infrac­
ciones.

Art. 68. La aplicación de la responsabilidad administrativa en
caso de reincidencia se entenderá siempre sin perjuicio de la res- .
ponsabilidad penal que pueda caber por la agravación del d~1ito

en que concurra aquella circunstancia, y de que entienderi los
Tribunales competentes, á tenor del arto 59.

Art. 69. La obstrucción alservicío de la Inspección se casti­
gará con multa que no podrá exceder de 500 pesetas, que impon-
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drá el Gobernador en sus distintos grados, según la entidad del
hecho, sin perjuicio de la acción penal que corresponda en el caso
de que la obstrucción se haga en forma que constituya falta ó
delito.

Art. 70. Se considerará como obstrucción al servicio de los lns-
\,ectores: .
. 1.o La negativa á su entrada en los centros de trabajo sujetos

á la Inspección.
'2. 0 La resistencia, aunqu~sea pasiva, á presentar los registros,

libros, documentos y material que puedan examinar.
, 3.° La ocultación del personal obrero que no tiene las condicio­
nes legales para el trabajo.

4. o . Las declaraciones falsas que les impidan cumplir sus de­
beres.

5. o Cualquier otro acto que en general impida, perturbe ó dila­
te el servicio de inspección.

Art. 71. En caso de negarse la entrada á los Inspectores en al­
gún centro de trabajo después de haber acreditado su calidad, ex­
hibiendo el documento que lo demuestra, y advertido al jefe del
.estáblecimiellto ó persona que lo reciba, si aquél no se presenta,
fa responsabilidad en que incurre, levantará acta de 10 ocurrido,
o.y acudirá, de oficio, al Alcalde ó Gobernador en demanda del auxi­
lio .necesario, que le será prestado sin pérdida de tiempo.

o El Inspector dará inmediata cuenta á su Jefe y éste al 1ns­
titutq.

Art. 72. Si de estos hechos resultase falta ó delito en que d~ban

entender los Tribunales de justicia, les remitirá' el Inspector un
ejemplar del acta, autorizada por testigos hábiles, para 10 que en
derecho proceda.
;Art. 73. Del resultado del procedimiento se dará conocimiento

por la Autoridad judicial al Gobernador, y éste lo trasladará al
Inspector, que á su vez dará cuenta al Instituto.

Art.74. Las reincidencias repetidas en la obstrucción, así como
en las infracciones, podrán dar motivo al cierre del establecimien­
to hasta que se cumpla lo dispuesto en el apercibimiento, si se tra­
ta de previsión de accidentes, ó se verifique la inspección sin el
menor obstáculo, levantando acta de ella, siempre sin perjuicio de
la respon"~abilidadpenal que pueda resultar al obstructor. .

Art.75. En el caso de infracción por faltas en la previsión de
accidentes del trabajo, para la aplicación de la multa, un ejemplar.
del acta á que se refiere ei art. 51 lo remitirá el Inspector, con su
informe detallado al Alcalde ó al Gobernador.

Art. 76. Corre~ponderá entregar el ejemplar al ~lca!de ~n
~aso de infracción sencilla, y al Gobernador en el de remcIdencla
u obstrucción.

5
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Art.77. El Alcalde ó el Gobernador, el primero en el caso de
infracción sencilla y el segundo en el de reincidencia ú obstruc­
ción, darán recibo del acta al Inspector é impondrán en término
de tres días la multa correspondiente, notificándola al siguiente al
interesado y al Inspector, que dará conocimiento al Instituto pro­
cediendo por la vía de apremio e~ caso de no haberse hecho efec­
tiva la multa en el plazo que marcan las Leyes.

Art. 78. Cuando se trate de reincidencias ú obstrucciones por
infracciones de la Ley de 13 de Marzo de 1900, el Inspector, en lu­
gar de entregar un ejemplar del acta correspondiente á la Junta
local, 10 hará al Gobernador, acompañando también informe de..;
tallado, procediéndose después como dispone el artículo anterior.

Art.79 En las reincidencias y obstrucciones repetidas, inde­
pendientemente de las multas y responsabilidades penales consi­
guientes, el Inspector se dirigirá, en informe razonado, al Institu­
to, y si éste encuentra justificada la medida recabará del Ministe· .
rio correspondiente el cierre del establecimiento durante el tiérn­
po que proceda, á los fines del arto 74.

Art. 80. Cuando la inspección verse sobre la ejecución de otras
Leyes que no sean las de 30 de Enero y 13 de Marzo de 1900 y 1.0 de
Marzo de 1904, y mientras otra cosa no se disponga, se procederá
de manera análoga á la determinada para la de accidentes del trá­
bajo en este Reglamento, informando los Inspectores al Instituto
de todas las dudas que acerca de la ejecución de aquéllas se pre­
senten.

Art. 81 En las infracciones que los Inspectores notaren en las
obras á cargo de los Ministerios de Guerra y Marina, relativas á
la Ley de 13 de Marzo de 1900, apreciarán lasque tengan relación
con las condiciones de edad, sexos, horas de trabajo y descanso y
salubridad é higiene, dependientes exclusivamente del director
de la obra ó establecimiento, que serán responsables personal­
mente de esta clase de infracciones.

En las que se refieran á otras causas independientes de la vo·
luntad de dichos directores y que requieran gastos ú obras que
no puedan efectuarse sin órdenes superiores, lo mismo en Guerra.
y Marina que en los demás ramos en que el Estado sea patrono
directo, se limitará el Inspector, sin apercibimiento, á dar cuenta
detallada al Instituto para que éste pueda dirigirse al Ministerio
correspondiente.

Art. 82. Contra la imposición de las multas por infracciones
sencillas, tratándose de la Ley de 13 de' Marzo de 1900, cabe el re­
curso establecido en el arto 26 del Reglamento para su ejecuci6n.

Art. 83. Para los demás casos de penalidad consignados en
este Reglamento, los recursos de queja de las multas impuestas
por el Alcalde se dirigirán al Gobernador en plazo de diez días,-á
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.contar desde el de la notificación, y éste resolverá definitivamente
y sin ulterior recurso, dando cuenta al Ministerio de la Goberna­
ción y al Instituto, siendo condición precisa el previo pago de la

, multa impuesta.
El resultado de la alzada lo comunicará al Inspector.

Art. 84. De las multas impuestas por el Gobernador cabe el re­
-'curso all~ el Ministro de la Gobernación, que oirá al Instituto de

Reformas Sociales, en el plazo de diez días, siempre después de
satisfecha la multa.

Art. 85. Las multas se pagarán en efectivo; las impuestas por
los Alcaldes ingresarán en las Cajas de las Juntas locales, y las
que impongan. los Gobernadores, en las Cajas de las Juntas pro­
vinciales.

Las Juntas locales y provinciales rendirán cuentas anualmen­
te al Instituto de la inversión de estos fondos.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Mientras no se establezca de manera definitiva por una Ley el
servicio de inspección del trabajo, el Instituto de Reformas Socia­
-les irá planteándolo paulatinamente dentro de los preceptos de
este Reglamento y según se 10 permitan los recursos económicos
de que disponga, fijando los sueldos de los Inspectores, sus dietas
y los demás gastos inherentes á dichos servicios.

En ciertos casos, y en armonía con 10 dispuesto en el arto 15 de
la vigente Ley de Presupuestos, el sueldo de los Inspectores se
considerará como gratificación.
, Madrid 1.0 de Marzo de 1906. - Aprobado por S. M. - Alvaro
Figueroa. - (Gaceta de't 4 de Marzo, rectificado en la del 9 del mis­
mo mes, pág. 952.)
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INSTITUTO DE REFORMAS S.OCIALES

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, págs. 211-242.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto disponiendo que el Instituto de Reformas Sociales forme
anualmente una lista de doce personas competentes, entre las cua·

-les elegirá el Gobierno las que hayan de cubrir las vacantes que
'ocurran en los miembros de dicho Instituto.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Instituto de Reformas Sociales es una instituci6n que á medida que se

desarrolla gana en la estimaci6ndel público y hace patentes los grandes servIcios

que la Naci6n y el Gobierno esperan de su constante estud-io y aplicación á las cues­

-tio~es sociales. Consecuencia de esta creciente importancia es la necesidad de acudir

con presteza á remediar las deficiencias que pueda ofrecer su organización, amoldán­

dola cuidadosamente á las necesidades que está encargado de satisfacer.

Para obviar alguna. de aquellas deficiencias ha acudido el Gobierno á cubrir las

vac~ntes y á facilitar la representación de los tres Vo.cales natos que por el Real de­

creto de creación forman parte del Instituto; pero aL realizarlo, tanto en ésta corno

en.ocasiones anteriores, ha tropezado con la dificultad de hacer una elección acerta­

da; porque constituído aquél por diferentes elementos, parte de libre elección, parte

de elección reglamentaria y otra parte de representantes del Gobierno por los cargos

que desempeñan, no es indiferente, antes bien, es esencial para el éxito de sus tra­

bajos, que se mantenga entre sus- diferentes componentes aquella proporcionalidad

que sirvió de base á su creación.
Ea procedimiento en este punto, y más tratándose de una inst~tución que está en

sus comienzos, pero llamada á un gran porvenir, es de importancia considerable, por­

que la legislación social, y especialmente la obrera: no darían aquel resultado educa­

dor y benéfico que se persigue si no obedeciesen á un plan preconcebido y no siguie­

sen una dirección constante.
El medio más propio para conseguir este resultado de una manera permanente

parece ser, á juicio del que suscribe, el de encargar al Instituto la formaci6n de una



MTIN. Biblioteca Central

LEGiSLACIÓN

lista de las personas que entienda debieran formar parte de él, con objeto de que el

Gobierno, cada vez que ocurran vacantes, elija dentro de ella los nombres de los que

hayan de cubrirlas. Esta lista habrá de renovar.;e anualmente, de suerte que el Insti­

tuto tenga siempre ocasi6n de revisar sus propios acuerdos y de completar las bajas

que en la misma lista hubiesen ocurrido.
Con esta preparaci6n bastará que el Presidente de dicha Corporaci6n comunique

al Gobierno las vacant'es que vayan ocurriendo para que éste, dentro de la lista, elija

los nombres de los que han de ocuparlas.
Por las consideraciones expuestas, el que suscribe tiene el honor de someter á la

aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid is de Abril de Igo6.-SEÑOR: A L. R., P. de V. M., Segis11lundo Morel.

REAL DECRETO

Conformándome con 10 propuesto por mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar io siguiente:

Artículo 1. o El Instituto de Reformas Sociales formará anual­
mente y entregará al Presidente del Consejo de Ministros en LO de
Junio de cada año una lista de doce personas competentes, entre
las cuales elegirá el Gobierno las que hayan de cubrir las vacan­
tes que ocurran en los miembros del Instituto, cuyo nombramien­
to corresponde á su libre elección, según 10 dispuesto en el ar­
tículo 2° del Re'al decreto de 23 de Abril de 1903.

Art; 2,0 El Presidente del Instituto comunicará al GobierI!o,­
en Íos quince días siguientes á aquel en que hubieren ocurrido,
las vacantes que se produzcan en el número de Vocales cuyo
nombramiento corresponda á éste.

Art. 3.o En las vacantes que ocurran en los Vocales de elec­
ción reglamentaria, tanto propietarios como suplentes, correspon­
de al Presidente del Instituto convocar para nueva eleccion y fi-iar
las reglas que deben presidir á ella.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecientos seis.­
ALFoNso.- El Presidente del Consejo de Ministros, Segismundo
Moret. - (Gaceta del 16 de Abril de 1906.)

' .....
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MUTUALIDAD

.ANTECEDENTEs.-Véase Crédito agrícola y Sindicatos Agrícolas
l

'. y en la segunda parte de este libro véase Asociación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
/ Y OBRAS PÚBLICAS

Real orden interesando á los Gobernadores de. provincia la mayor
publicidad de las adjuntas circular y copia da constitución de una
Sociedad agrícola fundada en la mutualidad.

S.M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer que se interese
especialmente de V. S. la mayor publidad posible de las siguien­
tes. circular y copia de constitución de una Sociedad agrícola
fundada en la mutualidad, insertándolas al efecto en el Boletín
oficial de la provincia de su cargo para conocimiento de los Al­
caldes, Asociaciones agrícolas, Gremios, Centros de toda clase
y Sociedades existentes en las diversas localidades de la misma.

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 22 dé Agosto de 1905.
e de Romanones.

Sr, Gobernador civil de la provincia de .....

CIl{CULAR

_ Los grandes daños causados por la sequía no alcanzan sólo,
por desgracia, á los braceros y á sus familias: extiéndense también
á todos aquellos que de la tierra viven, y singularmente á los colo­
nos, aparceros, arrendatarios y propietarios de peql;leña,s sUertes
de tierra. Éstos han perdido, no sólo sus cosechas, sino también
los animales de trabajo, el pequeño capital que poseían para las
labores y quizás los carros y aperos de labranza, vendidos ó em­
peñados para pagar la contribución ó atender á las subsistencias
de sus familias

Si no se acude, pues, en su auxUio, es segura la ruina de una
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de las clases más interesantes y más digna de atención entre las
que contribuyen al mantenimiento y sostén de las cargas públi­
cas. y este mal tendrá una transcendencia inmediata y una reper­
cusión profunda en toda la región andaluza, porque sin medios
para hacer la sementera, no habrá trabajo en otoño, ni después
labores en primavera, ni más tarde cosecha, aun cuando el
tiempo fuera bonancible. Hubieran sido votadas las Leyes de
Sindicatos agrícolas y de liquidación de los Pósitos, ye1 Gobierno
por una parte y la iniciativa individual por otra tendrían medios
de hacer frente á esta calamidad. Hállal1se ahora las Cortes ce­
rradas, y en ellas, apenas se constituyan y otros pr~yectosmás
urgentes 10 permitan, se propone el Gobierno de S. M. demostrar
con hechos el interés que presta, no solamente á la constitución
de los referidos Sindicatos, sino á las cuestiones importantísimas
del crédito agrícola. Pero mientras ese momento llega y se realizá
la proyectada labor parlamentaria, hay que atender de alguna
manera á las apremiantes necesidades del momento, y entiende
el Ministro de Agricultura ql1e puede acudirse á disminuir yen
gran parte á evitar los terribles males que quedan enunciados, si­
los labradores de Andalucía, como de las demás comarcas Q.onde
la sequía ó la miseria dificultan la sementera, organizan Socieda­
des mutuas agrícolas que puedan, por medio del crédito público, ­
adelantar á los asociados las cantidades necesarias para alleg<!r
las simientes, adquirir abonos, reponer los animales de trabajo y
recobrar los aperos, cosas tan indispensables para la próxima se­
mentera.

y no es esto ni utopia ni creación de un deseo; eS seguir el
ejemplo fecundísimo de lo que la iniciativa individual, secundada

.por la inteligente cooperación del Banco de España, ha creado ya
en Andalucía. Porque en varios pueblos de Andalucía, yespecial­
mente en el de Villamanrique. los labradores se han reunido;

_constituyendo, por medio de escritura pública, una Asociación de
responsabilidad mutua, y fundándose en ésta, ha acndido al Banco
de España, cuya sucursal en Sevilla les ha acreditado en cuenta
corriente la cantidad proporcional á su garantía. Esa cantidad ha
sido después repartida entre 105 asociados, según lo convenido en
la escritura, y gracias á ella han hecho marchar sus negocios
agrícolas, con cuyos productos principian á reembolsar el an­
ticipo.

Existe, pues, el ejemplo; hay un hecho tangible y visible, Y un
organismo que, con sólo ser imitado y desarrollado en las comar­
cas afligidas en este momento por la sequía, salvará á colonos,
aparceros, arrendatarios y propietarios pequeños de la ruina,
creJ.ndo al mismo tiempo trabajo para los obreros y abriendo á la
esperanza los horizontes de la próxima cosecha.
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El Banco de España ha sancionado ya el procedimiento abrien­
do sus cuentas'corrientes á estos primeros ensayos de la mutuali-'
dad agrícola en España, y es esta idea tan fecunda y tan bien­
hechora, que aun al espíritu menos optimista se le alcanza el
'inmenso provecho que en estos momentos harían á las desgracia-
das comarcas de Andalucía, y bastaría un anticipo de tres 6 cua­
tro millones, hecho sobre la garantía de los mismos terratenien-

• tes asociados, para su mutuo auxilio.
Cierto que los preceptos generales que regulan las distintas

operaciones del Banco de España establecen algunas trabas para
- difundir con facilidad y rapidez esta forma del crédito agrícola.
El Gobierno se propone negociar con el citado establecimiento
condiciones especiales para estos préstamos, que los hagan más
asequibles y más beneficiosos á las clases agrícolas; pero mien­
tras esto seconsigue, interesa á todos saber que hoy pueden lo­
grarse recursos utilisimos ~n la forma que, con la elocuencia del
ejemplo, pregona la Sociedad Agrícola de Villamanrique.

Por todo lo expuesto, el Gobierno se cree en el deber de seña­
lar pública yoficialmehte este hecho, é invitar á todos los gran­
des y los pequeños á imitar el ejemplo de Villamanrique. Al efec­
to, adjunto á esta circular se publica el modelo de la escritura de
constitución de su Sociedad agrícola mutualista,'de suerte que, te­
niéndola á la vista, sepan cuantos necesiten apoyo y sostén dónde
encontrarlos y 10 manera de obtenerlos.

Á V. S., como Gobernador de la.' provincia, á los Ingenieros
agrónomos á sus órdenes y á todos lasque por el bien de sus ciu-

_ dadanos se interesen, toca difundir estos datos, explicar sus ven­
tajas y su alcance, enseñar á los que aun lo ignoran que tienen á
su alcance y por su propio esfuerzo el medio de hacer frente á la
desgracia y de salvar su industria.

Una vez convencidos, el procedimiento es sencillísimo, el tiem­
po que se requiere muy breve, los g-astos insignific~ntes y el re­
sultado profundamente beneficioso.

. Entre tanto, la Dirección de Agricultura facilitará cuantas ins­
trucciones, detalles y modelos puedan creerse necesarios, y lo
hará sin dilación alguna, sin expediente y sin necesidad de inter­
mediario. Bastará dirigirse al Director, de palabra 6 por escrito,
para obtener respuesta inmediata.

. Lo demás toca al esfuerzo individual, y no es esta una de las
menores ventajas del crédito agrícola mutuo, porque la acción de
los Gobiernos no basta á redimir á los pueblos si éstos no tienen
la energía necesaria para ayudarse á sí propios.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid á 20 de Agosto
de 1905.-Romanones.-Sr. Gobernador civil de la provincia de ..
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Copia de escritura de constitución de una Sociedad agrícola
. . fundada en la mutualidad. .,

En la villa de ." .. , á ,., .. de .. ' .. de , ... " ante mí D, ,."',
Notario del Ilustre Colegio de .,', " con residencia y vecindad
en ..... , distrito notarial de '" , '" al que corresponde también esta
población, siendo presentes los testigos que al final se dirán, com­
parecen en este acto D. '., .,' de esta vecindad, de estado",.,'
de ... , , , años de edad, con cédula personal de la clase .. '.', ex­
pedida en esta población con fecha de ,.,., de ' ... ' de .. "" con c'

el núm. " ... ; D .. , ... , de esta misma vecindad, de estado" .. ,'
profesión, , .. " de , , , , , años de edad, con cédula personal de , , , ., .
clase, expedida en esta villa con fecha de "'" de ",., de '., .,'
con el núm.. ' ... (y así sucesivamente los demás firmantes).

A seguran dichos señores comparecientes, y así parece también
á mí el Notario, hallarse en pleno uso de sus facultades intelec­
tualesy derechos civiles, por 10 que, á mi juicio, tienen lacapaci-

. dad legal necesaria para otorgar esta escritura de constitución de
Sociedad particular agrícola, y á este efecto dicen: Que con obje­
to de procurar mayor desarrollo y fomento á la agricultura, á que
todos ellos se han dedicado en esta villa, han convenido constituir
Sociedad particular para auxiliarse mutuamente en dicho nego­
cio, y al efecto, y bien enterados de las ventajas que esperan ob­
tener, por la presente otorgan : Que constituyen una Sociedad con
el objeto y condiciones que se determinan en las siguientes cláu­
sulas:

Primera. El objeto eX.elusivo de esta Súciedad es el desarrollo
y fomento del crédito agrícola, garantizándose mutuamente los·
asociados las operacion~s de descuento que practiquen con 'el
Banco de España y las de préstamo que realicen con otra persona
ó Asociación,-

Segunda, Esta Sociedad se denominará «Sociedad agrícola de
Crédito mutuo».

Tercera. Los socios se obligan solidariamente á responder con
sus bienes presentes y futuros de las obligaciones que la Socie­
dad contraiga en forma legal y con arreglo á las bases de esta
escritura.

Cuarta Sin perjuicio de esa responsabilidad solidaria para el
acreedor, los socios se obligan á pagar, proporcionalmente á sus
respectivos créditos, la parte que les corresponda en las opera­
ciones garantizadas por la Sociedad qu~ dejaran de cumplirse por
el principal deudor.

Quinta. Se fijará el crédito personal que se concede á cada
uno de los socios, para que la Sociedad garantice las operaciones
de préstamo ó descuento que se haga dentro de este límite.
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Sexta. Por ahora, y hasta que la Sociedad acuerde otra cosa,

se concede á D un crédito personal de peset::'ls ; á D ,
,D Y D , un crédito personal á cada uno de pesetas; á
'-D , un crédito de igual clase de ..... pesetas, y á D ...... , uno
de :. pesetas.

Séptima. Si el Banco de España concediera á la Sociedad un
'crédito. inferior al que reunen los particulares de los socios, se re­
-.bajará el de cada uno de éstos en la proporción correspondiente.

Octava. La Sociedad se obliga á prestar su garantía solidaria
'erí la forma que se le exija para responder de las operaciones que
los socios realicen hasta el máximum fijado para cada uno de
ellos; pero liquidada una operación, podrán hacerse otras sucesi­
VqS, sin excederse de la cuantía convenida.

Novena. Las cantidades recibidas por los socios con garantía
de la Sociedad habrán de invertirse necesariamente en g'astos
agrícolas. Si algún socio diera á esas cantidades otras aplicacio·
nes, será expulsado de la ,Sociedad.
, Décima.' En el caso de que la Sociedad se vea obligada á pagar
por uno de los socios morosos en el cumplimiento de sus obliga­
ciones, tendrá contra éste todos los derechos y acciones que las

, ,leyes conc,edan al fiador.
Undécima. La representación de la Sociedad corresponde en

juicio y fuera de él á un gerente designado por los mismos socios,
\ que desempeñará su cargo sin percibir remuneración alguna has...
·ta que sea elegido otro nuevo. '

Duodécima. Los comparecientes nombran en este acto por
unanimidad como gerente á D ......
, Décimatercera.· El gerente tendrá las sigujentes atribuciones:

l.a Llevará la firma social para todos los actos relacionados
con el objeto de la Sociedad, sin poder usar de ella para' otros fines
distintos del señalado como exclusivo en la cláusula primera.

2.a. Comprometerá con su firma á la Sociedad en general y, á
, cada uno de los socios en particular para responder solidariamen­

te á las operaciones de. crédito en que intervenga dentro de los
límites marcados.

3.a Convocará y presidirá las reuniones qué celebren los so­
cios, y anotará en un libro de actas los acuerdos que se adopten,

, recogiendo las firmas de los concurrentes.
. 4. a Expedirá con referencia á dicho libro de actas las certifica­
ciones que sean necesarias.

5. a Dirigirá al Director de la sucursal del Banco de España ó
á .su Consejo de gobierno, ó á cualquiera otra Sociedad, las comu·
ntcaciones que se requieran para fijar la cuantía máxima de los
créditos que puedan concederse á cada uno de los socios; solicita·
rá la inclusión en las listas, 'de crédito; comunicará las admisio-
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nes y exclusiones de los socios, y participará cualquier alteraCión
que la Sociedad acuerde en las bases de esta escritura que pueda
perjudicar á tercero.

6.30 Llevará otro libro donde tomará razón de las operaciones
que haya garantizado la Sociedad, con todos los detalles necesa­
rios para formar juicio de la responsabilidad contraída, anotando
la fecha y forma de su liquidación. Este libro estará en todo tiem~

po á disposición de los socios que quieran examinarlo. .
7. 30 Otorgará poder en nombre de la Sociedad á Procuradores

ó Agentes para que gestionen en juicio, ó fuera de él, los asuntos
de interés de la misma.

s.a Advertirá inmediatamente á los socios de la morosidad de
cualquiera de ellos en el cumplimiento de las obligaciones garan­
tizadas por la Sociedad, y prorrateará entre ellos proporcional­
mente á sus respectivos créditos la parte que cada uno debe
abo~ar para el pago de la deuda.

9. a Ejercitará las acciones que sean necesarias para reintegrar
á la Sociedad de las sumas que hubiere abonado por cualquier
socio moroso, sin poderse excusar del cumplimiento de esta obli­
gación á no ser por acuerdo de la junta general.

10. Percibirá y distribuirá los fondos que los socios deben'
pagar á prorrata para atender á los gastos que sean necesarios Ó

que acuerde la Junta, rindiendo la oportuna cuenta justificada de
su inversión. .

Décimacuarta. La Sociedad podrá acordar la admisión' de nue­
vos socios, á quienes se concederá el crédito que se juzgue pru­
dente.

'Décimaquinta. Para ser admitido como socio se requiere:
1.o Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y tener la

libre administración de sus bienes.
2.° Tetier su residencia habitual en esta villa de ..... ó en alguno

de los pueblos más próximos.
3.° No pertenecer á ninguna otra Sociedad que tenga por base

la responsabilidad de los socios. .
4.° Suscribir una declaración, en la que haga constar que se

obliga á respetar y cumplir todas las bases de esta escritura ysus
modificaciones posteriores.

5. 0 Declarar además que se obliga solidariamente con los de­
'más socios al cumplimiento de las obligaciones que la Sociedad
tenga pendientes por haber dado su garantía en operaciones que
aun no se hayan liquidado.

Décimasexta. También podrá acordar la Sociedad la baja -de
cualquiera de los socios ó el aumento ó disminución del.crédito
particular que le tenga concedido, sin necesidad de consignar ni
discutir los motivos de esta resolución.
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· Décimaséptima~ Cualquier socio puede en todo tiempo retirar­
se de la Sociedad, poniéndolo en conocimiento 'del gerente.
~. Décimaoctava. Los acuerdos á .que se refieren las anteceden­
tes cláusulas décimasexta y décimaséptima, no sólo serán aplica­
'bIes á las operaciones que. se realicen después de la fecha en que
?e formen,·.quedando subsIstente la responsabilidad contraída por
el socio en las que no estén liquidadas.

Décimanovena. euando ocurra el fallecimiento de un socio
sus herederos no tendrán intervención en las operaciones sucesi:
'vas. pero su responsabilidad se limitará á la liquidación de las que
estén pendientes.
· Vigésima. La Sociedad percibirá el uno y medio por ciento de

'cómisión de )as operaciones que garantice. Las cantidades' que
ingresen por este concepto constituirán un fondo de reserva de­

-- positado en el Banco de España y destitiado exclusivamente á eu­
~brir las responsabilidades de la Sociedad por la falta de alg-uno de
los socios.

._ Vigésima primera. Los socios se obligan á pagar en el término
del tercer día, á contar desde el que se les exija por el gerente,
las cantidades que se les' prorrateen en virtud de las anteriores

. bases. sin que puedan excusarse de ello bajo ningún pretexto, y
'siendo de su cuenta los gastos y perjuicios que se originen por su
morosidad. En el caso de tener que formular alguna reclamación,
consignarán su protesta al hacer el pago, dándoles de ello recibo
el gerente para que no se perjudique el derecho que pueda asis­
tirles.

'Vigésima segunda. El domicilio de esta Sociedad es el que ten­
ga el gerente, siendo hoy el de esta villa ... , ,calle ..... , núme-
ró. .....
· Vigésima tercera. La Sociedad se reunirá anualmente el

.día ..... de ..... , y además cuando 10 acuerde el gerente por
iniciativa propi.a ó á solicitud de dos socios.

Vigésima cuarta. Los acuerdos de la junta serán válidos cuan­
do se adopten por la mitad más uno de los socios, cualquiera que
sea la cuantía de sus créditos.

Vigésima quinta. Las cantidades que ingresen en la Sociedad
procedentes de donativos particulares, premios concedidos por el
GObierno ó por cualquier otro concepto, y las que existan en el
fondo de reserva cuando se disuel va esta Sociedad, se invertirán

. indiferentemente en máquinas agrícolas ó en aparatos de labran­
z~ perfeccionados que puedan servir de utilidad com,ún á los. so­
ClOS, y en semillas, abonos ú objetos agrícolas que se repartlrán
proporcionalmente entre dichos socios.

Vigésima sexta. Esta Sociedad se disolverá cuando lo acuerde'
la mayoría y se liquiden las operaciones pendientes.

6
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En cuyos términos,. los referidos comparecientes, á quienes yo
el Notario he hecho verbalmente las advertencias legales, otorgan
esta escritura, que se obligan á cumplir en todas sus partes tal
como va redactada.

. y 10 otorgaron y firman los testigos presentes, D y
D , de esta vecindad, que aseguran ser aptos para ello.-
(Fórmula notarial y firma.)-(Gaceta de23 de Ag"osto de 1905.) .
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ANTECEDENTES

En -7- de !llayo de 1904 se presentó al Instituto de Refonnas Sociales el proyecto
<le ley de Pósitos que redactó la ponencia nombrado al efecto. .

Empezada su discusi6n, se presentó el 22 del mismo mes un contraproyecto,

fundado en la posibilidad de transformar los Pósitos en instituciones de crédito
agrícola á la moderna, que se admitió por mayoría de votos.

Aprobado el proyecto, que reproducimos á continuación, se remitió al Gobierno
.de 5.1\1. en 11 de Junio del mismo año.

PROYECTO

de bases para un proyecto de ley de Pósitos, aprobadas
por el Instituto de Reformas Sociales.

La. El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas tendrá á

>iU cargo en lo sucesivo todos los servicios referentes á los Pósitos, y para la investi­

gación de sus caudales, realización de sus créditos y transformación de sus existen­

das en granos, se establecerá una Comisaría Regia que se ocupe exclusivamente en
.este género de trabajos.

~.a Se creará al efecto un Comisario Regio, el cual tendrá á sus órdenes dos

Inspectores, y éstos podrán á su vez proponer otros en las localidades, retribuidos

con una gratificación. El Comisario Regio será nombrado libremente por el Minis­

tro, recayendo en persona de reconocida competencia. Los· dos Inspectores serán

tambien nombrados por el Ministro á propuesta del Comisario, y los Inspectores lo­

cales serán nombrados' por el Comisario á propuesta de los Inspectores.

·3.a.El Comisario Regio estará asistido por una· Junta compuesta de seis Vocales,

nombrados por el Ministro á propuesta del Consejo Superior de' Agricultura, Indus­

tria y Comercio, de entre personas de reconocida autoridad, competencia y práctica

en esta clase de conocimientos, á la cual dará cuenta de l0s asuntos de interés; pero

los acuerdos de la Junta tendlán sólo carácter consultivo.
4. 1 No se exigirán condiciones para el nombramiento de Comisario Regio ni de

Inspectores. La retribución del Comisario Regio será de 12.5°0 pe!'etas, y d~ 7.500

la de Inspectores. La importancia de la gratificación de los Inspectores locales queda

al arbitrio del Comisario Regio, oyendo á la Junta coosultiva.
En ningún caso los gastos de Comisaría, Inspecci6n y Junta excederán de 200.000.
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5." El Comisario Regio presentará al Gobierno anualmente una Memoria COrn­

11leta, en la cual señalará el estado en que se encuentren los Pósitos, las liquidaciones_

hechas, las organizaciones 'realizadas y cuanto se refiera á la reorganización de estos­

servicios.
En la primera Memoria, que habrá de presentar el Comisario Regio al finalizar el

primer año de su gestión, fijará además el plazo en el cual estime que pueda llevar á

cabo la misión que se le confía, según las presentes bases; ese término no excedería
en ningún caso de tres años. Al concluir su misión, si ésta hubiera sido cumplida á

satisfacci6n del Gobierno, se le concederá como grat(ficación el sueldo de un año. Si

la hubiera terminado por lo menos seis meses antes del plazo señalado, la gratifica­

ción se aumentará al doble. Los. dos Inspectores de nombramiento del Comisario Re­

gio recibirán en este caso' como gratificación e150 por 100 de su sueldo, en la misma

propordón que queda indicada para el Comisario Regio.
Todos los gastos de la Comisaría Regia se pagarán por el Tesoro público, el cual'

se indemnizará de 'las cantidades que haya adelantado con los excedentes que pro­

duzca el caudal de los Pósitos cuando estuviese terminada la liquidación. Para los­

efectos de la liquidación se partirá de la cifra que se dé como realizable en el expe­

diente formado al efecto por Real orden de 17 de Diciembre de 1900, y del cual se:

acompañará resumen hecho por el Instituto.

6." El caudal de los Pósitos será administrado en cada pueblo por una Comisión

local, que seguirá constituída como lo están actualmente. Cuando se justificara debi·­
damente que alguna de estas Comisiones no ofreciese garantías para continuar des­

empeñando este servicio, el Comisario Regio, en 'cada caso, está facultado para va-o
riar la organización y sustituir el personal con otro idóneo.

Serán atribuciones de las Comisiones locales la de representar en juicio en todas·

las jurisdicciones y ante los Jueces y Tribunales de todos los órdenes al Pósito y sus
bienes.

No podrán ser Vocales natos ni electivos' de las Comisiones locales de Pósitos l~

deudores al caudal de los mismos como prestatarios ó· como fiadores.

Si las Comisiones aumentaran el caudal de ~os Pósitos que administran tendrán..

derecho á una gratificación, que se cubrirá del aumento del caudal á razón de 4 pe­
setas por Vocal y por sesión.

70" Se aplicarán además á la investigación del caudal de los Pósitos los artícu­

los de la Ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con sólo aquellas modificaciones que requiere
la índole del caudal de e'>tas instituciones.

80a Tan pronto como el Comisario Regio dé por liquidado un Pósito, propondrá

al Gobierno la realización de las existencias que tenga en grano, por dinero, en la.
forma que estime más productiva.

El Comisario Regio ingresará inmediatamente en el Banco de Espaiía, á nombre­

del Pósito, el producto de las ventas, así como las cantidades en dinero que .posean;
6 puedan poseer los Pósitos.

9. a Inmediatamente que esté liquidado un Pósito, 6 cuando tenga caud:tl sufí-:­
dente para operar, á juicio del Comisario Regio, oyendo al Consejo de Agricultura,..

se procederá á invertirlo conforme á las siguientes reglas:
Primera. Los Pósitos prestarán al interés de 2 kilogramos por cada 100 de gra-
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DO, á título de creces pupilares; y si·el trigo fuera escogido para la siembra, se de­

volverá la cantidad re¡:ibida y las creces pupilares en grano de la misma calidad.

Segunda. Los préstamos y auxilios de los P6sitos serán hechos exclusivamente á

.agricultores, con la garantía personal de un fiador que se estime suficiente por la

_ Comisión local. Será potestativo en la Comisi6n local denegar el préstamo, si en­

tendiere que corre peligro de ser distraído de tales fines.

r Tercera. Las Comisiones locales podrán adquirir semillas, abonos y aperos de

. todas clases y prestarlos con un interés en especie ó en metálico que no excederá

del 3 por 100. Podrán adquirir también máquinas agrícolas y darlas á los labrado·

res en las condiciones más convenientes, 6 hacerlas funcionar por cuenta de la

misma Comisi6n, cobrando en especie 6 en metálico un tanto por unidad, que

ingresará en el fondo del Pósito. La facultad para hacer estas operaciones será

concedida por -el Comisario Regio, previo informe del Ingeniero agrónomo de la

provincia.

Cuarta. El interés del préstamo no excederá del 3 por 100, ylos préstamos se

harán con preferencia á los Sindicatos agrícolas y á las Asociaciones mutuas de bra­

ceros que lo soliciten.

Quinta. Los préstamos se concederán por un año, siendo renovables por otro

más, y se harán, mientras no haya Sindicatos, por riguros/) orden, teniendo en

cuenta la posición del prestatario, estimada por la contribución que se pague, y

. dando preferencia al que pague menos, reRpetando la prelaci6n con que se hubie­

sen solicitado. Todos los que soliciten préstamos del Pósito tendrán derecho á que

se les exhiban las listas de peticiones y concesiones hechas con anterioridad, y po­

drán denunciar al superior jerárquico respectivo las irregularidades que obsE~rven, en

demaúda de la enmienda y corrección procedentes.

10.& Los favorecidos con los caudales del P0sito serán directamente responsables

con las cosechas pendientes ó con sus demás bienes, según los casos. Si el deudor

resultare insolvente, la responsabilidad se trasladará al fiador; y cuando los créditos

no se hubieran realizado por uno ú otro medio, la responsabilidad subsidiaria se

trasladará á la Comisi6n local; pero concreta y limitada á los individuos de la Co­

misi6n que hubiesen autorizado el présta~o respectivo y procedido con malicia ó

negligencia manifiesta al autorizar "6 dejar de reclamar el reintegro del préstamo

.respectivo.

Para hacer efectivas estas respónsabilidades por el orden con que quedan enu­

meradas, la Comisi6n local tendrá las mismas facultades que las Delegaciones de

Hacieuda para el cobro de los créditos á favor del Estado, entendiéndose que los

créditos que no se hubiesen reclamado en quince años quedan prescritos.

lI.a Los Pósitos quedan exentos del pago de la contribuci6n territorial ror los
edificios de su propiedad en que funcionen, y de toda otra contribución, impuesto ó

arbitrio por las operaciones que verifiquen.
12." Será obligatorio al constituir un P6sito que las Comisiones locales organi­

cen Cajas rurales de ahorros y préstamos con las cantidades que les resulten después

de atendidas las necesidades normales de los labradores y las que reciban de don~­

tivos benéficos.

J3." Siendo los Pósitos instituciones locales, funcionarán dentro del pueblo 6
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pueblos á que la fund;¡ci6n se refiera'; pero podrán reunirse dos 6 más P6sitos para

extender á su propios términos las operaciones que ahora se les confían.

14.a Al ¡¡¡ismo tiempo que esta Ley, se publicará otra creando los Sindicatos

agrícolas y estableciendo las regias legales para el préstamo á las agrupaciones

obreras fundadas sobre la base de la mutualidad.
El 7 de Octubre de 1904, el Presidente del Consejo de Ministros Sr. Maura, pre­

sentó-á las Cortes (Senado) un proyecto de Ley disponiendo el ordenamiento y re­

constitución de los Pósitos existentes. Propuestas y admitidas algunas adiciones al

dictamen de la Comisión, empezó á discutirse el proyecto, que no llegó á ser apro­

bado.
Disueltas las Cortes y convocadas otras nuevas, el Sr. Montero Ríos, Presidente

del,Consejo de Ministros, presentó un nuevo proyecto que reproducimos á continua­

ción y que, por los trámites parlamentarios oportunos, llegó á ser Ley.

Proyecto de ley, presentado por el Sr. Presidente del Consejo de
Ministros, disponiendo el ordenamiento y reconstitución de los
Pósitos existentes.

Á LAS CORTES

Porque I~ Ley de 26 de Junio de 1877 no ha resultado con eficacia suficiente; /

porque urge el ordenamiento de los Pósitos, líquidando los estragos por ellos sufri-'

dos en lo pasado y habilitando para lo venidero la subsistencia ó 'reconstitución de

los que todavía pueden sobrevivir, á la vez que favoreciendo las nuevas instituciones

que con los mismos ó análogos fines necesita el fomento de la agricultura nacional,

somete el Gobierno á las Cortes, fiando en su sabiduría, que resultará mejorado

cuantos ellas enmienden, el siguiente proyecto de Ley sobre Pósitos, que esrepro­

ducci6n del discutido y votado por el Senado en la pasada legislatura.

Madrid 25 ~~e Noviembre de 1905.-Eugenio Montero Ríos.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 El Ministro de Fomento tendrá á su cargo en lo sucesivo todos los.

servicios referentes á Pósitos.

Art. 2.
0 Los Pósitos que en adelante instituyan los Ayuntamientos, Sindicatos

agrícolas, otras c.ualesquiera Asociaciones y Corporaciones ó particulares, se regirán

por los· respectivos estatutos y por la presente y demás Leyes generales en cuanto

resulten aplicables á cada fundación y caso.

Los Pósitos no perderán la consideración legal de tales aunque, en vez de limi­

tarse á efectuar préstamos de granos á los labradores, extiendan su acción á hacer

préstamos en meidlico, funcionar como Cajas rurales de ahorros y préstamos, ó faci­

litar la adquisición 6 el uso de aperos, máquin~s. plantas, abonos, animales repro­

ductores y cualesquiera otros elementos útiles para las industrias agrícolas 6 pecua-
rias. .

Sobre tales institutos ejercerá el Ministro de Fomento tan solamente un protec­

toraQ.o análogo al que sobre fundaciones de beneficencia particular está atribuído al
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Ministerio de la Gobernaci6n, limitadas estrictamente sus facultades á velar por la

~bservancia de las Leyes y los estatutos mismos, é impedir que los bienes y recursos
de cada. cual sean distraídos de su legítima aplicaci6n.

Art~ 3.0
' Para los P6sitos que en lo futuro instituyan los Ayuntamientos, para los

hoy existentes que puedan subsistir y subsistan, según el arto 8.°, y para aquellos

otros que, según el art: 9. 0, se reorganicen tomando por base el re~iduo obtenido me­

.rliante investigaci6n, realizaci6n y liquidaci6n de antiguos P6sitos caducados, serán

obligatorias Y se observarán, á la vez que las demás reglas peculiares de cada uno,

lás siguientes:
l.a Las creces pupilares en Jos préstamos de grano no podrán exceder de 2 ki­

l~g'ramos po~ 100, y si el grano fuere escogido para simiente, la devolución y las
creces serán en grano de igual calidad.

2;a. Los préstamos en granos, abonos, dinero y demás especies fungibles, sólo

- podrán hacerse á agricultores y para fines agrícolas, con la garantía personal de Ull

, 4iador. Podrá también ser fiadora la personalidad jurídica de un SiJidicato agrícola 1Í

-otra Asociaci6n análoga.

Por insoivencia del mutuario y el fiador, recaerá personalmente la responsabili-.

dad, hasta r~integrar al P6sito, en los Vocales de la Comisión ó Administradúres

que hayan acordado el prés~amo y aceptado la fianza.

- 3.a El plazo máximo de los préstamos será de un año, prorrogable á lo sumo por

-otro, manteniendo siempre el requisito de la fianza. Los Vocales 6 Administradores

.que concedan la prórroga asumirán solidariamente cvn los que ,acordaron el présta­

mo: las responsabilidades de éste.

4. 30 En concurrencia de peticiones habrán de concederse los préstamos prefirien­

{lo los peticionarios que paguen menor cuota de contribución por cultivo y ganade­

tía'; en igualdad de tributación, las peticiones menos cu~ntiosas, y en todo caso las

peticiones de especie tendrán preferencia sobre las de metálico. Todo solicitante po­

.drá exigir que le sean exhibidas las listas de petici0nes y de concesiones hechas y

reclamar por las faltas contra el orden de preferencia l"egítima. En todo caso, las di­

_~has listas y concesiones se habrán de exponer" por medio ·de edictos fijados men- .

su~lmente en lugar exterior y públICO del edificio donde radique la administración
del P6sito.

, / 5.a. Para hacer efectivas be; responsabilidades, principales ó subsidiarias, deriva­

das de préstamos ó de otras cu~lesquiera operaciones de los Pósitos, éstos tendrán

las mismas far;ultades y podráu seguir los mismos procedim"ientos que la Hacienda:

pública para cobranza de créditos á favor del Estado.
6." Los créditos de los P6sitos se extinguirán por prescripci6n á los quince años

~(JUtados, computados según el derecho común.
Art. 4.° Todos los P6sitos á que el arto 2.° se refiere gozarán de las mismas

exenciones tributarias que los Sindicatos agrícolas. Estarán además exentos de pago
de contribución territorial por los ellificios de su propiedad que permanezcan des­

tinados á administraci6n, paneras, almacenes y demás servicios directos de los P6.:

sitos mismos, pero no por otros cualesquiera inmuebles que poseyeren. .

Art. 5." Pasado el segundo ailo de legítima y regular existencia de un P6sito de

los mencionados en el ar~. 2.", podrá reclamar y obtendrá de la Hacienda la admi-
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nistraci6n y disfrute, á costa y en provecho del P6sito, de las fincas sitas en el res­
pectivo término municipal de que se haya incautado ó se incaute el Fisco según las

Leyes, para hacer efectivos créditos por contribuciones, hasta que· llegue la ocasión
de devolverlas á los propietarios 6 entregar á los adquirentes las que fueren enaje­

nadas.
Art. 6.0 Para la investigaci6n de los caudales y pertenencias, realizaci6n de los.

créditos y transformaci6n de las existencias de los :P6sitos actuales, hasta dejarlos

liquidados y ponerlos, siempre que hay~ para ello términos hábiles, en aptitud para

subsistir y cumplir sus fines, el Ministro de Fomento nombrará un Delegado Regio,
designando, sin sujeción á requisito legal ninguno, persona de reconocida compe­

tencia.
El Delegado Regio asumirá durante el plazo de tres años, prorrogables hasta

cinco por acuerdo del Consejo ,de Ministros, todas las atribuciones que respecto de

los P6sitos hoy existentes competen al Gobierno y Autoridades de él delegadas, á

las Comisiones permanentes de P6sitos y á los Ayuntamientos, según la Ley de 26

de Junio de 1877 y todas las demás disposiciones en actual vigor.

Cuando la investigaci6n, liquidaci6n y realizaci6n de crédi tos ú otros haberesó

derechos antiguos dificulten extraordinariamente la misi6n de la Oelegaci6n Regia,

podrá ésta separar dichas funciones y encomendarlas á una Comisión libremente

elegida para completar dichos trabajos.

A propuesta del Delegado Regio, y. para que bajo las inmediatas órdenes y res­

ponsabilidad de ést~ le secunden, podrá el Ministro de Fomento nombrar Inspecto­

res, hasta el número de cuatro, temporales ó permanentes, sin sujeci6n á requisitos

legales. Cada Inspectur ejercerá, de las facultades del Delegado Regio, aquellas que

le atribuya su nombramiento, por el tiempo que el mismo señale•.

Como ind~mnización, y para atender á todos sus gastos, percibirá el Delegado

Regio en cada año, con cargo al crédito que deberá consignarse en el presupuesjo

de Fomento, la cantidad de 20.000 pesetas.

Podrá además asignar á los Inspectores las indemnizaciones y compensaciones de.

gastos que estime justos y convenientes, dentro del límite de otras 30.000 pesetas

anuales que del crédito mencionado en el párrafo anterior estarán á su disposición.

Dentro del mes décimotercio subsiguiente al nombramiento del Delegado Regio,s~rá
publicada en la Gaceta la Memoria en que éste reseñará su gesti6n dur~nteel primer­

año y los gastos hechos con cargo á las expresadas 30 •0 00 pesetas. Memoria análoga

se publicará en igual mes de los sucesivos años, durante la Delega~i61l. -

Art. 7. 0 El Delegado Regio, para cumplir su encargo, utilizará los datm:;· y los

servicios de las Comisiones permanentes de P6sitos, á las cuales podrá presidir por

sí ó por medio de los Inspectores, sin necesidad de sujetarse á sus acuerdos. '
Si estimare conveniente alguna otra cooperaci6n consultiva, podrá pedir informes

al Consejo Superior de Agricultura por conducto del Ministro.

Siempre que encontrare suficientes indicios de responsabilidad criminal, pasará el .

tanto de culpa á los Tribunales de justicia, y facilitará al Ministerio tiscallos antece­

dentes id6neos para que persiga á los culpables de actos ú omisiones punibles relati­

vos á la gesti6n 6 al caudal de los P6sitos existentes antes de la presente Ley.

Art. 8.0 Siempre que haya términos hálJiles para la subsistencia de un P6sito.
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'.deberá procurarla y ordenarla, el Delegado Regio, respetando las cláusulas fundacio­

-Dllles y todo derecho legítimamente constituído, á reserva de procurar que en lo ve­

nidero el instituto amplie ó adapte á las circunstancias y conveniencias nuevas sus
-operaciones Ysu régimen.

Cuando el Delegado Regio estime que estos fines no son realizables, sin introdu­

. -, dr variantes en la administración, la organizaci6n 6 las operaciones de un Pósito

.~que resultare capaz de subsistir, propondrá las innovaciones necesarias al Ministro de
Fomento, para que éste resuelva lo que juzgue procedente.

Cada cual de los dichos Pósitos subsistentes en lo venidero, bien puedan mante-

. nerse intactas y cumplirse fielmente sus antiguas reglas, bien deban ser y sean re­

organi~ados, ampliados 6 enmendados, deberá quedar habilitado para e~trar en el

:régimen de los que se fundaren dPo ahora en adelante, según los cinco primeros aro
tículos de la presente Ley.

Art. 9.° Averiguándose y comprobándose que los resultados de la investigaci6n,

realización y liquidación no consienten que subsista útilmente un P6!:'ito con sus re­

. cursos y su con!'titución propios, el Delegado Regio procu~aráque los re~iduos netos­

de su caudal sirvan de base para que el Ayuntamiento, y en su defecto alguna otra

Corporación ó Asociación, completen los elementos indispensahles, recon;;tituyendo

/" el instituto del modo más conveniente á las circunstancias y necesidades vcnideras~

Para la incorporación al nuevo de los residuos del Pósito liquidado, hará al Mi·

nisterio de Fomento la propuesta que estime oportuna, á fin de obviar la aplícaciún

nlterior del régimen trazado en los cinco primeros artículos de esta Ley,

Sólo cuando resultare enteramente imposible la reconstituci6n, decidirá al Minis·
-terio d-e Fomento, á propuesta del Delegado, la aplicación de los residuos á engrosar

el caudal de otros Pósitos, 105 más cercanos á la localidad originaria.

Art. 10. El Ministro de Fomento reglamentará el pr~tectorado sqbre los Pósitos. _

y podrá su-primir, adaptar ó sustituir las Comisiones permanentes, J~ntas y demás

--organizaciones relativas á los mismos, aunque hubieren sido establecidas por las Le-

.yes anteriores, á fin de ordenar y facilitar la ejecucion de la presente.

Madrid 25 de :Noviembre de 1905. - Eug-enio Montero Ríos.
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ley disponiendo que el Ministro de Fomento tenga á su cargo
en -lo sucesivo todos los servicios referentes á Pósitos.

Don Alfonso XIII, por la gracia de oDios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nos sancionado 10 siguiente:

Artículo 1.0 El Ministro de Fomento tendrá á su cargo en lo ­
sucesivo todos los servicios referentes á Pósitos.

Art. ~.o Lns Pósitos que en adelante instituyan los Ayunta­
mientos, Sindicatus agrícolas, otras cualesquiera Asociaciones y
Corporaciones ó particulares, se regirán por los respectivos esta­
tutos y por la presente y demás Leyes generales en cuanto resul-_
ten aplicables á cada fundación y caso.

Los Pósitos no perderán la consideración legal de tales, aunque
en vez de limitarse á efectuar préstamos de granos á los labrado­
res extiendan su acción á hacer préstamos en metálico, funcionar o
-como Cajas rurales de ahorros y préstamos ó facilitar la adquisi­
ción ó el uso deoaperos, máquinas; plantas, abonos, animales r.e~

productores y cualesquiera otros elementos útiles para las indus­
trias agrícolas ó pecuarias.

Podrán también admitir depósitos de granos, anticipando so­
bre ellos cantidades que no exc.edan del 50 por 100 de sa valor, y al

0- tipo de interés fijado para los préstamos en metálico.
Sobre tales Institutos ejercerá el Ministro de Fomento tan so­

lamente un protectorado análogo al que sobre fundacioúes de
beneficencia particular está atribuído al Ministerio de Goberna­
-ción, limitadas estrictamente sus facultades á velar por la obser­
vancia de las Leyes y los estatutos mismos é impedir que los
bienes y recursos de cada cual sean distraídos de su legítima apli­
-cación.

Art. 3.° Para los Pósitos que en 10 futuro instituyan los Ayun­
tamientos. para los hoy existentes que puedan _subsistir y subsis­
tan, según el art.-8.o, y para aquellos otros que, según el art.9.0,
-se reorganicen tomando por base el residuo obtenido mediante
investigación, realización y liquidación de antiguos Pósitos cadu-
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~ados, serán obligatorias y se observarán, á la vez que las demás
. reglas peculiares de cada uno, las siguientes:

Primera. Las creces pupilares en los préstamos de 0-rano no
.podrán exceder de dos kilogramos por ciento; y si el gr¿~o fuese
escogido para simiente, la devolución y las creces serán en grano
de igual calidad.
,Segunda.. Los préstamos en granos, abono, dinero v demás
espe;:ies fungibles sólo podrán hacerse á agricultores y p;'ra fines
agrícolas, con la garantía personal de un fiador. Podrá también

: ser fiadora la personalidad jurídica de un Sindicato aO'rícola ú
ótra Asociación análoga. El interés de los présJamos no ~odrá en
ningún caso exceder del 4 por 100 en metálico.
, Por insolvencia del mutuario y el fiador recaerá personalmen­

te la responsabilidad, hasta reintegrar al Pósito, en los Vocales
de la Comisión ó Administradores que hayan acordado el présta·
moy aceptado la fianza.

Tercera. El plazo máximo de los préstamos será de un año,.
prorrogable á la sumo por otro, manteniendo siemp·re el requisito
de la fianza. Los Vocales ó Administradores que concedan la pró­
rroga asumirán solidariamente con los que acordaron el préstamo
las responsabilidades de éste.

Cuarta. En concurrencia de peticiones habrán de concederse
los, préstamos prefiriendo los peticionarios que paguen menor
cuota de contribución por cultivo y ganadería; en igualdad de
tributación, las peticiones menos cuantiosas, y en todo caso las
peticiones de especie tendrállpreferencia sobre las de metálico.
Todo solicitante podrá exigir que le sean exhibidas las listas de
peticiones y de concesiones hechas, y reclamar parlas faltas con-

. tra el orden de preferencia legítima. En todo caso las listas y con­
o cesiones se habrán de exponer por medio de edictos fijados men­
.sualmente en lugar exterior y público del edificio donde radique
la Administración del Pósito.

Quinta. Para hacer efectivas las responsabilidades principa­
lesó subsidiarias derivadas de préstamos ó de otras cualesquiera
operaciones de .pósitos, éstos tendrán las mismas facultades y
podrán seguir los mismos procedimientosque la Hacienda pública
para c.obranza de créditos á favor del Estado.

Sexta.· Los créditos de los Pósitos se extinguen por prescrip­
ción á los quince años, contados desde la publicación de esta Ley
y computados según el derecho común.

Art.4.0 Todos los Pósitos á que el art. 2.° se refiere gozarán
de las mismas exenciones tributarias que los Sindicatos agrícolas.
Estarán además exentos de pago de contribución territorial por
lo~ ~dificiGS de su propiedad que permanezcan ~~stin~dos á ad­
m1l11stración, paneras, almacenes y demás serVIClOS dIrectos de
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los Pósitos mismos; pero no por otros cualesquiera inmuebles que
poseyeren.

Art. 5.° Pasado el segundo año de legítima y regular existen­
,cia de un Pósito de los mencionados en el arto 2.°, podrá rc:clamar
.Y obtendrá de la Hacienda la administración y disfrute, á costa y
en provecho det Pósito, de las fincas sitas en el respectivo término
municipal de que se haya incautado ó se incaute el Fisco, según

'las Leyes, para hacer efectivos créditos por contribuciones, hasta
que llegue la ocasión de devolverlas á los propietarios, ó entregar
á los adquirentes las qne fueren enajenadas.

Art. 6 ° Para la investigación de los caudales y pertenencias,
reaiización de los créditos y transformación de las existencias de
los Pósitos actuales hasta dejarlos liquidados y ponerlos, siempre
que haya para ello términos hábiles, en aptitud para subsistir y .
cumplir sus fines, el Ministro de Fomento nombrará un Delegado
regio, designando, sin sujeción á requisito legal ninguno, persona­
de reconocida competencia.

El Deleg'ado regio asumirá durante el plazo de tres años, pro-
. rrogablehast'a cinco por acuerdo del Consejo de Ministros, todas
las atribuciones que respecto de los Pósitos hoy existentes com­
peten al Gobierno y Autoridades de él delegadas, á las Comisiones
permanentes de Pósitos y á los Ayuntamientos, según la Ley de 26
de Junio de 1877 y todas las demás disposiciones en actual vigor.

Cuando la investigación, liquidación y realización de créditos
Ú otros haberesó derechos antiguos dificulten extraordinaria­
mente la misión deja Delegación Regia, podrá ésta separar dichas
funciones y encomendarlas á una Comisión libremente elegida
para completar dichos trabajos. .

A pr<>puesta del Delegado regio, y para que bajo las inmediatas.
-órdenes y responsabilidad de éste le secunden, podrá el Ministro:
de Fomento nombrar Inspectores hasta el número de cuatro, tem­
porales ó permanentes, sin sujeción á requisitos legales. Cada
Inspector ejercerá de las facultades del Delegado regio aquellas
que le atribuya su nombramiento por el tiempo que el mismo
-señale. _

Como indemnización, y para atender á todos los gastos, perci­
birá el Delegado regio en cada año, con cargo al crédito que de­
berá consignarse en el presupuesto de Fomento, la cantidad de
20.000 pesetas. .

Podrá además asignar á los Inspectores las mdemnizaciones Y
compensaciones de gastos que estime justas y convenientes, d~n­

tro del limite de otras 30.000 pesetas anuales, que del crédito
mencíonado en el párrafo anterior estarán á su disposición. Den­
tro del mes décimotercio subsiguiente al nombramiento del Dele­
gado regio será publicada en la Gacela la Memoria en que éste
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reseñará su gestión durante el primer año y los gastos hechos
con cargo á las expresadas 30.000 pesetas. Memoria análoO"a se
publicará en igual mes de los sucesivos años durante la deiega­
ción.

-Al liquidar los créditos de los Pósitos se observarán las si-
O"uientes reglas: -
~ Primera. Las deudas á los Pósitos que no excedan al promul­

.garse esta Ley de 1.000 pesetas ó 100 fanegas de grano, cualquie­
raque sea la cuantía_que tuviesen en su origen, y alcancen en la
indicada fecha cuarenta ó más años de antigüedad, serán perdo-
-nadas, aunque tengan carácter subsidiario.

Segunda. Se concede el plazo de un año, á partir de la promul­
gación de esta Ley, á los deudores á los Pósitos cuyas deudas ten­

,gan más de diez años de fecha para que las hagan efectivas, abo­
nando sólo el ~apital y los réditos ó creces devengados corres­
'pondi'entes á cinco anualidades.

Tercera. Pasados los plazos de que hablan los párrafos ante­
_riores sin que se haya _obtenido su reintegro, el Delegado regio

10 procurará, hadendo uso de las facultades que esta Ley le con­
cede.

Art. 7. 0 El Delegado regio, para cumplir su encargo, utilizará
los datos y los servicios de las Comisiones permanentes de Pósi­
tos, á las cuales podrá presidir por sí ó por medio-de los Inspecto-
res, sin necesidad de sujetarse á sus acuerdos. '

Si estimare conveniente alguna otra cooperación consultiva,
podrá pedir informes al Consejo Superior de Agricultura por con­
ducto del Ministro.

Siempre que encontrare suficientes indicios de responsabilidad
criminal pasará el tanto de culpa á los Tribunales de justicia y fa­
cilitará al Ministerio fiscal 10B antecedentes oportunos para que
persiga á los culpables de actos Ú omisiones punibles relativos á
la gestión ó al caudal de los Pósitos existentes antes de la presen-
te Ley. .

Art. 8. 0 Siempre que haya términos hábiles para la subsisten·
. cia de un Pósito deberá procurarla y ordenarla el Delegado re­
gio, respetando las cláusulas fundacionales y todo derecho legíti­
mamente constituido, á reserva de procurar que en lo venidero el
Instituto amplíe ó adapte á las circunstancias y cOl1\-eniencias
nuevas sus operaciones y su régimen.

Cuando el Delegado regio estime que estos fines no son reali­
zables sin introducir variantes en la administración, la organiza­
ción ó las operaciones de un Pósito que resultare capaz de subsis­
tir, propondrá las innovaciones necesarias al Ministro de Fomen­
to para que éste resuelva lo que juzgue procedente.

Cada uno de dichos Pósitos subsistentes en lo venidero, bien



MTIN. Biblioteca Central

LEGI~LACIÓN

puedan mantenerse intactas y cumplirse fielmente sus antiguas­
reglas, bien deban ser y sean reorganizados, ampliados ó enmen­
dados, deberá quedar habilitado par:-a entrar en el régimen de los
que se fundaren de ahora en adelante, §egún los cinco primeros
artículos de la presente Ley.

Arto" 9.o A verig-uándose y comprobándose que los resultados
de la investigadón, realización y liquidación no consienten que
subsista útilmente un Pósito con sus recursos y constitución pro­
pios, el -Delegado reg-io procurará que los residuos netos q.e su ­
caudal sirvan de base para que el Ayuntamiento, y en su defecto
alguna otra Corporación ó Asociación, completen los elementos
indispensables, reconstituyendo el Instituto del modo más conve­
niente á las circunstancias y necesidades ,;enideras.

Para la incorporación al nuevo de los residuos del Pósito li­
quidado hará el Ministerio de Fomento la propuesta que estime
oportuna, á fin de obvia.r l,a aplicación ulterior del régimen tra­
zado en los cinco primeros artículos de esta Ley.

Sólo cuando resultare enteramente imposible la reconstitución
decidirá el Ministerio de Fomento, á propuesta del Delegado, la
aplicación de los residuos á engrosar' el caudal de otro.s Pósitos,
los más cerca;IOS á la localidad originaria.

Art. 10. El Ministro de Fomento reglamentará el protectorado
sobre los Pósitos, Y podrá suprimir, adaptar ó sustituir las Comi­
siones permanentes, Juntas y demás organizaciones relativas á'·
los mismos, aunque hubieren sido establecidas por las Leyes an·
tedores, á fin de ordenar y facilitar la ejecución de la presente.

Por tanto:
:Mandamos á todos los Tribunales, ]usticias, Jefes, Gobernado­

res y demás Autoridades, así civiles como militares yeclesiásti­
cas, de cualquier clase y dig-nidad, que guar~ell y hag-an guardar,
cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil novecientos
seis. - Yo EL REY. - El Presidente del Consejo de Ministros,Se-·
gismundo Moret. - (Gaceta de 24 de Enero de 1906.)
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?ANTECEDEKTES. - Véase Conferencia sobre previsión popular,
publicada por el Instituto de Reform.as Sociales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

- Real OI"den circular á los Gobernadores civiles sobre transferencias
de libretas de las Cajas locales de Ahorros..

Según han manifestado algunas Cajas de Ahorros, constituía
para las mismas un problema y una necesidad sentida el estudio
de un servicio que, ofreciendo á los interesados la conveniente
eficacia y á dichas Cajas las debidas garantías, permitiera la trans­
ferencia de libretas entre las referidas entidades cuando el impo­
nente en una de ellas trasladase su residencia á la población don­
de tenga establed do su domicilio social otra de aquéllas.
, Además de esto, procedía tener en cuenta que el especial ca­
rácter y funcionami.ento de nuestras Cajas locales de Ahorros
aconseja que se procure la organización del expresado servicio
de transferencias,' como resultado del convencimiento de su utili·
dad y del libre concierto de las instituciones de previsión á que se
refieren.

Por estas consideraciones estimó este Ministerio muy acertado
qu~ se comprendiera dicho tema en la Conferencia sobre previ­

'sión popular convocada por el Instituto de Reformas Sociales y
..autorizada por Real orden de 27 de Julio de 1904, toda vez que se

hacía preciso un cambio de impresiones entre diversas Cqjas de
Ahorros para que dicha beneficiosa reforma no quedare en pro- .
yecto como hasta el presente. .

Resultaba, en efecto, anómalo que acerca de esta ffiq.teria hu­
bieran llegado á un acuerdo Cajas de Ahorros de distintos Esta­

. dos, como las de Francia y Bélgica y de esta última nación y Ho­
landa, antes que las existentes en diversas provincias de nuestra
Patria.

Atendi6se también con ello una aspiración fermulada por el
Congreso nacional de Arquitectos celebrado en Madrid el mes de
Abril de 1904, en favor especialmente de los obreros del ramo de
construcción que tengan conbtituída~ sus economías en nuestras
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Cajas de Ahorros, y á los que se quiso evitar, en el caso cada Vez
más frecuente de traslado de una á otra localidad, las dificultades
de tener que retirar los fondos de la Caja Depositaría para ingre­
sarlos en la de su nueva residencia, y los peligros de su pérdida
por cualquier causa ó de su consumo total ó parcial, de no persis­
tir ó aminorarse los móviles laudables que produjeron la libreta
cancelada, y existiendo la circunstancia de tener á mano las can­
tidades ahorradas.

Concurrieron á la expresada Conferencia, acreditando explí­
citamente un interés digno de encomio para el progreso de la pre­
'dsión popular en nuestra Patria, las Cajas de Ahorros de Alcoy,
Alicante, A1mería, Avila, Barcelona,Cartagena, Córdoba, Figue­
ras, León, Lérida, Lugo, Madrid, Mataró, Orihuela, Sagunto, Sa­
lamanca, Santander, Teruel, Valencia, Vigo y Zaragoza, adhi·
riéndose otras muchas á las aspiraciones de dicha Conferencia
nacional.

Fueron designados ponentes en el tema' de referencia los De­
legados de las Cajas de Ahorros de Madrid, Barcelona y Alicante;
quienes formularon una proposición de conclusiones qué mereció
la aprobación unánime de tan autorizada Asamblea.

Dichas bases, si no llegan alideal en la materia, en punto á de­
jarla completa y sobriamente resuelta, representan un avance
considerable respecto á las prácticas hoy admitidas y significan
un principio de iniciación y relaciones entre nuestras Cajas loca­
les de Ahorros, mereciendo especial mencióh los siguientes prin­
cipios admitidos:

1.o Reconocer el carácter de aceptación libre, así del sistema
general como de cada operación particular, que deje á salvo la
actual autonomía administrativa de las Cajas de Ahorros.

2. o Regular los derechos y obligaciones del imponente por la's
disposiciones de la Caja de origen hasta la cancelación de su li·
breta, y por los de la Caja receptora desde la emisión de la nueva,
lo que permite yerificar con relativa sencillez la transferencia'
entre Cajas que señalen para las imposiciones distinto límite

. máximo y que abonen á las mismas diverso interés; sin otro in-o .
conveniente, en la hipótesis de qUé el límite máximo en' la ~aja

receptora sea inferior al saldo de la libreta, de no poderse reali ~

zar más que hasta dicho límite y de lograr sólo en parte la efica­
cia del servicio.

3. o Atribuir responsabilidad á la Caja receptora por razón de
la transferencia solamente después de haberse hecho efectivo el
correspondiente giro de fondos, evitándose con ello la necesidad
de precauciones y garantías de carácter general que pudieran
ser de difícil atención en algunos casos, y embarazosas siempre.

Inspírase, por tanto, en la mayor prudencia dicho proyecto del



MTIN. Biblioteca Central

PREVISIÓ~ POPULAR 101

ensayo del referido servicio de relación entre las CaJas de Aho­
rros; debiendo felicitarse sus imponentes de que entablen corres­
pondencia para ofrecer á su respectiva clientela mayores facilida­
des en cuanto á los reembolsos y transferencias de una á otra
Caja, según expresó el eminente Director de la de Ahorros y Re­
tiros de Bruselas en una notable comunicación dirigida á la Con­
ferencia española sobre previsión popular.

Con ser mUI.'ha la virtualidad de las reglas adoptadas en prin­
cipio á fin de iniciar la transferencia de libretas, es indudable que
para lograr una general y pronta adhesión de las Cajas de Aho­

, rros á los acuerdos de la Conferencia de 1904 conviene ofrecer á
las mismas un sencillo procedimiento que uniforme sus relacio­
nes, permitiendo llegar á un concierto general mediante acuerdos
aislados; y siendo de ello necesario complemento que algunos or-'
ganismos sig-an manteniendo la relación iniciada en dicha Confe­
rencia entre las Cajas de Ahorros de diversas provincias, 10 que
constituye un deber indeclinable, á la vez que una honra precia­
da, en 10 que respecta al Ministro de la Gobernación en concepto
de protector de dichas entidades por encargo de la Ley, y para el
Instituto de Reformas Sociales como iniciador y colaborador de­
cidido eri estas orientaciones de la previsión popular, sin perjuicio
de la correspondencia que entre sí puedan mantener al efecto las
Cajas de Ahorros interesadas.

En virtud de estas consideraciones, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer 10 siguiente:

1.0 Que se comuniquen á las Cajas de Ahorros las conclusiones
recomendadas por la Conferencia sobre previsión popular para el
establecimiento de un servicio de libretas en caso de cambio de
residencia dE' sus imponentes, á fin de que puedan considerar y
deducir. con los oportunos antecedentes á la vista, acerca de la
utilidad de la aplicación 'en cada Caja de las indicadas reglas en
la forma que entiendan más cOllveniente.

2.° Autorizar á las Cajas de Ahorros que 10 juzguen necesario
para comprender las expresadas reglas de la indicada Conferen-

'cía nacional como «Disposiciones adicionales» á sus respectivos
Estatutos ó Reglamentos, sin perjuicio de que procuren, con arre­
glo á lo preceptuado en las vigentes, elevar el límite máximo de
la primera imposición, para estos casos especiales, hasta la canti­
dad que estimen prudente. .

3.° Recomendar que cada Caja de Ahorros adherida al sistema
general de transferencin de libretas coloque en sitio visible de su
establecimiento, para conocimiento de los imponentes ~ sin res­
ponsabilidad respecto á dichas indicaciones, una relaclón de las
restantes Cajas de Ahorros que acepten transferencias, expresan~
do ellf'mite máximo que admiten al efecto; y
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4.0 Poner en conocimiento de las Cajas de Ahorros que el Ins­
tituto de Reformas Sociales ha ofrecido dedicar una Sección es­
pecial de su Boletin á publicar cuantas noticias y acuerdos le co­
muniquen dichas entidade~ acerca del servicio de transferencia
de libretas entre las mismas, proponiéndose también remitir pe­
riódicamente un ejemplar de cada Boletin que contenga dicha
Sección especial á todas las Cajas de Ahorros de España.

De Real orden 10 dig'o á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciem­
bre de 1905.-Romanones.-Sr. Gobernador civil de .....

Conclusiones de la Conferencia sobre previsión popular acerca
. del tema «Transferencia de libretas de las Cajas de Ahorros»?

á que se refiere la primera de las disposiciones precedentes.

l.a El servicio interprovincial de transferencia de las respec­
tivas imposiciones se puede establecer con el único fin de dar fa­
cilidades para el ahorro, y, por" consiguiente, sólo será aplicado
cuando el titular de una libreta traslade su residencia á la locali­
dad adonde pretenda transferir el producto de sus imposiciones.
En casos excepcionales, las respectivas Cajas podrán eximir
de la residencia si el solicitante justifica su pretensión con funda-:
mento atendible. - 2. a No se verificará transferencia alguna sin

. previa consulta y aceptación de la Caja receptora, á fin de evitar .
que se le ocasionen agobios en su funcionamiento por el exceso de
fondos. - 3. a El titular de la libreta que desee la transferencia so·
licitará por escrito, de la Caja de Ahorros deudora, la liquidación
por saldo y el traspaso del total importe á la otra Caja. _4. a La
propia Caja de origen comunicará á la que ha de hacer la nueva "
inscripción haber liquidado en efecto, por saldo, y haber cancela­
do su respectiva libreta, acompañando todos los datos referentes
á la justificación de la persenalidad del imponente. _5. a A esa
parte de historial (precisa para común gobierno), y como requisito
sine qua non, cuyo cumplimiento señalará el término y arranque
de las respectivas responsabilidades, agregará la Caja de origen
la remesa del talón de resguardo del Banco de España que acre­
dite la transferencia hecha al abono de la cuenta del estableci­
miento que ha de hacer la nueva inscripción. En defecto del talón
de transferencia citada, es admisible un documento de giro de
análoga é inmediata efectividad; pero en todo caso ha de' ser reali~

zado el importe de la nueva libreta con anticipación á su apertura
por el establecimiento que corresponda; y 6.a Los derechos del
imponente, así como las obligaciones que respecto de él tienen las
Cajas que intervengan en las imposiciones y sus transferencias,
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se definirán Yseñalarán por los Reglamentos que cada Caja tenga
en vigor. Hasta la fecha, pues, de una cancelación de libreta, el
que fué titular de ella regulará su derecho por 10 reglamentado
en la Caja respectiva, y desde la fecha de la nueva libreta, consi-

.. Juiente á la transferencia que se haya realizado, no habrá otra
~eg1amentaciónque la del nuevo establecimiento á que se transfi­
rió. - (Gaceta del 19 de Diciembre.)
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PROTECCIÓN Á LA INFANCIA

AN-TECEDENTES.-Véase Legislación del Trabajo, págs. 277-237.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden recordatoria de la de 20 de Junio último,dictada
_para cumplimentar el art. 3. 0 de la Ley de Protección á la infancia.

Dispuesto por Real orden de 20 de Junio anterior, en cumpli­
miento del arto 3. o de la Ley de Protección á la infancia de 12 de
Agosto de 1904, inserta en la Gaceta de 17 del mismo mes, que se

> procediera por los Gobernadores civiles de las provincias á la
constitución de las Juntas provinciales y locales llamadas á reali·
zar aquellos fines, y teniendo en cuenta que no pueden demorarse
ni el planteamíento de los organismos encargados de la ejecución
de la Ley ni la aplicación inmediata de sus preceptos, porrec1a­
marlo as! intereses sociales de un orden superior;

S~ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispoñer que por los Go­
bernadores civiles se comunIque á este Ministerio, en plazo que

- no exceda de quince días, si se han constituído las Juntas antes
mencionadas y los trabajos realizados por las mismas, y que igual­
mente se remita en su caso la Memoría á que se contrae el apar­

o 'tado. 8.o del arto 6. o de la expresada Ley.
De Real orden 10 digo á V. S. para su inteligencia y cumpli­

miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Noviembre
de 1903. - Garda Prieto. - Al Gobernador civil de ..... - (Gaceta

- de 4 de Noviembre.)
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SEGURI.DAD DEL TRABAJO
Véase Legislación del Trabajo, págs. 303-308 .

. MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Real decreto creando una Comisión para el estudio del grisú,
de los explosivos y de los accidentes mineros.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Como con~ecuencia de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Julio

de 1904 y en la Real orden de 12 de Noviembre del mismo año, y de acuerdo con

el pro'p6sito anunciado en ambas soberanas disposiciones de prevenir en lo que sea

posible los accidentes que con frecuenCia ocurren en la explotaci6n de las minas,

especialmente en las de hulla, y de igual manera que en otros países se ha conse­

guido" por medio de un detenido estudio del asunto, disminuir el número de vícti­

mas de esos accidentes, el Ministro que suscrib~ somete á la aprobaci6n de V. M. el

adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Julio de 1905. - SEÑOR: AL. R. P. de V. M., Alvaro Figueroa.

RE~L DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro de Agri­
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en décretar 10 siguiente:
Artículo LOSe crea una Comisión para el estudio del grisú, de _

los explosivos y de los accidentes mineros, cuya m}sión será:
'. a) Estudiar las condiciones de explotación de las minas en lo
que se relaciona con la seguridad, especialmente de las grisu­
tosas.

b) Estudiar los medios de prevenir en las minas las explosio­
nes de grisú, el desprendimiento -espontáneo de éste y de otros
gases, y la inflamación del polvo de carbón.

e) Proponer los explosivos que deban permitirse ó prohibirse,
según los casos y condiciones, así como los procedímienios grisu­
métricos, de pega de barrenos, lámparas de seguridad, etc., etc.

d) Proponer la reglamentación especial en la explotación de
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las diversas clases de minas grisutosas, y las modificaciones y
.mejoras de que sean susceptibles las disposiciones vigentes sobre
transporte, conservación y empleo de los explosivos en general.

e) Practicar las investigaciones y determinaciones experimen-.
tales necesarias para estos estudios. .

f) Formar la estadística anual de los explosivos empleados en
las minas de carbón y de los 'accidentes ocasionados por las ex­
plosiones de mezclas gaseosas y de polvo de carbón, pudiendo al
efecto comunicarse directamente con los Ingenieros Jefe~ de los
distritos.

g) Los demás cometidos que, relacionados con 10 anteriormen~

te consignado, le confiGra la Superioridad.
Art. 2. o La citada Comisión estará compuesta de
Un Inspector general 6 Ingeniero Jefe de Minas.
El Profesor de Laboreo de la Escuela de Ingenieros.
El de Electrotecnia de la misma.
Uno de los Profesores de Química.
Uno de los Ingenieros afectos al Laboratorio de la mencionada

Escuela. '
El Ingeniero Inspector de explosivos del Ministerio de Ha..

cienda.
Dos Ingenieros Dire'ctores de minas, uno en representación de

las Compañías mineras de las cuencas carboníferas del Norte de
España, y otro por las del Sur. .

Dado en San Sebastián á veintinueve de ]ulió de mil novecien­
tos cinco. - ALFONSO. - El Ministro de Agricultura, Industria,
ComerCio y Obras públicas, Alvaro Figueroa. - (Gaceta del 4
de Agosto.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que los Ingenieros de' Minas o. Enrique
Hauser y o. Rafael Ariza visiten la's minas de Courrieresy West·­
faHa con objeto de estudiar y proponer los procedimientos de:~

salvamento que hayan dado mejor resultado.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 26 de Marzo último, comuni-..
~ada por la Presidencia del Consejo de Ministros,. en la que se
expresa la conveniencia de estudiar y ensayar los medios de orga·
nizar en las explotaciones hulleras de España la formación de u~

Cuerpo auxiliar de salvamento análogo al establecido en las mI­
nas de Westfalia; y

Considerando que el estudio indicado en la citada Real orden
sería el complemento de los encomendados á la Comisión creada
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por este Ministerio por Real decreto de 29 de Julio último pre­
cisamente para estudiar los medios de pr~venir y disminuir los

--accidentes en las explotaciones hulleras, y -que á este fin, en estos
momentos, acaba de visitar las cuencas de Belmez, Puertollano y
Villanúeva de Minas;

," _ S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se nombre á los Inge­
nieros de Minas D. Enrique Hauser y D. Rafael Ariza, que forman
parte de la referida Comisión, para que visiten las minas de
Courrieres, en Francia, y las de Westfalia, con el objeto de estu­
diár y proponer los medios de organizar en las explotaciones es-

-pañolas los procedimientos de salvamento que hayan dado mejor
- . resultado.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en pr!=visión de acciden­
,-tes ql1e, por desgracia, con tanta frecuencia se repiten en las ex­

plotaciones mineras, se recomiende nue·vamente á las Jefaturas
delos distritos mineros la mayor vigilancia y el más exacto cum­
plimiento de los preceptos del Reglamento de Policía minera, y

_muy especialmente en las explotaciones de hulla de los distritos
-de Oviedo, León, Palencia, tiuaad Real, Barcelona, ,Córdoba y
Sevilla.

De Real orden 10 comunico á V. I. para su conocimiento' y de­
más efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 3 de Abril
de 1906. - Gasset. - Sr. Director general de Agricultura, Indus­

. tria y Comercio. - (Gaceta del 5 de Abril de 1906.)

8
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SINDICATOS AGRÍCOLAS

ANTECEDENTES

En 15 de Junio de 1904 se presentó al Instituto de Reformas Sociales por el Va.
'.cal Sr. Moret el proyecto de ley de Sindicatos agrícolas, discutiéndose y aprobán­

dose, y acordando en el mismo día que se remitiera al Gobierno, lo que se efectuó
el día 16 del mismo mes y año.

El proyecto aprobado por el Instituto es el siguiente:

. Bases para un proyecto de ley de Sindicatos agricolas, redactado
según los acuerdos del Instituto de Reformas Sociales.

I. Se consideran Sindicatos agrícolas, para los ef~ctos de esta Ley, las Asocia­

dones formadas por p€rsonas dedicadas á cualquiera de las profesiones agrícolas 6

interesadas de una manera directa en el mejoramiento de la agricultura, de la gana­

. -.<le,ria 6 de los productos del cultivo, sean propietarios, arrendatarios, aparceros 6

si~ples braceros.

n. Los Sindicatos podrán constituirse, 6 por individuos, 6 por Asociaciones
agrícolas. .

Para pertenecer á un Sindicato agrícola se requiere estar en el pleno goce de los

<lerechos civiles. Podrán, sin embargo, pertenecer á los Sindicatos los mayores de

• diez y ocho años.
lII. Para la constituci6n de un Sindicato bastará que lo pidan, en solicitud diri­

.gida al Gobernador de la provincia,' un númer~ de personas capacitadas para ello

según los bases anteriores, no menor de 20, 6 una Asociaci6n agrícola legalmente

<>rganizada. .

Á la solicitud pidiendo la autorizaci6n se acompañ~rá una copia de los estatutos

y la lista de las personas que formen el Sindicato, indicando las que pertene~canal

Comité directivo y los recursos con que ha de contar para su sostenimiento.

De toda modificaci6n que se. haga en los estatutos se dará conocimiento al Go­

bernador de la provincia.
Á estos efectos se abrirán en todos los Gobiernos de provincia un Registro espe­

dal de Sindicatos agrícolas y Asociaciones de mutualidad, de cuyo Registro se sa­

carán las certificaciones qne estimaren necesarias.
IV. Los Sindicatos pueden constituirse para cualquiera ~e los objetos siguientes:
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1.° El estudio y la defensa de los intereses agrícolas comunes á los sindicados.

2.°. La compra en común de abonos, aperos, maquinaria, semillas y ganados.

3.° La venta en común de los productos agrícolas pertenecientes á los sindi-

.cados.
4. o Arrendar y adquirir tierras.
5.o La práctica del arbitraje entre sus miembros.

6.0 El seguro mutuo en sus diversas manifestaciones.

7,° El establecimiento de Cajas de retiro para inválidos y ancianos.

S.o El desenvolvimiento de la enseñanza agrícola mediante la constituci6n de

escuelas, granjas modelo, campos de experimentaci6n, organizaci6n de cursos ó con- .

ferencias y publicación de ,cartillas populares.
9.0 La celebración de exposiciones y concursos de interés para la agricultura.

10. Organización y fomento de instituciones cooperativas~

1 l. Gestiones para procurar la mejora del cultivo.

12. Establecimiento y popularización del crédito agrícola por cualquiera de los

siguientes medios:
a) Fomentando el crédito, constituyéndose en Cajas populares de préstamo sobre

la base de la mutualidad.
b) Facilitándolo, 0freciéndose como intermediarios 6 fiadores de los sindicados.

e) Contratando por sí mismos préstamos para fines comunes de carácter agrícola ..

V. Los Sindicatos agrícolas redactarán sus estatutos y formarán sus presupuestos

sin intervenci6n alguna.
VI. Los Sindicatos agrícolas y las Asociaciones mutuas por ellos creadas estarán

exentos del pago de impuesto, incluso el del timbre. Todos sus document{)s se re­

dactarán en papel común.

Sus balances se publicarán anualmente en el Boletín oficial de la provincia.

VII. Se concederá una rebaja del 25 al 50 por 100 en los derechos de Aduanas

á los abonos, semillas y maquinaria 6 herramientas que se introduzcan del extranjero·

á petición de los SindIcatos agrícolas y destinados al uso directo de los mismos.

VIII. Cuap.do los Sindicatos funden y sostengan instituciones de enseñanza agrí­
cola y de mutualidad, podrán solicitar del Gobierno un auxilio que podrá llegar al

total del presupuesto de gastos de estas instituciones.
Al efecto se inscribirá en el presupuesto del Esta~o un artículo destinado á es­

tas subvenciones.

IX. El Ministro de Agricultura facilitará gratuita y preferentemente á los Sin­

dicatos los ejemplares de es·pecies animales que el Estado adquiera para mejorar las

razas, así como las semillas de ensayo y las máquinas y herramientas agrícolas de
su propiedad.

X. Se reconoce á los Sindicatos agrícolas la capacidad jurídica á los efectos dél
artículo 38 del Código civil.

XI. Los Sindicatos, á instancia de cu:alquiera de sus miembros, podrán repre­

sentarlos ante los Tribunales de justicia.
XII. Los Sillaicatos agrícolas podrán celebrar Congresos y constituir Uniones­

permanentes, así como pactar inteligencias con las Cámaras agrlcolas para def.ensa

de los intereses comunes.
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De estas Uniones é inteligencias se dará conocimiento á los Gobernadores res­

pectivos.
'~ XIII. El Gobierno consultará á los Sindicatos agrícolas sobre las reformas de los

Tratados de comercio y de los Aranceles en cuanto afecten á los intereses que re­

_presentan, y podrá hacerlo en la prep~raci6n de proyectos l~gislativos referentes á

la agricultura y á la ganadería, asi como en la redacci6n de les planes de enseñanza.

agrícola.

, . XIV. Al efecto de facilitar .la constituci6n de los Sindicatos agricolas, el Institu­

to de Reformas Sociales redactará y publicará, para su conveniente difusión y pro­
pagand~, estatutos modelo para los mismos.

, El Instituto de Reformas Sociales emitirá los informes que se le pidan y cantes­

t,ará- á las consultas que se le hagan por personas interesadas en la constituci6n de

los ,Sindicatos, 6 por los Sindicatos mismos, acerca del modo de organizarlos y 50­

~r.e, el mejor cumplimiento de sus diversos fines.

XV. Los Sindicatos agrícolas redactarán anualmente una Memoria de sus tra:'

bajos, enviando copia de la misma al Instituto de Reformas Sociales. También en­

viarán á este Instituto copia de sus estatutos y de sus presupuestos.

,.XVI. Las infracciones de la Ley de Sindicatos agrícolas podrán corregirse por

-los Gobernadores con multas de 25 á 250 pesetas. Estas multas no se harán efectivas

sin-la aprobación del Ministerio de Agricultura.

XVII. La Autoridad superior, en cuanto se refiera á los Sindicatos agrícolas, á

las Asociaciones mutuas y á su funcionamiento, es el Ministro qe Agricultura.

. Madrid 15 de Junio de 1904.

Siendo el Sr. Maura Presidente del Consejo de Ministros presentó á las Cortes

(Senado) en 7 de Octuhre de 1904 un proyecto de ley disponiendo que por ésta, por

la general que regula·el derecho de asociación y demás disposiciones del derecho

común, se rigieran los Sindicatos agrícolas constituídos para alguno ó algunos de los

fines que en el dictamen se determinaban.
-Emitido díctamen por la Comisi6n nombrada 'al efecto y acepta das varias enmien­

'das, fué el proyecto aprobado por el Senado; remitiéndose en 6 de Diciembre al Con­

greso, donde no llegó á ser aprobado.
_ El Ministro de Fomento, Sr. Conde de Romanones, en 2 de Noviembre de 19°5

presentó igualmente al Senado el proyecto de ley que va á continuaci6n, proyecto que,

con algunas modificaciones, pasó á ser Ley y que no difiere sustancialrr:ente del pre-

sentado .por el Sr. Maura. '

SENADO

Proyecto de ley, presentado por el Sr. Ministro de Fomento,
de Sindicatos agrícolas.

Á LAS CORTES

El desarrollo de los complejos intereses agrícolas necesita por igual, la activi~ad

del Estado y d~ la iniciativa privada; quizá de ésta más aún que de aquella. La dIfu­

si6n de la enseuanza técnica, la instauraci6n del crédito ep cada localidad, el perfec~
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cionamiento de los cultivos, la divulgación de la maquinaria moderna, la mejora de

nuestra ganadería con ejemplares de razas selectas y otros vario~ problemas de hon­

da transcendencia que afectan á la producción de los ca_mpos, no pueden realizarse

exclusivamente por la aeción oficial si ésta no cuenta con el aroyo y el concurso de

la acción sociaL
Para despertar esa acción social, para robustecerla y encauzarla, es menester

desarrollar el espíritu de asociación en las clases rurales. Ese espíritu de asociación
toma forma y cuerpo en los Sindicatos agrícolas, tan numerosos, tau activos, tan be- .

neficiosos en otras naciones, iniciados entre nosotros. Inmensa, transcendental es la

labor de esos Sindicatos. Ellos llegan á todos los pueblos y pueden hacer fecundas

y viables algunas iniciativas gubernamentales, que de otro modo apenas tienen efi­
cacia. Ellos, localizando ciertos servicios y adaptándolos á las circunstancias de cada

lúgar, pueden hacer cosas que son imposibles al mismo Estado.

Considera el Ministro que suscribe un deber impulsar la formaciSn de esos,Sin­

dicatos. Al efecto, es menester favorecerlos, definiendo su carácter y sus funciones,

y aligerándolos de trabas y tributos. Han de ser Sociedades que en cierto modo

coadyuven á las funciones del Estado, y es justo tratarlas como á tales, sometiéndo­

las, en lo indispensable solamente, á los trámites de las Asociaciones en general.

Lo expuesto justifica la necesidad de UDa Ley especial sobre Sindicatos agríco­

las, que entre nosotros no existe. El Ministro que suscribe se ha propuesto atender' á

esa necesidad, yal tratar de hacerlo se ha encontrado ya trazado el camino. El Go­

bierno anterior some~ió á las Cortes un proyecto de ley regulando la formación y la

existencias de los Sindicatos agrícolas; filé el proyecto discutido y aprobado por el
Senad<?, yen tal situación se disolvieron las Cortes pasadas.

El proyecto citado marca una tendencia, señala una corriente de opinión, define

y concreta el criterio de un partido gubernamentaL Hállase 'conforme el Ministro

que suscribe con lo fundamental de ese proyecto, y entiende además que en estos

problemas de la producción importa mucho prescindir en absoluto de criterios indi-·

viduales y de tendencia de partidos para hacer una obra común que sea estable, que
perdure por encima de los cambios de Gobierno y que d,é á la Nación beneficios que

están' reñidos con las frecuentes mudan~as. Mucho más se avanza en el progreso de

la riqueza siguiendo con perseverancia un cambio comenzado que retrocediendo lo
andado para comenzar de nuevo.

Por estas razones, y sacrificando en algunos detalles el criterio propio á cambio

de lograr una' obra naciolial más duradera, el Ministro que suscribe tiene la Qonra de

someter á las Cortes el siguiente proyecto de léy sobre Sindicatos agrícolas, que es
reproducción del redactado por el Gobierno ánteriory aprobado por el Senado en
las pasadas Cortes.

Madrid 2 de Noviembre de IgOS.-El Ministro de Fomento, Conde de Romanonfs.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1. 0 Se consideran Sindicatos agrícolas, para los efectos de esta Ley, las

Asociaciones, Sociedades, Comunidades y Cámaras agrícolas constituídas 6 que se

constituyan legalmente para alguno 6 algunos de los fines siguientes:
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1.0 Adquisici6n de aperos y máquinas agrícolas, y ejemplares reproductores de
animales útiles para su aprovechamiento ppr el Sindicato. I

2.° Adquisici6n para el Sindicato 6 para los individuos que lo formen de abo­

nos, plantas, semillas, animales y demás elementos de la producción yel fomento

agrícola 6 pecuario.

3'° Venta, exportaci6n, conservaci6n; elaboraci6n 6 mejora de productos del
cultivo 6 de la ganadería.

4.° Roturaci6n, explotación y saneamiento de terrenos incultos.

5.°, Construcci6n ó explotación de obras aplicables á la agricultura, la ganadería
ólas industrias derivadas 6 auxiliares de ellas.

6.° Aplicaci6n de remedios contra las plagas del campo. '

7:° Creación ó fomento de Institutos 6 combinaciones de crédito agrícola (perso­
o nal, pignoraticio 6 hipotecario), bien sea directamente dentro de la misma Asocia­

, ci6n, bien estableciendo ó secundando Cajas, Bancos ó P6sitos separados de ella,

bien constituyéndose la Asociaci6n en intermediaria entre tales ~stablecimientos y
los individuos de ella.

/ 8.° Instituciones de cooperación, de mutual! dad , de seguro, de auxilio óde re­

tiro par¡¡. inválidos y ancianos, aplicadas á la agricultura ó la ganadería.

9.° Enseñanzas, publicaciones, experiencias, exposiciones, certámenes y cuantos

medios conduzcan á difundir los conocimientos útiles á la agricultura y la ganadería,

,:yestimular sus adelantos, sea creando 6 fomentando Institutos docentes, sea facili-

tando la acción de los que existan 6 el acceso á ellos. .

IO~ El estudio y la defensa de los intereses agrícolas comunes á los sindicados

y la resolución de sus desacuerdos por medio del arbitraje.

Se c~nsidera también Sindicato la unión fo~mada por'Asociaciones agrícolas

para fines comunes de los que quedan enumerados. -
Art. 2, o Fara la cons~ituci6nde un Sindicato agrícola bastará que lo pidan, en

-solicitud dirigida al Gobernador de la provincia, las personas que deseen formarlo,

-en número no menor de diez, ó una Asociación agrícola legalmente organizada,
-A la solicitud pidiendo la áutorizaci6n se acompañará una copia de los estatuto~

y la lista de las personas que formen el Sindicato, indicando lasque pertenezcan al

Comité directivo y los recursoS con que ha de contar para su sostenimiento.
De toda modificaci6n que se haga en los estatutos se dará conocimiento al Go-

bernador de la provincia, '
\ Á estos efectos se abrirá' en todos los Gobiernos de provincia un Registro espe­

cial de Sindicatos agrícolas, del que se sacarán las certificaciones que se estimaren

necesarias.

Art. 3.° Se reconoce á los Sindicatos agrícol~s la capacidad jurídica que ~eter­

mina el arto ,38 del Código civil.
- Art. 4.0 Para obtener cargo de direcci6n, administración 6 representación de los

Sindicatos agrícolas será requisito gozar de la plenitud de los derechos civiles.
Art. 5,· Los asociados en Sindicato agrícola podrán en todo tiempo retirarse, no

obstante cualquiera c1áusul't en contrario de sus estatutos, sin detrimento de las

obligaciones ó re!'ponsabilidades por ellos contraídas y peJ?dientes al tiempo de la
separaci6n.
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Los estatutos determinarán los derechos que el socio separado deba conservar

en las instituciones de previsi6n, auxilio, retiro y demás análogas, derechos adquiri­

dos onerosa 6 gratuitamente mientras permaneció en la Asociación. Á falta de .pre­

vención estatutaria se entenderá que ·la rescisión individual del pacto de asociaci6n

no altera los derechos ni las obligaciones del interesado en las mencionadas institu­
ciones, siempre que éstas sean distintas del Sindicato, aunque estén agregadas, sub­

ordinadas ó- relacionadas con él. Cuando dichas instituciones· estén constituídas en

forma mutua dentro del mismo Sindicato, quedará excluido de ellas el socio separa­

do, á falta de cláusula estatutaria que otra cosa ordene.

Art. 6. 0 Quedan exentos de. los impuestos de timbre y derechos reales la consti­
tución, modificaci6n, unión 6 disoluci6n de Sindicatos agrícolas.

Gozarán de igual ~xenci6n los actos y contratos en que intervenga como parte la
personalidad jurídica de un Sindicato agrícola constituído y registrado en forma,

siempre que tengan por objeto directo cumplir, según los respectivos estatutos, fines

sociales de los enumerados en el art. 1.0 de la presente Ley.

Las instituciones de previsi6n, de cooperaci6n ó de crédito formadas porSilldicatos

agrícolas y basadas en la mutualidad dentro de los mismos, estai"án sujetas al impuesto

de utilidades solamente por los dividendos de beneficios que repartan á los asociados.

Las exenciones tributarias que este articulo concede cesarán para las Asociaciones

que el Ministerio de Hacienda, oído el de Fomento, declare constituídas para fines di-o

.f~rentes de los que caracterizan al Sindicato agrícola, aunque tomen aparienciá de tal.

Art. 7. 0 Los derechos de Aduanas que se hayan satisfecho por las máquinas, ape­

ros, semillas y demás elementos de las industrias agrícolas, 6 ejemplares reproducto­

res selectos para mejorar la ganadería, serán devueltos, á instancia del Sindicato,poT

el Ministerio de Hacienda, previa declaración del de Fomento, sobre la ~ejora y

utilidad general de la importaci6n de que se trate.

Art. 8. 0 El Ministerio de Fomento facilitará gratuita y preferentemente á los"

Sindicatos el uso de los ejemplares selectos destinados á la mejora de las razas, las.

semillas de ensayo, las plantas, máquinas y herramientas agrícolas que el Estado ad­

quiera y pueda en esta forma aplicar al fomento de "las industrias del campo. Igual

preferencia tendrán los Sindicatos para recabar los medios oficiales disponibles para

extensión de la enseñanza agrícola.

Madrid 2 de Noviembre de 1905. - El Ministro de Fomento, Conde de Rom(i.~

'tones.
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Ley considerando Sindicatos agrícolas, para los .efectos de esta Ley,
- las Asociaciones, Sociedades, Comunidades y Cámaras agrícolas

I constituídas ó que se constituyan legalmente para alguno de los
fines que se expresan.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey'
de España:
. A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que­

las Cortes han dec·retado y Nos sancionado lo .::iguiente:
Artículo 1.° Se consideran Sindicatos agrícolas, para los efec­

tos de esta Ley, las Asociaciones, Sociedades, Comunidades y Cá­
. maras agrícolas éonstituídas ó que se constituyan legalmente para
.. alguno ó algunos de los fines siguientes:

1. (> Adquisición de aperos y máquinas agrícolas y ejemplares
reproductores de animales útiles para su aprovechamiento por el
Sindicato.

2.° Adquisición para el Sindicato ó para los individüos que 10
formen, de abonos, plantas, semillas, animales y demás elementos:
de la producción y el fomento agrícola ó pecuario.

3.° Venta, exportación, conservación, elaboración ó mejora de
productos del cultivo ó de la ga,nadería.

4.° Roturación, explotación y saneamientos de terrenos in­
cultos.

5.° Construcción ó explotación de obras aplicables á la agricul·
tura, la ganadería ó las industrias derivadas ó auxiliares de ellas.

6.° Aplicación de remedios contra las plagas del campo.
7.° Creación ó fomento de institutos ó combinaciones de crédito,

agrícola (personal, "pignoraticio ó hipotecario), bien sea directa­
mente dentro de la misma Asociación, bien estableciendo ó secun­
dando Cajas, Bancos ó Pósitos separados de ella, bien constitu­
yéndose la Asociación en intermediaria entre tales establecimien­
tos y los individuos de ella.

8.° Instituciones de cooperación, de mutualidad, de seguro, de
auxilio ó de retiro para inválidos y ancianos, aplicadas á la agri­
cultura ó la g"anadería.

9.° Enseñanzas, publicaciones, experiencias, Exp9siciones, cer­
támenes y cuantos medios conduzcan á difundir los conocimientos
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útiles á la agricultura y á la ganadería, y estimular sus adelantos,
sea creando ó fomentando institutos docentes, sea facilitando la
acción de los que existan ó el acceso á ellos.

10. El estudio yOla defeQi;a de los intereses agrícolas comunes
á los Sindicatos y la resolución de sus desacuerdos por medio del
arbitraje.

Se considera también Sindicato la unión formada por Asocia­
<:iones agrícolas para fines comunes de los que quedan enume-
rados. .

Art 2. 0 Para la constitqdón de un Sindi~ato agrícola bastará
que 10 pidan, en solicitud dirigida al Gobernador de la provincia,
la~ personas que deseel1 formarlo, en número no menor de diez,
-6 una Asociación agrícola legalmente organizada.

A la solicitud pidiendo la autorización. se acompañará una copia
de los estatutos y la lista de las personas que formen el Sindicato,
indicando las que pertenezcan al Comité directivo y los recursos
-con que ha de contar para su sostenimiento.

De toda modificación. que se haga en los estatutos se dará co­
nocimiento al Gobernador de la provincia.

A estos efectos se abrirá en todos los Gobiernos de provincia
un Registro especial de Sindicatos agrícolas, del que se sacarán
las certificaciones que se estimaren necesarias.

Art. 3.° Se reconoce á los Sindicatos agrícolas la capacidad ju-
rídica que determina el arto 38 del Código civil. .

Art. 4. o Para obtener cargo de dirección, administración ó re·
l1resentación de los Sindicatos agrícolas será requisito gozar de
la plenitud de derechos civiles.

Art. 5" o Los asociados en Sindicato agrícola podrán en todo
tiempo retirarse, no obstante cualquiera cláusula en contrario de
sus estatutos, sin detr"imento de las obligaciones ó responsabilida­
.des por ellos contraídas y pendientes al tiempo de la separación

Los estatutos determinarán los derechos que el socio separado
deba conservar en las instituciones de previsión, auxilio, retiro.y
demás análogas, derechos adquiridos onerosa ó gratuitamente
mientras permaneció en la Asociación. Á falta de prevención es­
tatutaria se entenderá que la rescisión individu"al del pacto de Aso'
dación no altera los derechos ní las obligaciones, siempre que és­
tas sean distintas del Sindicato, aunque estén agregadas, subordi·
nadas ó rdacionadas con él. Cuando dichas instituciones estén
eonstituídas en forma mutua dentro del mismo Sindicato, quedará
excluído de ellas el socio separado, á falta de cláusula estatutaria
que otra cosa ordene.

Art. 6. 0 Que"dan exentos de los impuestos· de timbre y dere­
·chos reales la constitución, modificación, unión ó disolución de
Sindicatos agrícolas.
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Gozarán de igual exención los actos y contratos en que inter­

vengán como parte la personalidad jurídica de un Sindicato ao-rí­
cola constituído y registrado en forma, siempre que tengan ~or
objeto directo cumplir, según los respectivos estatutos, fines so­
ciales de los enumerados en el arto 1.0 de la presente Ley.

Las instituciones de previsión, de cooperación 6 de crédito for­
madas por Sindicatos agrícolas y basadas en la mutualidad den­
tró de los mismos, estarán sujetas al impuesto de utilidades sola­
mente por los dividendos de beneficios que repartan á los aso­
ciados.

Las exenciones tributarias que este articulo concede cesarán
para las Asociaciones que el Ministerio de Hacienda, oído el de
-Fomento, declare constituídas para fines diferentes de los que ca­
racterizan al Sindicato agrícola, aunque tomen apariencia de tal.

Art. 7.° Los derechos de Aduanas que se hayan satisfecho por
las máquinas, aperos, semillas y demás elementos de las indus­
trias agrícolas, ó ejemplare? reproductores selectos para mejorar

, la ganadería, serán devueítos, á instancia del Sindicato, por el
Ministerio de Hacienda, previa declaración del de Fomento sobre
la mejora y utilidad general de la importación de que se trate.

Art~ 8.° El Ministerio de Fomento facilitará gratuita y prefe­
rentemente á los Sindicatos el uso de los ejemplares selectos des­
tinados á la mejora de las razas, las semillas de ensayo, las plan­
tas, máquinas y herramientas agrícolas que el Estado adquiera y
pueda en esta forma aplicar al fomento de las industrias del cam­
po. Igual preferencia tendrán los Sindicatos para recabar los me­
di9s oficiales disponibles para extensión de la enseñanza agrícola.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

resy demás Autvridades, as! civiles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,.
cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Enero de mil novecien­
tos seis.-Yo EL REY.-El Ministro de Fomento, Rafael Gasset.­
'Gaceta de 30 de Enero de 1906.)
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ASOCIACIÓN

SENADO

Proposición de ley del Sr. Obispo de Astorga sobre constitución
y p~ivilegios de gremios obreros.

AL SENADO

-El Senador que suscribe tiene el honur de presentar al Senado
la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo 1. o Para los efectos de la presente Ley se reputa gre­
mio toda Asociación vo1untrtria compuesta de más de 20 indivi­
·duos capitalistas y obrerós, ó sólo obreros, con tal que el interés
·que se pague al capital sea limitado y los socios obreros tengan
-participación en los beneficios.

Art.2.0 El gremio así legalmente constituído gozará en la eje­
-cución de las obras del Estado, de las Provincias Ó de los Ayunta­
mientos de las ventajas siguientes:

1. a Siempre que. 10 solicite algún gremio y 10 consienta la eje­
-cución de la obra, se sacará á subasta por separado la parte pecu­
liar del oficio del gremio solicitante. Esta parte pod.á subdivi­
<1irse.

2. a . Adjudicada la obra á un gremio, la fianza definitiva que se
haya de prestar se reducirá á la mitad de la exigida á los rema­
. tantes no agremiados.

3.3 Los gremios tendrán preferencia sobre los rematantes no
agremiados para la adjudicación y pago de las obras.

Art.3. 0 Para obtener la adjudicación de alguna obra con las
ventajas aquí especificadas podrán conc€:'rtarse varios·, gremios.

Art. 4. o El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, dictará, en
·el'término de seis meses, un Reglamento general para la: ejecu­
dón de la presente Ley. .' . ' , ' , '

, Palacio del Senado 29 de Enero de 1906.-El Obispo de Astorga.

Esta proposición se encuentra pendiente de dictamen de la Co-
sión del Senado nombrada al efecto. '
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CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

- ANTECEDENTES.-V éase Legislación del 'Trabajo, págs. 103-106.

CONGRESO

;Proyecto de fey, presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación,
sobre Consejos de conciliación.

Á LAS CORTES

CUando en 1903 un digno antecesor del Ministro que suscribe presentaba á las

Cortes los proyectos de ley sobre Consejos de conciliaci6n y Tribunales industriales,

'cuya reproducci6n tiene lugar ahora, justificaba"la oportunidad de ~quéllos yexpli­

caba la orientaci6n de los mismos Con las manifestaciones contenidas en el preám­

. bulo de dichos proyectos, el cual, como las disposiciones, puede considerarse tam­

. bién reproducido.

Muy poco ha de añadirse ahora, á aquellos razonamientos, porque en c~anto á la

necesidad de dictar medidas legislativas sobre la materia, el tiempo transcurrido

sólo puede significar un mayor apremio y una conveniencia, cada vez más unánime­

mente reconocida para adoptar sólucio~es respecto á los problemas sociales.

No aparece tampoco motivo jüstificado para variar las tendencias de los proyec-

"tos en sus líneas fundamentales, puesto que aquéllos, que llevan la autoridad y pres­

tigio inherentes á los trabajos del Instituto de Reformas Sociales, tienden á facilitar
soluciones de armonía, ya en forma conciliatoria, ya mediante instituciones rodea­

das de fuerza colectiva, procurando, en todo caso', que la composición de los orga­

nismos de mediar en las luchas del capital y el trabajo no,pueda suscitar desconfian­

za en ninguno de estos elementos y garantice con la imparcialidad el conocimiento

, de las necesidades y problemas sometidos á su resoluci6n. '
Del propio modo se procurará en dichos proyectos hacer sencilla y, rápida la tra­

mitaci6n, así como buscar garantías en el conocimiento de otras Leyes practicadas

con favorable resultado.
Á la vez que se reproducen dichos proyectos, se ha considerado, conveniente

también reproducir el que ya obtuvo la aprobaci6n del Senad'o sobre coligaciones y

huelgas, reconociéndose para ello la íntima conexi6n que existe entre las reglas que

procuran dar un aspecto legal á las manifestaciones más acentuadas de la lucha en­

tre patronos y obreros, y aquellos otros preceptos que establecen autoridades y pro­

cedimientos para dar soluci6n á esas mismas entidades.
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Al examinar de nnevo los tres referidos proyectos, ha cr,eído el Gobierno que era
, lo más conveniente reprouucir los primeros tal como fueron presentados, y el último

~ tal com; lo aprobó el Senado, teniendo para ello en cuenta que en estas cuestiones

. de un alto interés social, no meramente político, y en trabajos que llevan el sello

autorizado é indiferente á las contiendas de los partidos, del Instituto de Reformas

Sociales, era lo más práctico y prudente adelantar la labor, formulando soluciones

que ya tenían la aquiescencia de distintas agrupaciones políticas ó que habían reci­

bido la apiobación de una de las Cámaras.
Con ello, la 5oituaci6n seguramente será más fácil y más pronta, y en ella, al de­

liberar de las Cámaras, se encontrará la mejor ocasión y el medio más autorizado

para introducir todas las variaciones que~ sea oportuno llevar á los expresados pro­

yectos de ley.
Fundado en estas consideraciones que 1uedan, indicadas" el Ministro de la Go­

bernaci6n tiene la honra de someter á la deliberació?- de las Cortes el siguiente .

PROYECTO DE LEY

ACERCA DEL CONSEJO DE CONCILIACIÓN

Artículo LOSe establecen Consejos de conciliación permanen­
tes para p'revenir y procurar resolver las diferencias entre patro­
nos y obreros con moti vo de la celebración ó la ejecución del con­
trato de arrendamiento de obras y servicios.

Art. 2. 0 El Consejo de conciliación se compondrá de un núme­
ro igual de patronos y de obreros.

Art. 3.° En los partidos judiciales en que existan «Tribtl11ale~

industriales» conforme á la Ley de este nombre, el Cuerpo de ju­
rados que establece el arto 11 de dicha Ley formará el «Consejo
de conciliación» del territorio.

Art. 4.° El Consejo podrá divicÍirse en secciones mixtas, las
cuales conocerán en las diferencias que les sean sometidas por el/'
Consejo pleno.

Art.5.0 El número de jurados que hayan de componer, estas
secciones será el que designe el Consejo pleno.

Art. 6.° El Consejo pleno y las secciones podrán funcionar en
la capital del partido ó en los pueblos donde surjan las diferen­
cias, según lo estimen conveniente, en vista de las circunstancias­
de cada caso.

Art.7.0 En los partidos donde no se haya establecido el «Tri­
bunal industrial» constituirán «Consejo de conciliación» las Jun'­
tas locales creadas por el arto 7. 0 de la Ley de 13 de Marzo de 1900
sobre el «Trabajo de las mujeres y niños», y organizadas por la
Real orden de 9 de Junio del mismo año.

Estas Juntas conocerán en las diferencias que ocurran en su
término municipal respectivo, y podrán funcionar en pleno ó por
secciones, según 10 dispuesto en los artículos anteriores.
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, Art. 8.°En caso de prepararse ó de haberse declarado una
hueiga con motivo de la celebración, de la modificación ó de la
ejecución de un contrato de arrendamiento de obras y servicios,
la autoridad administrativa local, el patrono ó patronos y los
obreroS interesados darán conocimiento de ello, por escrito en
papel común, al Presidente del «Consejo de conciliación )}.

Art. 9.0 En el escrito de los patronos y en el de los obreros se
expresarán sucintamente, y sin comentarios, las pretensionesres­
pectivas.

" 'El escrito de los patronos será firmado p~n': el patrono ó patro­
nos interesadós ó por quien de éstos, con la autorización de los

. ,demás, lleve su voz.
El escrito de los obreros será firmado por los obreros ú obrero

a.utorizados para llevar la voz de los demás.
Patronos y obreros afirmarán por su honor en la antefirma la

~ certeza de las autorizaciones que ostenten.
Art. 10. El Presidente del «Consejo de conciliación» convocará

inmediatamente al Cons..ejo pleno ó á la sección designada para
'estos casos. El Consejo 6la sección se reunirán á la brevedad po­

sible, nombrando ésta de su seno Presidente y Secretario, yacor­
darán si conviene trasladarse al lugar del suceso ó citar á las
partes para el domicilio oficial del Consejo.
. Art. 11. La citación á los firmantes de los escritos se verificará
en el plazo prudencial más breve.

Art. 12. Si comparecen las partes, expondrán de palabra, por
el orden que fije el Consejo, los fundamentos de sus pretensiones
respectivas.
:. Art. 13. El Consejo podrá oir el dictamen de cualquier. otra
persona extraña á los interesados. cuando lo estime necesario.

Art. 14. El Consejo propondrá términos de conciliación, esfor­
zándose antes de recabar de las partes que ni' los patronos sus·

,pendan el trabajo, ni los obreros 10 abandonen mientras se trami­
ta la conciliación.

Art. 15. Si el Consejo no pudiera obtener la avenencia, propon­
drá á las partes que designen personas plenamente autorizadas
para contratar en su nombre.

Art. 16. Las partes, de común acuerdo, podrán nombrar una
sola persona.
. ,Art.17. El mandato podrá conferirse á todo español mayor de
edad capaz para contratar, hombre ó mujer. Si la mujer fuere ca­
sada, aceptará el cargo con autorización verbal de su marido, en
el caso de que no estuviera ya autorizada para ejercer el 'comer­
cia. Podrá también conferirse al Consejo pleno, las secciones y
los miembros del Consejo.

Art. 18. Si alguna de las partes no compareciere, se oirá á la
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que comparezca, y de sus manifestaciones se dará cuenta á la
otra, invitándola á que conteste de palabra ante el Consejo ó por
escrito.

Art. 19. Sino contestase, como en el caso de no haber compa­
recido ninguna de las partes, se dará por intentada la conciliación
y se desistirá provisionalmente de ella.

Art. 20. Si la huelga ó el desacuerdo continuasen, el Consejo,
de oficio, citará nuevamente á los interesados cuando 10 crea
oportuno, procediendo conforme á 10 dispuesto en los artículos
anteriores.

Si no compareciesen las partes, ó si no hubiese' avenencia, se
hará constar así, y no se harán más gestiones sino á petición de
ambas partes, consignada y firmada en un solo escrito.

Art. 21. Si el Consejo 10 estimase útil, podrá consignar en acta
su opinión sobre el caso y publicarla de oficio.

Art. 22. Las partes podrán obtener copia de ·las actas y publi­
carlas íntegras y no en extracto ó parcialmente.

Art. 23. Las partes y sus mandatarios consignarán por escrito
el convenio definitivo y 10 depositarán en el Consejo. Las copias
autorizadas por el Secretario, con el visto bueno del Pr.esidente,
tendrán la fuerza probatoria de un documento público.

Art. 24. Los miembros del «Consejo de conciliación», en el
ejercicio de sus funciones, son autoridades públicas.

Las agresiones de obra ó de palabra que se les dirijan en el
ejercicip de sus funciones ó con ocasión de ellas, serán castigadas
conforme á los capítulos IV y V, título lII, libro II, del Código
penal.

El Presidente del Consejo ó el de la sección podrán imponer
correcciones disciplinarias en los casos en que pueden hacerlo los
Jueces municipales, según los artículos 437 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento civil. .

Madrid 27 de Eriero de 1906.-El Ministro de la Gobernación,
El Conde de R01nanones.

...... CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión sobre el proyecto de ley de Consejos
de conciliación y arbitraje industrial.

La Comisi6n nombrada para dar dictamen sobre el proyecto de ley que el Go­

bierno titula del Consejo de conciliación, propone ~n 'primer término que en el enun·
ciado de la futura Ley se incluya una referencia á la instituci6n del arbitraje indus­
trial, reglamentada también en sus artículos.

El presente dictamen se ajusta en sus líneas generales á las del proyectO.
La conciliación no se impone, y aun después de haber recurrido á ella, pueden
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las partes .rechazar toda f6rmula de avenencia. Cuando fracasen los buenos oficios

del Consejo, se intentará, previo consentimiento de los interesados, el arbitraje, mu.

chomás id6neo que la conciliaci6n para resolver aquellas contiendas que no proce­

den de regateos, sino de afirmaciones y negaciones. Por último, la misi6n concilia.:..

dora. se enconiienda en el dictamen á las mismas personas y entidades designadas ya

en el proyecto.

o, Una sola de las reformas propuestas altera en su esencia el espíritu de la inicia­

Íiv'a ministerial, y es la que suprime el límite fijado en el arto 1. 0 del proyecto á la

/.competenda de lc:>s Consejos de conciliaci6n.Á juicio de 10s firmantes, Leyes que,

como la actual y todas las sociales, miran a1 futuro, deben renundar al inútil y peli­

groso empeño de definir con fórmula concreta la mudable, vasta y compleja multi­

plicidad de las causas que D1otivanconflictos entre capitalistas y trabajadores. Á
tedas ellas, á las que hoy conocemos y á las que aun no sospechamos, pueden y de­

ben ~plicarse con fruto las disposiciones de esta Ley, llamadas, ya que no á suprimir

esas caúsas, á remediar en lo posible sus efectos .

. Hubiera deseado la Comisión completar los artículos que al arbitraje se refieren,

procurando (por medio de un depósito previo exigido á los litigantes 6 por otro

cualqui.era) alguna garantía de cumplimiento al fallo arbitral. Hazones de oportuni­

.ciad le han hecho desistir de este propósito, en la confianza de que cuando el estado

:de las costumbres lo aconseje se adoptarán las Leyes de tan útil reforma.

Completa, por último, la Comisión algunos extremos del proyecto, encomendan­

do al cuerpo electoral la facultad de establecer Consejos de conciliaci6n permanen­

tes, sancionando con una multa el precepto de comunicar al Presidente de la Junta

loca~ la preparaci6n ó existencia de una huelga; extendiendo al paro patronal cuan­

to se preceptúa con ocasión de la huelga obrera, y disponiendo, en fin, que los Pre­

sidentes de l~s Juntas locales informen anualmente al Instituto de Reformas Socia.:..
" . \

les acerca de la aplicaci6n y resultados de esta Ley de la de Tribunales indus-
triales.

Por las razones expu'estas, la Comisi6n tiene la ,honra de proponer al Congreso el
, siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Cuando se prepare una huelga, Ó por 10 menos
antes de que transcurran veinticuatro horas desde que estalló, ~ps
obreros que en ella tomen parte 10 pondrán en conocimiento del
Presidente de la Junta local de R<;formas Sociales, por escrito, en

. papel común y por duplicado, expresando sucintamente las pre­
tensiones que motivan la huelga y el nombre y domicilio del pa­
trono ó de los patronos á quienes afecte.

Art. 2. o Cuando uno Ó varios patronos hayan resuelto el paro
.de sus respectivas industrias ó explotaciones ó de una parte con­
siderable de ellas 10 pondrán con una semana de antelación, en" .
conocimiento del Presidente de la Junta lodtl de Reformas SocIa-
les, por escrito, en papel común y po'r duplicado, expresando ade-
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más sucintamente las causas que determinan el paro, el sitio
donde se ballanenclavados sus establecimientos, fábricas, minas
ó talleres, y el número de obreros que á consecuencia del paro
hayan de quedar sin trabajo.

Art. 3. o El Presidente de la Junta local dará traslado del escri­
to á la otra parte en las veinticuatro horas siguientes, fijándose un
plazo prudencial muy breve para que manifieste si acepta ó no sus
buenos oficios.

Cuando la respuesta sea afirmativa, irá acompañada de un es­
crito de contestación igualmenfe sucinto.

Cuando la respuesta fuere negativa, se comunicará á la otra
parte, dándose por intentada la conciliación. /

A rt. 4. o El escrito de los patronos será firmado por el patrono
ó los patronos interesados, ó por quien de éstos; con la autoriza­
ción de los demás, lleve su voz.

El escrito de los obreros será firmado por los obreros ú obrero
áutórizado para llevar la voz de los demás.

Patronos y obreros afirmarán por su honor en la antefirma la
certeza de las autorizaciones que ostenten. _

Art. 5. o El Presidente, una vez que tenga en' su poder ambos
escritos, designará á la brevedad posible, para formar con él el
Consejo de conciliación, seis jurados industriales, tres de la lista
elegida por los patronos y tres de la lista elegida por los obreros.

Art. 6 o Reunido el Consejo, examinará los dos escritos ya,cor­
dará si conviene trasladarse al lugar del suceso ó citar á las par­
tes á su domicilio social, procediendo en todo caso con la lTI:ayor
actividad.

Art. 7. 0 Los interesados ó quienes les repr~senten expondrán
de palabra, por el orden que fije el Consejo, los fundamentos' de
sus pretensiones respectivas.

Art. 8. o El Consejo podrá oir el dictamen de cualquiera otra
persona extraña á los interesados cuando 10 estime necesario.

ArL 9.° El Consejo procurará ante todo recabar de las partes
que ni los patronos suspendan el trabajo ni los obreros 10 abatido­
nen mientras se tramita la conciliación, y propondrá luego los tér,.
minos de ésta.

Art. 10. Lograda la conciliadón, sus términos se consi~narán
en un escrito, que firmarán los interesados ó sus represelitantes,
y quedará depositado en el domicilio del Consejo. Las copias
autorizadas por la firma de dos Consejeros, con el visto bueno del
Presidente, tendrán la fuerza probatoria de un docuinento pú­
blico.

Art. 11. Si el Consejo no pudiese obtener la avenencia, pro­
pondrá á las partes que designen personas plenamente autoriza­
das para contratar en su nombre.
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Art.12. ·Las partes, de común acuerdo, podrán nombrar una
sola persona. . .

.Art. 13. El mandato podrá conferirse á todo español mayor de
edad capaz para contratar, hombre ó mujer.. Si la mujer fuere ca­
sada~ aceptará el cargo con autorización verbal de su marido en.. ,
.el cáso de que no estuvIera ya autorizada para ejercer el comer-
cio. Podrá también conferirse á los miembros del Consejo de con­
ciliación.
. 'Art. 14. El Consejo redactará el escrito de compromiso á pre­

sencia, con la aprobación y la firma de las partes; y señalará á los
árbitros plazo para dictarle.
,.Art.15. El árbitro.ó árbitros resolverán acerca de todos los
extremos del escrito de compromiso, y cuando la naturaleza del
.ast;lnto lo requiera, determinarán las condiciones necesarias para
que el fallo se entienda cumplido ó el plazo durante el cual ha de
regir.

Art. 16. Si una ó las dos partes no comparecieren, ó no pudiera
lograrse la conciliación ni el compromiso en árbitros, ó no obs­
tante haberse logrado temporalmente, la huelga ó el paro conti­
nuasen, el Consejo, de oficio, citará nuevamente á los interesados

· cuando 10 crea oportuno, procediendo conforme á lo dispuesto en
los artículos anteriores.
. ~ Si esta segunda vez la conciliación yel arbitraje fracasaren

por cualquier causa, se hará constar así, y no se realizarán ulte­
riores gestiones sino á petición de ambas partes', consignada y fir­

- mada en un solo escrito.
,Art. 17. Si el Consejo 10 estimase útil, podrá consignar en acta

· ·su opinión sobre el caso y publicarla de oficio.
Las partes podrán obtener también copi~ de estas actas y pu··

blicarlas; pero si 10 hicieren en extracto ó parcialmente, serán
condenadas á la multa de 25 pesetas. .

Art'-18. En los partidos judiciales donde no exista el Tribunal
· indust.rial, el Presidente de la Junta local designará entre los Vo­
cales de estas Juntas los individuos que hayan de formar con él

- .elConsejo de conciliación.
Art. 19. El Presidente de la Junta local de Reform,as Sociales

-podrá convocar cuando 10 estime oportuno, en vista del número y
la frecuencia de los casos en que se acuda á sus buenos oficios, la
Junta magna de electores prevista en el arto 13 de la Ley de Tri·
'bunales industriales .

.En esta Junta, y en la forma prevista en el artículo mencion.a­
do, podrán constituirse Consejos de conciliación permanente, ~IS­
tribuyendo á los jurados en secciones, que presidirá el Consejer?
de más edad por industrias ú oficios afines, fábricas ó establecl-. ,
mIentas distintos, barrios ó pueblos separados.
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Art. 20. Los jefes 6 promovedores de una huelga que no cum­
plan lo dispuesto en el arto 1. o serán castigado's con la multa de 5
á 150 pesetas.

Art. 21. El patrono ó los patronos que no cumplan 10 diSpuesto
en el arto 2.° serán castigados con la multa de 250 á 1.000 pesetas.

Art.22. Los miembros del Conse,jo de co.uciliación, en el éjer­
dcio de sus funciones ,son autoridades públicas.

Las agresiones de obra ó de palabra que se les dirijan eu el
ejercicio de sus funciones ó con ocasión de ellas, serán castigadas
con arreglo á 10 dispuesto en los 'capítulos IV y V, título III, li~

bro II, del Código penal.
El Presidente del ~onsejo ó el de la sección podrán imponer

.correcciones disciplinarias en los casos en que pueden hacerlo
los Jueces municipales, según los artIculos 437 y siguientes deja
Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 23. Los Presidentes de las Juntas locales elevarán anual­
mente -al Instituto de Reformas Sociales un informe detallado y
.completo de los casos en que se haya aplicado esta Ley y la de
Tribunales industriales en el partido judicial de su jurisdicción.

El Instituto propondrá al Ministro de la Gobernación las re­
.compensas que deban otorgarse á los Presidentes de las Juntas
locales que más se distingan en el cumplimiento de lopreceptua-
do en este artículo. .

Palacio del Congreso 22 de Febrero de 1906 -·Gumersindo de
Azcárate.-Luis de Armiñán -Eugenio Montero.-Tomás Maes­
tre.-Joaquín Chapaprieta.- Ga.briel Maura Gamazo, Secretarío.

Este dictamen ful aprobado por el Congreso 1 habiéndose adi-'
donado el siguiente

Art. 24. Los Consejos de conciliación ó Jurados mixtos ya es­
tablecidos en determinadas comarcas ó poblaciones por medio de
reglamentos presentados y registrados en los respectivos Gobier­
nos civiles, que hayan funcionado con anterioridad á la pr_omul;
gación de esta Ley, serán respetados en su organización y-fun­
ciones, recónociéndoles las mismas prerrogativas que esta LeY
concede, previa la aprobación del Gobierno.

:~

'* "'

El proyecto de ley se remitió al Senado el día 1 o de Marzo Y
en la actualidad se encuentra pendiente de dictamen de' la C~·
misión.
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Véase en la Primera Parte de este libro el mismo epígrafe.

SENADO

Proyecto de ley sobre emigración presentado por el Sr. Ministro
de la Gobernación.

Á LAS CORTES

El derecho de emigraci6n ha sido considerado como un acto libérrimo de la vo­
luntad humana por todas las naciones modernas.

La facultad que tiene el hombre de escoger el sitio de su residencia para des­

arrollar en él la actividad individual y colectiva, el trabajo, no está sujeta á las Le­

yes más que en aquella parte de las funciones tutelares que todo Estado ejerce, am­

parando con sus previsiones y justicia la sinrazón ó el agravio que puedan inferirse

á los nacidos en su territorio cuando, solicitados por el aumento de población, el

ansia noble y generosa de mejorar de fortuna 6 ~guijoneados por las tristes reaUda­

des de la vida, intentan atravesar los mares en demanda casi siempre de un ilu­

sorio pan para sus hijos 6 un predio rústico fantástico, que no existe más que en. el
expresiv? y engañoso anuncio de los agentes rec1utadores.

La España urbana carece hasta ahora, preciso es confesarlo, de esa poderosa

fuerza de asimilación capaz para impedir que 60.000 españoles crucen el mar anual~

mente en busca de trabajo y de ventura. El instinto de vivir de los que se van será

siempre más eficaz y decisivo que las sentimentales y platónicas quejas de los que

. Se quedan.
Libre es todo natural para cambiar de naci6n y trocar de Ciudadanía cuando,

llegada la edad que las Leyes señalan para el perfecto desarrollo de la inteligencia,

ansía la mudanza óla decreta su voluntad como mejora de su condici6!?- ? ventaja

de su pobre suerte; y entendiéndolo así, todos los Estados del mundo han puesto en
·los artículos de sus Constituciones políticas la manera de adquirir y de renunciar la
nacionalidad. .

Libre es el derecho de entrar. y salir en un territorio para los homhres que han

llegado á la plenitud de sus facultades, sin más trabas que aquella sujeción que

imponen los deberes sociales, como el servicio militar, el pago de impuestos, la su­

misi6n á las leyes fiscales y Registros civiles, y la obediencia ciega á aquellos pre­

ceptos que el derecho ha dictado para mantener inc6lume la personalidad del me-:­
nOr, de la mujer casada, del inc:¡pacitado 6 del loco. ARí es 'que, reconociend?

10
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esté proyecto de ley como inconcuso que todo hombre, cualquiera que sea su na­

cionalidad, puede abandonar el territorio de su naci6n porque así convenga á sus

lucros y esperan'za~, establece la diferencia que existe entre el ciudadano capa,Z que

ha cumplido sus deberes para con el Estado y aquellos otros ciudadanos á quienes

laedad, el matrimonio, la sentencia de Juez competente 6 la enfermedad mantenga

en la misera' condici6n de necesitar ajeno auxilio.

Pero establecid.a con toda claridad esta diferencia eu la presente Ley, se ha te­

nido muy en cU,enta que el vehementísimo deseo de adquirir riquezas, el inmoderado

apetito que engendran promesas deslumbFantes y sorprendentes avisos, son parte

para que el agio, el fraude y la mala fe ejerciten sus punibles actos en menos­

cabo de la dicha y la felicidad ele buenos españoles, que s610 abandonan la Patria

temporalmente ante la noble esperanza de una honrada redención por medio del

trabajo.
La tutela generosa del Estado no ha de permitir engaños, despojos ni malos,

tratos, amparando con sus preceptos legales y su soberanía indiscutible, cuyos be­

neficios acompañan á los mismos emigrantes á través de los mares, hasta las hospi­

talarias 6 ingratas regiones que tratan de poblar, para evitarles en todo tiempo des­

ilusiones, injurias y malaventura que hiciesen ineficaz y estéril su varonil sacrificio,

procurándoles noticias de los países donde tratan de establecerse" garantías s6lidas

y decorosas en los contratos que celebren, seguridades de buen trato durante la

navegación, y aun en el 'retorno, y creando obligaciones inexcusables y exigibles

por un Consejo de emigración; para que' en ningún caso puedan ser víctimas del

engaño ni objeto de ajeno lucro por agentes sin conciencia ni navieros poco apren­

sivos, obl;gando á las autoridades consulares á ejercer todas aquell~s funciones de

tutela, protección y defensa que les están encomendadas por el Estado.

No deja de reconocer el Gobierno que e!>la despoblación cotidiana, esta emigra­

,ción constante, podrían ser Ull peligro si alcanzara, por azares de la suerte; mayor

importancia que hasta la hora de ahora tiene; y deplorando esta regresión- de los.

españoles menesterosos á los Estados semitrashumantes y primitivos, mienJras se

pone remedio á esta inquieta y aventurera condici6n de la raza, procurará por to­

dos los medios que estén á su alcance encauzar la fuga de brazos y hogares á tra­

vés del Océano, primero á nuestras posesiones de Africa, más ricas de 10 que se dice

y menos mortíferas de lo que se les acusa, y después, cuando esta última 'esperanza

se desvanezca, hacia esas, vírgenes y fértiles Repúblicas hispano-americanas, para

que se cumpla una eterna ley biológica, por la cual la madre, España tiene como

un deber moral de vigorizar y nutrir con ojeadas de sangre fresca y juvenil á

aquellas hijas independientes, que quizás en plazo largo ó breve devuelvan con cre­

ces á la antigua Metr6poli el bien que ahora reciban.

Este proyecto organiza las instituciones s0ciales de previsión y defensa del emi­

grante, cooperando con su esfuerzo pecuniario á su establecimiento y conservación.

Atendiendo á todo aquello que puede impedir la emigración clandestina, regula

la salida oe emigrantes extranjeros por puertos españoles y la de españoles por puer­

tos extranjeros, previa autorización pedida á las .cortes para celebrar Conveníos in­

ternacionales con ,aquellas naciones que en territorio peninsular poseen puertos de

embarque.
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A fin de fijar y precisar en lo que tiene de técnico el problema demográfico de

la emigración, se crea el Consejo superior de Emigración y un Centro administrati·­

-va llama~o Negociado de Emigración, que será el 6rgano central del Poder ejecuti­

vo para la aplicaci6n de la presente Ley, dependiendo ambos del Ministerio de la
Gobernación.

Al mismo fin responden las Juntas provinciales y municipale; de emigración, de

-carácter mixto técnico y burocrático á la vez. Se organizan también l"ervicios de ins­

pección y vigilancia de emigrantes, y se limita la jurisdicción de las autoridades gu.
bernativas.

Sepárase la jurisdicción administrati va de la judicial en la aplicación y ob~ervan­

-cia de la presente Ley, y se establecen penas taxativas, no tan sólo pecuniarias, para
los casos, de infracción.

De esta manera queda regulado- en todos sus aspectos en el adjunto proyecto de

ley ]0 que ,en disposiciones fragmentarias y en legislaciones extranjeras en part~ se
-determina. '

Madrid' 22 de Noviembre de 190:;. - llIanuel Carda Prieto.

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA EMIGRACIÓN Y DEL EMIGRANTE

Artículo 1. o Se considerará como emigrante á todo español ó
extranjero que abandone el territorio nacional por un puerto ó
1ugar de la frontera española con el fin de dedicarse al trabajo en
'-países extranjeros, :fija11do en ellos su destino con carácter tempo­
ral ó permanente, amparándose en las ventajas que dichos países
conceden á la mano de obra española.

La emigración podrá ser continental ó extraeuropea ultrama­
rina. A esta última especialmente atenderá la presente Ley.

Para los efectos legales se considerará como emigrante todo el
que realice un viaje en un buque trasatlántico, sin ocupar cama­
rote de primera ó segunda clase.

Art. 2. 0 El Gobierno español, respetando la libertad de emigra­
ción de los súbditos españoles, procurará encauzarla hacia aque­
]los países donde la vida y el bienestar económico de éstos ofrez~

·ca mayores garantías y donde en ningún caso pueda llegar á ser
un instrumento para la competencia con la agricultura ó industria
nacional. ¡

Para reo'ularizar precisar y fiscalizar la corriente emigrato­
ria, el Gobierno esp~ñol podrá fijar I previo dictamen del Consejo
SUperior de EmigTación, los puntos de embarque ó de salida del
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territorio español y los puertos de desembarque en territorio ul­
tramarino.

El emigrante extranjero, para los efectos de la emigración ul­
tramarina, disfrutará de análogas ventajas que el súbdito español,.
siempre que la nación á que corresponda haya firmado Convenios

. internacionales respecto á la vigilancia de los emigrantes, con el
fin de evitar la salida clandestina de los mismos.

Art. ,3. o Nopodráfl emigrar~
1. o Los que estén sujetos al servicio militar.
2. 0 Los sujetos á procesamiento ó condena.
3. o Las mujeres casadas, sin autorización de sus maridos, cuan­

do éstos se encuentren en Ultramar.
4. o Los menores de edad sin el permiso de sus padres ó tutores'

ó de aquellos que estén á su cuidaao y en su compañía.,

CAPÍTULO II

DEL ARMADOR Y DEL CON'SIGNATARIO

Art. 4. 0 Es armador toda persona que quiera dedicarse á la
expedición de emigrantes á países situados fuera del territorio
español, con tal de que haya obtenido previamente la autorización
necesaria

Art 5. 0
. El Ministerio de laGobernación, previo dictamen del

Consejo superior de Emigración y de acuerdo con el Ministerio
de Estado, podrá conceder ó negar la autorización á que se hace
referencia en el artículo anterior .

.Esta .autorización se hará extensiva:
lOA ciudadanos españoles que tengan su domicilió industria'}

en territorio español. .
2. 0 A Sociedades comerciales, Sociedades anónimas Ópersonas

jurídicas, Sociedades en comandita, etc., cuando los sodas pers~-­

nalmente responsables sean todos españoles. .
Art. 6. o Las personas individuales ó jurídicas extranjeras Ylos

ciudadanos ~spañoles cuyo domicilio industrial no sea en España.
sólo pueden ser autorizados con las siguientes condiciones: :

1.a La de delegar en un súbdito español, residente en territorio
nacional, que pueda representarles anteJas autoridades y particu­

. lares en todo lo que concierna á la expedición de emigorantes.
2.a La de someterse á la legislación y jurisdicción española,

para todos aquellos litig'ios que se originen con motivo del reclu­
tamiento y expedición de emigrantes

Arto 7.° Para conceder autorización al armador que la solicite 1

será preciso que éste deposite previamente en la Caja de emigra­
ción una g-arantia de 50.000 pesetas por lo menos, y' que prúebe,



MTIN. Biblioteca Central

EMIGRACIÓN

~ol1los documentos que exija el reglamento orgánico, que efecti­
\:amente es armador.

Art.8.0 Si alg'una ,Sociedad española se propusiere colonizar
territorios adquiridos en un país ultramarino, el Gobíerno espa­
ñol podrá eximirla de la garantía metálica exigida en el artículo
anterior.

Art 9.° La autorización confiere al armador el derecho de
. operar en todo el territorio español, dentro de la jurisdicción del

Municipio en donde residan sus consignatarios y agentes de emi­
.gradón, si los tuviese. El armador, previa demanda de informes.
-ó detalles referentes á las circunstancias y condiciones del trans­
porte, podrá otorgarlas aun para aquellas localidades que estén
fuera de la jurisdicción autorizada.

. Art. 10. El armador puede delegar su autorización en un con­
signatario. Serán necesarios tantos consignatarios cuantas sucur­
sales establezca el armador.

Después de la muerte del armador, y en caso de tutela ó cura­
duría, los consignátarios s6lo podrán continuar las operaciones
durante seis meses. á lo sumo.'

Cuando el armador quiera delegar su auturización en un con­
.signatario, deberá solicitar para ello la correspondiente licencia.

Art. 11. La autorización concedida á los armadores podrá en
cualquier tiempo ser restringida ó retirada, previo dictamen'ó in-
,forme del Consejo superior de Emigraci6n. .

La aprobación del nombramiento de un consignatario podrá
.,asimismo ser anulada en cualquier tiempo.

CAPÍTULO JII

DE LOS AGENTES DE EMIGRACIÓN

Art. 12. Se considerarán como agentes de emigración á todas
las personas que quieran colaborar en las operaciones de emigra­
ción para la preparación y tramitación de contratos de transpor­
te, siempre que hayan obtenido autoriiación previamente de la

. autoridad administrativa superior y poder del armador.
Art. 13. La autorización s6lo puede concederse á ciudadanos'

españoles que tengan el domicilio de su" industria ó el suyo propio
en un distrito mumcipal enclavado dentro de la jurisdic~i?nde
las Juntas locales de emigración, por cuyo conducto se sohcltará.

Aun con estas condiciones la autorización no podrá otorgarse:
1.° Cuando ciertos hechos'demuestren la ineptitud del solici­

tante para las operaciones que haya de efectuar.
2.° Cuando se haya otorgado autorización á otras personas que

tengan su domicilio en el Ayuntamiento del solicitante Y sea su
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número suficiente, atendida la densidad de población... la situación
geográfica del Municipio y la mayor ó menor intensidad de la emi­
gración.

Art. 14. Antes de concederse cualquier autorización, el solici­
tante debe depositar una suma de 1.500 pesetas, como mínimum,
en la Caja de emigraCión.

Art. 15. La autorización sólo concede el derecho de operar
dentro de la jurisdicción de la Junta provincial de emigración, á
menos que no se haya restringido á una parte de esta circunscrip.
ción; sin embargo, con el asentimiento de dicha autoridad puede
ampliarse la iurisdicción á circunscripciones vecinas por la auto­
ridad administrativa sliperior

Art. 16. El' agente sólo puede dedicarse á las operaciones á
que hace referen~ia el arto 12; pero no debe hacerlo por su cuenta'
ni por la de otras personas distintas del armador llominativamente
designado en la autorización.

Art. 17. El agente no puede efectuar sus operaciones apelando
á representantes ó delegados, ó verificando viajes de reclutamien­
to en el Ayuntamiento donde resida y en los limítrofes ó en co'"
marcas extranjeras fronterizas.

Art. 18. En cualquier tiempo, la autorización otorgada al agen-;
te puede ser restringida ó revocada.

Art. 19. Cuan.do la garantía metálica del agente haya sido em­
pleada total ó parcialmente en atender á reclamaciones formula­
das contra él y no se hubiere 'sustituido ó completado, la autoriza­
ción desaparecerá por este solo hecho, si al mes sig:uiente de ago.:. ..
tada dicha garantía no se renovase.

CAPÍTULO IV

DE LAS DISPDSICIONES COMUNES Á LOS ARMADORES Y Ál..;-os AGENTES

De: EMIGRACIÓN

Art. 20. Las garantías depositadas por armadores y agentes
de emigración en la Caja respectiva quedarán afectas á todas las
responsabilidades á que den lugar sus operaciones, así con re1a-:
ción á las autoridades como respecto de los emigrantes. Dichas
sumas responderán asimismo de las multas conminatorias y de
los gas tos de inspección.

Art. 21. El Consejo superior de Emigración redactará un Re­
glamento relativo á los documentos y garantías que deben pre­
sentar armadores, consignatarios y agentes de emigración.
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DE LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE TRANSPORTE DE EMIGRANTES

Art. 22. No podrá verificarse el transporte de emigr,antes sin
un contrato previo y por escrito, celebrado entre el consignatario
6 sus agentes y el emigrante ó el que legalmente 10 represente.
En ese contratú se consignará el precio del pasaje, el plazo y for­
'ma de 'hacerlo efectivo, la, declaración de que el tr.arispprte es

- gratuito, cua,ndo 10 fuese, y las condiciones y trato del pasaje~
Arto 23. El precio del pasaje se establecerá trimestralmente

. por el Consejo superior de Emigración, según las proposiciones
hechas al mismo por los armadores y agentes de emigra,ción, pu­
blicándose quince días antes, por lo menos, en la Gaceta yen lós
Boletines oficiales, y procnrando que en los anuncios dé. embar-
que se fije, con el V. o B. o de la autoridad competente. '

.' Art. 24. En ningún caso será objeto del contrato de emigraGÍón
la condición de que· el emigrante haya de someterse al pago total
6 parcial del precio· del pasaje en moneda ó en trabajo equiva:len~

'te cuando llegue á su destino, ni tampoco los anticipos que por el
armador ó el agente se le hubiesen hecho podrán servir de motivo
para coartar la libertad de trabajo del emigrante y para fijarles
condiciones usurarias de pago, El Reglamento orgánico determi­
nará extensamente 10 relativo á estos conceptos.

Art. 25. No podrá limitarse al emigrante la elección de su re­
sidencia en el país ultramarino adonde se dirija.

Art. 26 Todo contrato hecho por persona á quien la presente
Ley prohiba emigrar será nulo, y los que en él intervengan e~ta­

rán sujetos á las penalidades que en el capítulo' correspondiente
se señalarán. Será también nulo el cOiltrato de emigración cuando
se pruebe que el emigrante ha obtenido pasaje gTatuito Ó recibido
anticipos de Gobiernos extranjeros, Sociedades de colonización ó
Empresas similares. Para ciertos países, el Ministerio de la Go­
bernación podrá establecer una excepción al artículo anterior.

CAPÍTULO VI·

DE LAS DI SPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EMIGRACIÓN

Á PAÍSES EXTRAEUROPEOS ULTRAMARINOS

Art. 2'7. Los contratos relativos al transporte de emigrantes á
países extraeuropeos ultramarinos comprenderán, además del
precio del pasaje, el de sostenimiento hasta el punto de desem~

barque fuera de Europa.
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Cuando el punto de destino del emigrante sea distinto del puér­
to de desembarque en país ultramarino, el contrato de en1igra­
ción comprenderá también el transporte y sostenimiento del emi­
<Trante desde un punto á otro; pero para esto es necesario que el
~imador, al solicitar autorizació'n, fije estas condiciones y forma,
de operación.

Cuando el emigrante haya de desembarcar ó transbordar en
un puerto extranjero antes de llegar al de destino, debe hacerse
mención de esta circunstancia en el contrato.

Art. 28. Ni los armadores ni los agentes de emigración 'podrán _
vender billete ni proporcionar pasaje á los emigrantes para el./
transporte de los mismos más allá del puerto de destino de! paí,s
ultramarino. No tendrá lugar la prohibición cuando el armador ó
el agente se comprometan á efectuar el transporte subsiguiente., '
á partir del puerto de desembarque en territorio ultramarino. '

Art. 29. El armador se obliga en caso de tardanza en verifi­
carse el embarque, ó en la del transporte subsiguiente al desem~ "
barque, á proporcionar á los emigrantes, sin remuneración espe.:. /
cialí habitación y alimento. ' "

Art. 30. ~i la tardanza dura más de diez días, el emigrante
tiene el derecho de anular el contrato y reclamar la devoluCión'
del precio del pasaje, sin perjuicio de otras reclamaciones á que
pueda autorizarle el derecho vigente.

Art. 31. También podrá ser reclamada la restitucióndel precio
del pasaje cuando el emigrante ó alguno de los miembros de su
familia que le acompañe fallezca antes del comienzo de la trave- '
sía, ó se demuestre en el momento de la partida del buque que n~:

puede hacer el viaje por enfermedad ó por cualquier otra causa
que no dependa de su voluntad. ' '

El armador no está obligado á devolver la porción del precio
del pasaje correspondiente al transporte subsiguiente,' á partir, del
puerto de desembarque en territorio ultramarino, cuando en'éste
se produzca el obstáculo.

El emigrante puede rescindir el contrato de emigración,n~nt1n- '
ciando á la mitad del precio del pasaje, antes del comienzo de la
travesía. "

Art. 32. Si el buque, por cualquier eventualidad ó siniestro
marítimo, no pudiese efectuar el viaje ó tardase en verificarlo.
cinco días, el armador está obligado á proporcionar á los emi­
grantes, sin remuneración especial, la alimentación necesaria, ac':""
tivando todo 10 posible la desaparición de los obstáculos que im-
pidan la salida del puerto español de embarque. " .

Las mismas condiciones regirán respecto al transbordo SUbSi­

guiente á partir del puerto de desembarque situado en país ul-,
tramaríno.
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Art. 33. Las convenciones contrarias á los artículos 29, 30, 31
Y 32 serán nulas.
, ' _;\rt. 34. El armador podrá ser ~ompelidopára responder de las
obligaciones señaladas en los artículos citados en el anterior á
garantir una suma superior á la mitad del pasaje ó á depositar en
la Caja de emigración la cantidad correspondiente al importe de
dicha garantía.

Art. 35~ El armador debe procurar que el buque que haya de
transportar emigrantes esté en relación con el viaje transoceánico
que debe efectuar, que tenga buenas condiciones marineras y que
se halle dispuesto, armado y aprovisionado conforme á las exi-

, gencias de los Reglamentos que oportunamente se dicten.
'Art 36. Las Autoridades que tengan jurisdicción en materia

·de emigración comprobarán, antes de la partida del buque, si ~l
-contrato de emigración ha sido cumplido en todas sus partes, y
ejercerán la debida protección sanitaria y moral sobre los emi­
'grantés, así .como también la debida inspección para observar si
los' extremos de esta Ley y los preceptos del Reglamento orgá­
nico se ·cumplen.

CAPÍTULO· VII

DE LA EMIGRACIÓN DE EXTRANJEROS POR PUERTOS ESPAÑOLES

Y DE ESPAÑOLES POR PUERTOS EXTRANJEROS

. Art 37. El Góbierno español, por mediación del l\1inisterio de
-':- Estado, procurará celebrar Convenios especiales con las nacio­

p,es extranjeras vecinas, á fin de evitar la emigración clandestina.
A este efecto, se exigirá á los súbditos de dichas 'naciones que
'utilicen un puerto español como punto de partida, y certificado del
j'espectivo ag-ente consular en que se declare que el emigrante no
tiene impedimento alguno para salir desu país. - .

Art. 38. 'Ningún español podrá utilizar un- puerto extranjero
-como punto de partida si en dicho puerto no existe agente consu-
lar que otorgue la autorización de salida. ,

En e1libro de registro de emigración del Consulado se fijará
su punto de procedencia peninsular y el de destino.

Art. 39. Los Cónsules á que hace referencia el artículo ante­
rior darán cuenta al Consejo superior de Emigración y á los Con­
sulados shuados en el país ultra~arilloá que se dirija el emigran­
te, á fin de ejercer sobre él la conveniente inspección y protec­
ción.
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CAPÍTULO VIII

DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES

EN !\'lATERIA DE EMIGRACIÓN

Art. 40. Todo 10 que á la emigración se refiera dependerá del
l\1inisterio de la Gobernación.

Como Centro administrativo superior, técnico y consultivo se
establecerá el Consejo·deEmigración enel expresado Ministerio.
Á él estará adjunto un Negociado de Emigración.

Dicho Consejo tendrá á su cargó:" ,
1.o :formar la estadística anual de la emigración española:
2. 0 Estudiar las causas dela emigración y sus efectos con rela­

ción al trabajo y bienestar económico del país y de los emigrantes
ó sus familias.

3. o Redactar cada año una Memoria especial circunstanciada"
que comprenda los dos extremos anteriores Esta Memoria se ele­
vará al Ministerio, y el Ministro dará cuenta de ella á las Cortes.

Art. 41. El Consejo superior de Emigración estará constituido,
bajo la presidencia del Minis.tro de la Gobernación, por 17 Voca­
les, seis de ellos designados por el Gobierno. Formarán parte de
Este Consejo como Vocales natos: los Subsecretarios de Estado y
Gobernación, Directores generales de Prisiones, Agricultura, In­
dustria y Comercio é Instituto Geográfico y Estadístico; un repre- "
sentante del Ministerio de la Guerra y otro del de Marina, el Ins'"
pector general de Sanidad exterior, un Vocal del Instituto de Re~·
formas Sociales, el Presidente de la Cámara de Comercio de Ma~

drid y el Presidente de la Sociedad Ibero-americana.
Un Reglamento especial determinará las funciones espeCiales

de este Consejo, aparte de las que en el artículo se han señalado.'
Art. 42. Serán autoridades locales en materia de emigración

las Juntas que en los puertos previamente designados para el
embarque de emigrantes se creen por el Ministerio, previo infor-:­
me del Consejo superior de Emigración, y las Juntas' municipa­
l~s que se crearen donde con carácter permanente existe la emi-.
gración.

Art. 43. Formarán parte de las Juntas provinciales: el Gober­
nador, si fuese capital de provincia el puerto de embarque; el Al­
calde, en sustitución de aq~el1a Autoridad; un Concejal designa­
do por el Ayuntamiento, un Médico, un representante de la Cá­
mara de Comercio, si la hubiere, ó un comerciante, en su caso, de
las respectivas localidades.·

Las Juntas municipales se constituirán con el Alcalde, el Mé­
dieo titular, el Arcipreste ó el Párroco y el mayor contribuyente..
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- Dichas Juntas velarán por el cumplimiento de las disposicio­
nes de esta Ley en todo 1.0 que se refiere á las reclamaciones de
los emigrantes, y serán las encargadas de resohrerlas; enviarán
al Consejo superior de Emigración todos le.s· datos necesario~

para el estudio y formación de la estadística de emigración, y lle­
varán un libro registro, en el que conste la procedencia, profe­
sión, edad, punto de destino y demás circunstancias que puedan

.determinar :v precisar la naturaleza y forma de la corriente emi­
gratorHI. del país. El Reglamento orgánico determinará su juris­
dicciólJ, precisará sus atribuciones y concretará su funciona­

. miento.
Art.44. Se considerarán también c~mo autoridades en materia

de emigración los Inspectores especiales que al efecto sé esta­
blezcan en los puertos de embarque y los Cónsules ó Agentes

. consulares de los puntos en dónde haga escala el buque que con­
duzca emigrantes españoles ó del punto de desembarque, así
como también los inspectores 6 Comisarios que acompañen expe­
diCiones de emigrantes, cuando los barcos ostenten pabellón na·
cional. .
.. Art. 45. Los Cónsules españoles en las naciones inmigrantes
pr~stafán su concurso á los emigrantes y al Inspector, no sólo

: par~ hac·er efectivo el contrato de emigración,'sino también para
cúidar y obligar á las casas consignatarias á 11\ reexpedición al
país de aquellos emigrantes que hubiesen embarcado contravi-
niendo lo.que la presente Ley preceptúa. .

1..0s Cónsules oirán también las quejas que el pasaje formule
~ontra' el Inspector, poniéndolas en conocimiento del Ministerio
.de la Gobernación;

Procurarán también los Cónsules organizar y dirigir la re­
expedición al país de aquellos' emigrantes que á los quince días
de su llegada á la. nación inmigrante no fuesen atendidos en la
forma que el contrato establezca. . . .

Art 46. Los Cónsules, para los emigrantes menores de veinte
años, llevarán un registro especial además del registro general
de emigración. En dicho registro se fijará su domicilio y los datos
de identific;¡ción personal y rápido reclutámiento. Ante el Cónsul
se llenarán todas las formalidades preliminares á su ingreso en
el servicio militar, incluso la redención á me~álico; siendo obliga­
ción de los Cónsules comunicar al Ministro de la Gohernación,
para que éste lo haga al Ayuntamiento adonde fueron alistados,
la comparecencia, notificáciones y demás.trámites que llevaron á
cabo.

Art.47. Los Gobernadores civiles V la autoridad administrati­
va que de ellos dependa. sólo interve;"drán en las cuestiones de
emigración en estos casos:
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1. o Cuando por el Inspector ó por la Junta provincial ó muni­
cipal tuvieran conocimiento de habers_e infringido la presente
Ley, dando cuenta de su intervención á la autoridad competente.

2. o Al ser requerido su concurso por los demás miembros de
las Juntas de emigración corno indispensable para reprimir las
infracCiones de la presente Ley y dejar á sal vo íntegramente la
autoridad.

3_ 0 Cuando los padres, tutores 6 maridos lo reclamen para im-
pedir el embarque de menores, incapacitados ó de mujeres ca­
sadas.

CAPITULO IX

AUTORIDADES JUDICIALES (RECLAMACIONES Y PROCEDIMIENTO

CONTENcioso l

Art. 48. El emigrante podrá reclamar contra los armadores de
buques y sus consign~.tariosy agentes con los que hubiese hecho
ó iniciado contráto de emigración. .

Las reclamaciones podrán tener lugar dentro ó fuera- de Espa­
ña, según que se funden en hechos ocurridos antes del embarqúe
ó durante la travesía.

Art. 49. Las reclamaciones que se hagan en la Península se
elevarán al Jefe de la Junta provincial ó al Presidente de la Juntá
municipal de emigración, y se harán precisamente por escrito.

. El plazo para las mismas no podrá exceder de tres meses, á
contar desde la fecha del embarque, según el contrato, ó del des­
embarque en la Península tratándose de repatria-dos.

Las Juntas de emigración provinciales ó municipales elevarán
las reclamaciones en 'el plazo de cinco días al Tribunal arbitral de,
la misma, que fallará sobre ellas previo procedimiento contencio­
so especial. Las sentencias del Tribunal arbitral serán apelables.

Art.5ü. Los Tribunales arbitrales estarán constituídos -por el'
Juez de primera instancia del partido, por el Presidente de la
Junta de emigración y por un Vocal de la ]urita de Reformas So­
ciales de. la localidad.

Art. 51. Cuando los emigrantes hagan sus reclamaciones en ~1'
extranjero, lo verificarán ante los Consulados. /

Cuancfu las reclamaciones hechas en el extranjero se dirijan J

contra casas armadoras ó agentes de emigración, el Consulado
respectivo remitirá al Negociado central de Emigración el es­
crito presentado por el emigrante, con los documentos compro­
bantes de su queja. El Negociado central remitirá todos los docu­
mentos al Tribunal arbitral á que pertenezca el puerto en· que
embarcó el reclamante, verificándose la tramitación de la recla-
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mación por el mismo procedimiento que el empleado para recla­
maciones hechas en España.

El plazo para las reclamaciones será de seis meses.. á partir
de la fecha del suceso que las origine.

Art.52. Los emigrantes podrán alzarse en queja dentro de un
plazo de tres meses contra los funcionarius de las Juntas provin­
ciales y municipales y contra los inspectores que hayan desaten­
dido sus peticiones, formuladas legalmente.

E.:l recur~o se elevará al Negociado central de Emigración,
que resolverá, previo el dictamen del Consejo.

Art. 53, Los inspectores de emigración, oyendo á las Juntas
pr,ovinciales, resolverán todas las dificultades de' mero detalle
Aue antes del momento de la partida del buque tengan lugar en­

, tre los emigrantes y consignatarius ó agentes.

'CAPÍTULO X

SANCIONES PE~ALES

Art.54. El que sin autorización adminittrativa, por sí ó por
intermediarios, se dedique, á operaciones relativas á la emigra­
ción, contraviniendo la presente Ley y las disposiciones de su
Reglament? orgánico, será castigado con la pena de arresto
mayor.

Art. 55. Las Compañías navieras y sus consignatarios y agen­
tes 'quedan "Obligados á la reexpedición gratuita del emigrante,

- si siendo su transporte gratuito no se cumple la condición de
proporcionarle trabajo en la forma convenida en el contrato.

Art. 56. Los que se embarquen clandestinamente ó traten de
burlar en algunos de sus extremos la presente Ley,'y sean sor­
prendidos durante la travesía del buque por los inspectores de
~migraciónó agentes consulares que residan en los puntos de es­
cala de la travesía, serán repatriados por cuenta de la casa con­
signataria ó armadora.

Las casas consignatarias quedan además oblig'adas al pago del
quíntuplo del importe del pasaje de 'cada emigrante; y si el trans­
porte fuera gratuito, á la multa de 500 pesetas por persona. 'Estas
Sumas habrán de depositarse en la Caja de emigración, destinán-

_dose su importe á'fines administrativos, económieos y sociales de
aquélla. '

Art. 57. Todo el que denuncie ante la autoridad competente
cualquier abuso cometido por las casas armadoras, por los con­
consignatarios ó por los agentes con motivo de la's operaciones
de emigración, será partícipe en un 50 por 100 de las multas qúe
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á aqudlos se impongan por consecuencia de la justificación de la
denuncia. '

Art.53. Todo consignatario ó ag-ente que sea sorprendido en
alguna labor de propaganda, ó reclutamiento de embarco, perde­
rá por este hecho la autorización que para verificar contratos de
transporte de emigrantes se le hubiere concedido, y no podrá ser
autorizado nuevamente.

Art. 59. Todo consignatario ó agente que se dedique á la pro­
paganda valiéndose de engañosó falsos halagos será castigado
con la pena de prisión correccional en su grado mínimo.

Art. 60. La inducción ó consejo interesado y el abandono á las
a venturas de la emigración de menores de quince años, hechos
por personas que tengan influencia moral ó estén al cuidado de
aquéllos, será castigado en la misma forma que la contravención
á la Ley vigente sobre el trabajo de los niños.

Art, 61. Las cas"as consignatarias y los agentes de emigración
que á sabiendas verifiquen contratos de transporte con personas
sujetas á condena ó procesamiento, serán considerados como en­
cubridores.

CAPÍTULO XI

INSTITUCIONES DE PREVISIÓN Y PROTECCIÓN Á LOS EMIGRANTES

Art. 62. Para responder á todos los gastos del Consejo supe­
rior de EmigraciÓn, de las Juntas provinciales locales, de los1ns­
pectores, y para cooperar á los fines de la beneficencia:social en
esta materia, se creará un fondo especial de emigración, cuya "
partida se consignará en el presupuesto del Ministerio de la Go
bernación.

Art.63 Los ingresos de este fondo se reforzarán::
1.0 Con las multas satisfechaR por las casas armadoras, los

consignatarios y los agentes de emigración.. " /
2. o Con un impuesto especial sobre los emigrantes ó viajeros

españoles de procedencia ultramarina cuyo transporte por J!lar
se verifique en camarotes de primera ó segunda clase. Este im·
puesto no podrá exceder de 25 pesetas.

3. o Con aquellas sumas que los Patronatos. y Socieda,des de .
protección del emig'rante recauden y depositen bajo la garantía
del crédito del Estado, en sucursales ultramarinas ó en las Cajas
respecti vas de los puntos de emigración. '..

Art. 64 Los Cónsules de las naciones emigrantes remltlI:án
semestralmente al Consejo superior de Emigración, por interme­
dio del Miní'stro de Estado, una relación comprensiva de la de- "
manda de trabajó, del trato que se dispense por el Gobierno á los

\ ..
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emigrantes, de las condiciones de salubridad, salarios, etc., etc.,
y de todo lo que importe al emigrante español. Estos estados se
publicarán en los Boletines oficiales de las provincias.

Los Cónsules elevarán-además al Consejo superior de Emigra­
ción, ppr igual cO~lducto, una Memoria anual sobre la emigración
de la mano de obra española, en comparac-ión con la extranjera,
para que se pueda conocer la vida del emigrante fuera de su país
y sus condiciones de adaptación. -

Art. 65. El Gobierno, por razones de orden público, de salubri·
dad ó de mal trato á los emigrantes, podrá impedir, oyendo al
Consejo superior de Emigración y al de Estado en pleno, la emi­
gración á determinadas comarcas.

- Art. 66 El Gobierno procurará obtener rebajas de transportes
para la reexpedición de emigrantes indigentes á España, é im-

- pondrá escala forzosa en los puertos últramarinos núcleos de
emigración española, á las Compañías navieras nacionales que
subvencione, é iguales facilidades para la repatriación que las
que disfrutan los súbditos de otras naciones respecto á las Com~

pañías por ellas subvencionadas.
Art.67 Con el informe del Consejo superior de Emigración, el

Gobierno dictará el Reglamento orgánico para la aplicación de
esta Ley.

Madrid 22 de Noviembre de 1903. - El Ministro de la Goberna-
_-ción, Manuel Carcía Prieto.

Se encuentra actualmente este' proyecto de ley pendiente de
dictamen de la Comisión.
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SENADO

Proposición de ley del Sr. Castro Artacho sobre subvención
á las Sociedades constructoras de casas para obreros.

AL SENADO

, . El tnovimientodeprotecci6n de los Estados hacia las clases trabajadoras ha ha-­

liado eco en España, en donde de algunos' años á e~ta parte. ha mejorado notable­

menteJa: situaci6ndel obrero. Pero lo hecho hasta ahora no es suficiente, estam.os

aún muy al principio del camino, y para ponernos al nivel de otras naclones hay

que hacer grandes esfuerzos.

Una de las medidas primeras, quizá la más conveniente, consiste en buscar

- para~enrabajador hogar propio que, reuniendo condiciones higiénicas, despierte en

el mismo el instinto de :;horro y sea salvaguardia de su, salud, tan combatida ¡>or

el trabajo.

No es posible consentir por un dia más que los obreros. habite,n hacinados y en

, mont6n inmundas viviendas, en las que se desarrollan, toda clase de enfermedades

que cOliducen necesariamente á las camas de los hospitales. Es preciso higienizar,

la casa de los desheredados, de modo que al buscar el reposo de la diaria y dura

labor respiren entre los suyos el aire puro que les dé vida y valor para el día si-'

guiente, y acabemos con esas atm6sferasviciadas que proyectan sobre los hijos del

poLre todos los gérmenes de la tuberculosis y coloca á sus moradores en condicio-,

nes seguras p~ra todas las enfermedades infecciosas. '
Por el estado rudimentario de nuestra legislaci6n en este punto no hemos de.

pretender que el Estado lleve sus iniciativas á extremos tan convenientes como eu,

otras naciones, Bélgica por ejemplo, en donde la Caja oficial de Ahorros facilita,

mediante seguras garantías, los fondos necesarios para las construcciones á 'las· 80-,

ciedades patronales constituidas con ese objeto.
,Es más bienIo que se intenta un ensayo que haga intervenir al Estado en esa

labor social, en lugar de que siga contemplandCil con absoluta indiferencia los es-:

fuerzos individuales hechos en ese sentido.
El Estado debe ser también previsor y considerar que, mejorada la situaci6n del:

obrero convertido en propietario, desaparece una gran causa de su descontento por
la desigualdad en que se encuentra,y, en su consecuencia, el esfuerzo econ6mico ¡

que en ese sentido haga le ha de ser satisfecho con un gran resultado de cultura Yo: '
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orden en los elementos que por su triste situaci6n más expuestos están á sentir las
influencias perniciosas de los ap6stoles de las falsas predicaciones.

No es conveniente hoy dejar en manos del Estado la organizaci6n y funciona.

miento de esas So~iedades. y es preciso que continúe la obra privada en esa labor,
. de las cuales hay en España ejemplos que han tomado ya carta de naturaleza, y por

eso creemos que la protecci6n del Estado debe limitarse á ayudar econ6micamente
á las Sociedades ya constituídas ó que se constituyan,. aumentando el premio á me­

dida que sea mayor el esfuerzo de cada uua.
Inspirándonos puramente en estos principios sencillos, como iniciaci6n fecunda

y provechosa de una labor completa bajo tales aspectos, tendencias y finalidades so­

ciales desenvolveríamos de momento la idea modesta enJa siguiente, - . . - '. . -., - '~

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo 1. o Todas las Sociedades constructoras de casas para
obreros serán subvencionadas por el Estado.
-,Art. 2. 0

' Dichas Sociedades quedarán igualmente exentas de
toda clase de tributos é impuestos.

Art. 3. 0 Para tener derecho á estos beneficios es necesario:
a) Que las Sociedades estén constituídas con arreglo á la:s dis­

posiciones vigentes.
b) :Que sus estatutos y reglamentos estén aprobados por el Ins­

tituto del Trabajo y por el Ministerio de ,Fomento, como aSimismó
los planos de las obras que tengan que edificar.

e) Que cuando se solicite la subvención, la Sociedad haya cons­
truido como mínimum cincuenta casas.

d) Que estas Sociedades no persigan ningún fin ni directo ni
indirecto de lucro, de taImado que todos sus esfuerzos tiendan:al
mejoramiento de la clase obrera mediante la construcción de vi­
viendas..

Art. 4.° Esta subvención consistirá en una cantidad que no po­
drá exceder de la quinta parte ni ser menos de la décima del ca­
pital empleado por la Sociedad durante el año. El Ministro de Fo­
mento, dentro de esos límites, concederá 10 que considere conve­
niente.

Art. 5.° El importe íntegro de la subvención se ha de invertir
en la construcción de casas, de tal modo que para solicitar nueva
anualidad es indispensable justificar aquella inversión.

Art. 6. 0 Las solicitudes de subvención han de preséntarse ca,da
año· al Minister.io de Fomento, acompafiándose los justificante's
que acrediten el número de casasconstruídas durante el año. Bas­
tará con ello, si les estuviera reconocido á cada casa, con arreglo
á modelo aprobado, un valor determinado por el Instituto del Tra-,
bajo. En caso contrario, habrá de acreditarse el total importe de
las cantidades gastadas.
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Art. 7.° . Conceder carácter de utilidad pública á la Sociedad
<lue primero se constituya ó pudiera estar ya constituida CO¡l este

'>nn-, facilitando por todos los medios de gobierno cuanto sea nece­
sario á' la realización de sus planes.

, . Art. 8.° El ministerio de Fomento, previo informe del Institu­
. :to dictará las disposiciones que estime convenientes para la me­

jO~ aplicación de esta Ley.
. ' Palacio del Senado 1.0 de Febrero de 1906.-Ramón de Castro
,Artacho..

Esta proposición se encuentra pendiente de dictamen de la Co­
o misión.
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. ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, págs. 181-196.

CONGRESO

- ~royecto de ley, presentado 'por el Sr. Ministro de la Gobernación,
sobre huelgas y coligacinnes.

Á LAS CORTES

Fundándose en las consideraciones ya expuestas en el preámbulo del proyecto de

ley sobre Consejos de conciliación, el Ministro de la Gobernación tiene la honra de
sómeter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

SOBRE COLIGACIONES Y HUELGAS

Artículo 1.o Tanto los patronos como los obreros podrán coli­
garse para la defensa de sus respectivos intereses en las mutuas
relaciones de unos y otros.

Podrán también declararse en huelga ó acordar la cesación
.del trabajo, sin perjuicio de los derechos que dimanen de los con~

tratos celebrados con arre'glo á las Leyes.
1\rt.. 2. 0 Los que para formar, mantener ó impedir las coliga­

ciones y las huelgas emplearen violencias, amenazas ó cualquier
otro género de coacción que por su naturalezasea suficiente para
forzar el ánimo de obreros ó patronos, serán castigados con la
pena de arresto mayor, salvo qu:e el hecho constituya delito más

: grave con arreglo al Código penal.
Art. 3. o Los que con el mismo fin profiriesen insultos, cometie-

,oren vejaciones ó realizasen otros actos para impedir el libre ejer­
cicio de la industria ó del trabajo, siempre que estos hechos no
constituyan delito con arreglo al Código penal, serán castigados
con arresto menor ó multa de 5 á 125 pesetas.

Art. 4. o Los que turbaren el orden público ó formaren grupos
para imponer á alguien la huelga ó para obligarle á desistir de
ella, incurrirán en la pena de arresto mayor. A los jefes ó pro­
movedores Se les aplicará esta pena en su grado máximo.



MTIN. Biblioteca Central

170 PROYECTOS~DE REFORMA

Art. 5. o Las huelgas serán anunciadas á la autoridad con diez
días de anticipación en los siguientes casos:

1.o Cuando tiendan á producir la falta de luz ó de agua ó á
suspender el funcionamiento de los ferrocarriles ó tranvías.

2. 0 Cuando por la huelga hayan de quedar sin asistencia los
enfermos de una pQblación ó sin alimentación los asilados ó re-
cluídosén los establecimientos públicos. .

Art.6. 0 Los que promovieren hueigas comprendidas en el ar­
tículo anterior sin haberlo puesto en conocimiento de la autoridad
dentro del plazo previsto en el mismo, serán castigados con la
pena de arresto mayor. .
,Art. 7.° Las reuniones ~ manifestacionesq~e.se .celebraren·

con el fin de acordar una huelga, de sostenerla ó de impedirla, se
atemperarán á 10 dispuesto en la Ley de Reuniones públicas.

Los delitos penados por la presente Ley se considerarán com­
prendidos en el Código penal para los efectos de la mencionada
Ley de Reuniones públicas.

Art.8.0 Las Asociaciones légalmente constituídas podrán for­
mar y sostener coligaciones y huelgas con arreglo á 10 dispuesto
en la presente Ley. Pero no podrán obligar á los asociados· á
adherirse á la coligación ó huelga pormedios atentatorios al libre
'ejercicio de sus derechos.

Los asociados ,que no se conformen con los a~uerdosacerca de .
una coligación ó huelga podrán separarse libremente de· la Aso- .
ciación, sin incurrir por esta causa en responsabilidad de ningún
género para con la misma.

Art. 9.° Quedan derogados el arto 556 del Código penal y todas
las demás disposiciones que sean contrarias á 10 establecido en la
presente Ley.

Madrid Z7 de Enero de 1906. - El Ministro de la Gobernación,
El Conde de Romanones.

Dictamen de la Comisión acerca del proyecto de ley
sobre huelgas y coligaciones.

La Comisión nombrada para dar dictamen sobre el proyecte de ley de húelgas

y coligaciones reproduce casi íntegramente la propuesta ministerial, copia exacta

del texto que en ·las Cortes últimas aprob6 el Senado con la intervenci6n de losre~

presentante¿ de todos los partidos. Pero estima que las disposiciones del proye~to, _

notoriamente alentadas por un espíritu amplio y arm6nico, lograrán todavía mayor
eficacia si se aclaran 6 completan varios de sus extremos. .

Respondiendo á este propósito, la Comisión refllnde en uno .solo los dos párra­

fos en que estaba dividido el arto 1. 0 del ¡¡royecto, para excluir de esta Léy todas

aquellas huelgas 6 parosque no se produzcan en las mutuas relaciones de patronos
y obreros, y para la defensa de sus respectivos intereses.



MTIN. Biblioteca Central

HUELGAS 171

Inclúyense después en el dictamen dos nuevos artículos, destinado el uno á pre­

,cisar quiénes deben ser tenidos por jefes 6 promovedores de una huelga en los Cíl­

sos .en que la Ley les hace personalmente responsables del delito colectivo 6 les ~as­

tiga con mayor severidad, y encaminado el otro á corregir la injJlsticia de que se

aplique'la misma péna al autor por inducci6n 6 sugesti6n y al mero ejecutor de un

, 'delito ·cotitra la libertad del trabajo.

La Comisi6n entiende, por último, que limitado en el arto 5.° del proyecto ~l·de·

reéhb á la huelga sin previo aviso, cuando ella afecte á alguno de los grapdes ser­
vi'cios públicos, idénticas razones aconsejan un precepto parecido cuando °á conse­

.cuenciade la huelga 6 cesaci6n del trabajo el mercado de un centro urbano pueda

carecer en absoluto de algún articulo que allí sea de general y necesario consull1O.

,. Responde á esta idea el arto 8.· del dictamen; y la supresi6n en el arto 7"del seguu­

do extremo del núm. 2.° del arto 5. o del proyecto,'á la de considerarle incluí<lo en la

palabra genérica de asisÜltda que el primer extremo contiene.

Tales son las razones que mueven á la Comisi6n á someter al Congreso el si­

I .piente

PROYECTO DE LEY

Art. 1.0 Tanto los patronos como los obreros podrán coligarse,.
, declararse en huelga ó acordar la cesación del trabajo, para la
. defensa de sus respectivos intereses, en las mutuas relaciones de
-unos 'yotros, sin perjuicio de los derechos que dimanen de los
. contratos celebrados con .arreglo á las Leyes..

'. o' Art.. 2.0 Los que para formar, mantener ó impedir las coliga­
c~ones y las huelgas emplearen violencias, amenazas ó cualquier
otro género de coacción que por su naturaleza sea suficiente para
forzar el ánimo de obreros 6 patronos, serán castigados con la
pena de arresto:mayor, salvo que el hecho constituya delito más

. grave con arreglo al Código·penal.
Art. 3.° Los que con el mismo fin profiriesen insultos, cometie­

ren vejaciones ó realizasen ottos actos para impedir el1ibre ejer­
cicio de la industria ó del trabajo, siempre que estos hechos no
-constituyan delito con arreglo ,al Código penal; 'serán' castigados

',con arresto menor ó multa de 5 á 125 pesetas. /
;Art. 4.° Lasque turbaren el orden público ó.formaren grupos
para imponer á alguien la huelga ó para obligarle á desistir·de
ella, incurrirán en la pena de arresto ma~ror. Á los jefes ó promo­
vedores se les aplicará esta pena en su grado máximo.
. Art. 5.° Se tendrá por jefes ó promovedores de una huelga,.
para todos los efectos de esta Ley y la de conciliación y arbitraje,
á quienes por ejercer cargo en Asociación ó Corporación intere­
sada, 6 participe en ella, la hubieren acordado; á quienes de viva
voz 6 por escrito exhortaren ó estimularen para ella'á los obreros,
y á quienes, usando ó atribuyéndose representación colectiva, la
proclamaren 6 notificaren.

(
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Art. 6.° Los que fueren autores de alguno de los delitos com­
prendidos en los artículos 2.°, 3,° Y 4.° de esta Ley, por haber in­
ducido á otras personas á cometerlos, serán castigados con el ~

grado máximo, y los ejecutores, con' el grado mínimo de la pena'
señalada, siempre que conste la inducción' ó sugestión. ,

Art. 7.° Las huelgas serán anunciadas á la autoridad con diez
días. de anticipación e'n los siguientes casos:

1.0' Cuando tiendan á producir la falta de luz ó de agua ó á sus·
pender el funcionamiento de los ferrocarriles ó tranvías. '

2.° Criando por la huelga hayan de quedar sin asistencia los
enfermos ó asilados de una población.

.art. 8.° Las huelgas serán anunciadas á la autoridad con cin­
co-días de antiCipación cuando á consecuencia de ellas todos los
habitantes de una población hayan: de quedar privados de algún
artículo de consumo general y necesario.

Art. 9.° Los jefes ó promovedores de las huelgas comprendi­
das en los artículos 7.° y 8.°, que no las hubieren anunciado á la
autoridad dentro de los respectivos plazos, serán castigados con
la pena de arresto mayor.

Art. 10. Las reunioJles ó -manifestaciones que se celebrar~n

con el fin de acordar una huelga, de sostenerla ó de impedirla, 'se
.atemperarán á 10 dispuesto en la Ley de Reuniones públicas.

Los delitos penados por la presente Ley se consideraránchm­
prendidos en 'el Código penal para los efectos de la mencionada
Ley de Reuniones públicas.

Art. 11. Las As.ociaciones legalmente constituídas podrán fpr~

mar y sostener coligaciones y huelg'as con arreglo' á 10 dispuesto
en la presente Ley. Pero no podrán obligar á'los asociados áad­
herirse á la coligación ó huelga por medios -atentatorios allibr~

ejercicio de sus derechos.
Los asociados que no se conformen con los acuerdos acerca de

una coligacióÍ1ó huelga, podrán separarse libremente de l~ Aso­
.ci'aci6n, sin incurrir por esta causa en responsabilidad de ningún
género para con la misma.

Art. 12. Quedan derogados el arto 556 del Código penal y todas
las demás disposiciones que sean contrarias á 10 establecido' en la
presente Ley~

Palacio del Congreso 23 de Febrero de 1906. - GumersiQ-do de'
Azcárate. - Luis de Armiñán. - Joaquín Chapaprieta. -:- Tomás
1faestre. - Gabriel Maura Gamazo, Secretario. .

*~ *
Este dictamen está pendiente de aprobación.
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

.. ~royecto de reforma del art. 9.° de la ley de 13 de Marzo de 1900.
- .

- - En 18 de Enero de 1906 presentaron al Instituto de Reformas Sociales los seño­

res Vocales representantes de la clase obrera una moci6n relativa á la reforma del

artículo 9.0 de la Ley de 13 de Marzo de '900 sobre el trabajo de mujeres y niños.
, La reforma propuesta en la moci6n se apoyaba en un acuerdo tomado en el Vln
Congreso de la Unión General de Trabajadores, celebrado en Madrid e126 de Mayo
de 19<>5, y abarcaba tres puntos:

1.a Sustitación del párrafo primero del arto 9.° citado por el siguiente: a No se

·per'mitirá el trabajo á las mujeres durante un plazo de cuatro á seis semanas poste­

riores al alumbramiento. En ningún caso el término será inferior á cuatro semanas;

la opinión facultativa determinará cuándo deba ser de cinco 6 de seis sema;nas el

descanso necesario á la recién parida. El patrono reservará durante ese tiempo á la

obrera su puesto en el trabajo."

2.° Sustitución del segundo párrafo del referido artículo por el párrafo primero

del arto J8 del Reglamento de 13 de Noviembre de 1900, es á saber: IlLas mujeres

.que hayan entrado en el octavo mes de embarazo podrán solicitar del patrono el cese

el]: el trabajo, teniendo derecho á que se les reserve el puesto que ocupaban.»

"3~0 Protección econ6mica de la obrera en el tiempo de paro á consecuencia de

las dos primeras propuestas, y que el Instituto ha de iniciar formulando un proyecto

de ley de Cajas de asistencia obrera~

La Sección l.', técnico-administrativa, á la que correspondió emitir informe sobre

la aludida moci6n, lo hizo en 30 de Marzo de 1906 'en sentido favorable á lo pro­

puesto en los números 1. 0 y 2.', aclarando s6lo, respecto á la modificación del pá.

rrafo primero del arto 9. 0 , que el descanso 11' ..... será de cinco ó de seis semanas si

de? una certificación facultativa resultase que la mujer no puede,~in perjuicio de su
salud, reanudar su trabajo ..... » Respecto á la:; Cajas de asistencia obrera, la Sección

informó que para redactar un proyecto de ley estableciendo Cajas de maternidad, del

tipo italiano, que estimó como el más conveniente, procedía praCticar una previa y

amplia informaci6n.

La Sección jurídica, á la que pasó el informe, lo aprob6, acordando proponer al

I.nstituto en pleno la siguiente redacci6n del arto 9,0 reform;ado:

«No se permitirá el trabajo á las mujeres durante un plazo de
Cuatro á seis semanas posteriores al alumbramientó. En ningún
caso será dicho plazo inferior á cuatro semanas; será de cinco ó
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de seis si de una certificación facultativa resultase que la mujer
no puede, sin perjuicio de su salud, reanudar su trabajo. El pa­
trono reservará á la obrera durante ese ;tiempo su puesto en el
mismo.

La mujer que haya entrado en el octavo mes de embarazo po­
drá solicitar el cese en el trabajo, que se le concederá si el infor­
me facultativo fuere favorable, en cuyo caso tendrá derecho á
que se"le reserve el puesto que ocupa.»

El Instituto en pleno aprob6 la propuesta de la Secci6n jurídica en su sesi6n de

11 de Mayo de 190~, habiendo sido elevada aql:l~lla al Excmo. Sr.: !\~inistro de la
Gobernaci6n el 30 de Junio último.
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CONGRESO

1'royecto de rey, presentado por el Sr. Ministro de Hacienda,
creando ,la Caja Nacional de Ahorros.

Á LAS CORTES

Conocidos s'on el desarrollo é importancia alcanzados por las Cajas de Ahórro

~n los países en q lle la acci6n oficial interviene en sus operaciones. Nacidas al ca­
lor de -sentimientos filantr6picos, para atender á necesidades y urgencias que lo

prec;¡.rio del vivir determinaban en momentos y medios en que se realizaban hondas

'transformaciones sociales, cobraron la tendencia educati;ra que hoy tienen, al ad­

~ertirse de llué manera el orden y la previsi6n, cercenando necesidades, casi sie.m­
..pre superfiuas, modificaba hábitos y costumbres en las clases populares..

_Para que esa tendencia educativa se difunda, ilegando hasta el más apartado nú­

-cleo de poblaci6n, preciso es que la acci6n del Estado intervenga, poniendo al
~ervicio de tal instituci6n los medios eficaces de que dispone cu~ndo son dirigidos

,(:on acierto y soltura. Para conseguirlo, estim'l el Gobierno de S. M. ser de notoria
~onV:eniencia la creaci6n de una Caja Nacional de Ahorros que, á la par queabsor.

ba las pequeñas sumas disponibles que acumule la previsi6n, determine la templ::l.ll­

~a en las costumbres, y, com9 consecuencia de ello, la quietud en las pasiones.
Aparéjanse á estos bienes los provechos que pueden resultar para la economía

-nacional por el vigor y robustez que cobrarán los signos del crédito público, ya
que será obligatoria la inversi6n en títulos de la Deuda de las cantidades impues-

-tas cuando alcancen á 2.000 pesetas. . .
Para que la instituci6n sea viable y arraigue en las costumbres: es preciso des­

;pojarla en su forma y procedimientos de todos aquellos trámites que contienen la

"Voluntad en su primer impulso, esterilizando la eficacia de los beneficios.
Medio adecuado para que tal prop6sito no se malogre será reducir los requisitos

·á su más breve expresi6n, d~ manera que concebido el intento se realice con rapi­

-<tez el acto que consolida la imposici6n.
Otro de los medios que facilitará, sin duda, la .difusi6n del hábito del ahorro

~erá el eximirlo de impuestos y tributos; y hasta tal punto se atiende á esta necesi­
-<lad, que ni aun aqnellos actos que lleven consigo su transmisi6n quedarán sujetos
-á género alguno de gravamen. No podrán afectarse las imposiciones á obligaciones
<}ue contraigan los imponentes, ni tampoco podrán trabarse por la!; responsabili­
..c.ades en que hubieren incurrido, pues su carácter reservado, sustrayéndolas del mo-
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vimiento ostensible de la contratación, ocúltalas á todo linaje de operaciones á nQ­

ser la de su reembolso.
Al prestar el Estado su garantía á la Caja Nacional de Ahorros, natural es que·

se reserve la facultaJ de intervenir sus operaciones, de señalar el tipo de interés­

que devenguen las imposiciones y de fijar plazos para las devoluciones cuando cir­

cunstancias extraordinarias lo demanden.
Confiérense al Consejo permanente de administraci6n las atribuciones inheren­

tes á la dirección y aprobaci6n de los actos que por la Caja se ejecuten i porque

hallándose formado por las más altas representaciones sociales, sus acuerdos y re­

soluciones inspirados en el bieJ;l y prosperidad de la instituci6n que se les confía

te~derán ;aralelamente á despertar y fomentar el hábito del 'ahorro, que hoy es l~
fuerza y nervio de' la riqueza y poderío de las naciones del Occidente de Europa.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el

Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de someter á las Cortes

el siguiente

PROYECTO DE CAJA NACIONAL DE AHORROS

Artículo 1.0 Se crea una Caja Nacional de Ahorros con la. ga­
rantía del Estado y dependiente del Ministerio de Hacienda.

Art. 2. 0 Ningún ingreso podrá ser inferior á una peseta, ni el
crédito de cada imponente excederá de 2.000 pesetas. Tampoco
podrán hacerse en un año por un mismo imponente ingresos cuya
suma, deducidas las devoluciones, exceda de 1.000 pesetas.

Art. 3.o Los ingresos se harán en metálico ó en timbres espe­
ciales que al efecto se establecerán por el Estado, los cuales esta­
rán puestos á la venta en todas las expendedurías de la Renta de
Tabacos. "

Art. 4. o Las cantidades que se reciban en concepto de ahorro
devengarán el interés anual de 3 por 100 á partir del día 1.0 del
mes siguiente al del ingreso hasta fin del mes anterior al del
reembol~o. El Ministro de Hacienda, á propuesta del Consejo de
administración de la Caja y de acuerdo con el Consejo de Minis­
tros, podrá, siempre que lo estime conveniente, modificar dicho
.interés en más ó en menos para las operaciones ulteriores ó ulte­
riormente renovadas.

Art. 5. o Por fin de cada año se acumulará al capital el interés.
devengado, formándose un nuevo capital, que comenzará á de­
vengar interés desde 1.0 del año siguiente. Las fracciones de l'e­
'seta no devengarán interés .

.Art. 6. o Tódo crédito que en fin de cada año llegue ó exceda
de 2.000 pesetas se émpleará en Deuda pública del Estado 6~ef
Tesoro, constituyéndose los títulos que se adquieran en depóSIto
'voluntario en la Caja general de Depósitos á nombre del interesa-
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.do, sin gastos para. el mismo; ! por la diferencia ó sobrante que
resulte se le expedIrá nueva hbreta, quedando cancelada la pri":
mitiva. .

J?ara este canje de documentos se dará aviso al interesado; y
':si no se presentara á verificarlo, la Caja cobrará los intereses del
depósito é inscribirá su importe en la nueva libreta.

Art.7.0 Los ingresos y reembolsos, así corno las operaciones
de todas clases á que den lugar, se verificarán mientras dure el
.arrendamiento de la Renta de Tabacos por las dependencias que
la Compañía Arrendataria tiene establecidas ó establezca en 10
-Sucesivo, á cuyo fin los respectivos Jefes de las mismas serán au­
torizados en debida forma por el Ministerio de Hacienda.

Art.8.0 Cada imponente recibirá gratuitamente al verificar el
primer ingreso una libreta talonaria expedida á su favor, en la
-.que s~ inscriban los ingresos y reembolsos á medida que se vayan

. V'_erificando, y la liquidación y acumulación de los intereses de­
vellgados por fin de cada año .

. Estas libretas estarán exentas de los impuestos de timbre y
<ierechos reales, yen caso de extravío se expedirá un duplicado
de las mismas, previas formalidades que se establezcan por el
Reglamento de esta Ley.

Art. 9.° No po.drá trabarse embargo por ninguna clase de obli-
- gaciones ni responsabilidades en las libretas de que' trata el ar­

tículo anterior, quedando prohibido á los encargados de la admi·
nistración de la Caja dar noticias relativas á las imposiciones he­
-chas, las cuales tendrán, al efecto, el carácter de reservadas.

Art. 10. Las mujeres casadas y los menores podrán s~r impo­
nentes por sí, con todos los derechos que á éstos se, conceden,
salvo para los reembolsos en el caso de oposición de sus maridos1

padres ó tutores respectivamente.
Art. 11. Las Sociedades legalmente constituídas de socorros'

mutuos, cooperativas de beneficencia y demás de esta clase po­
drán también ser imponentes, llegando su crédito hasta 8.000 pe­
setas.

Art. 12. Ningún imponente podrá tener más de una libreta,
bajo pena de perder en beneficio del Estado las que se expidan á
su favor á partir de la primera que tenga.

Art. 13. La localización de las libretas, 10 mismo para los in­
gresos que para los reembolsos, podrá ser trasladada, á petición
de los imponentes, á cualquiera de los puntos ó localidades en que
haya oficina habilitada al efecto.

Art. 14. Los reembolsos se harán á los imponentes ó personas
que legalmente los representen á la presentación de la l~b:eta;
pero si circunstancias excepcionales 10 demandaran, el M.ll11stro
<le Hacienda, oído el Consejo de administración de la Caja y de
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acuerdo con el C~nsejo de Ministros, podrá fijar plazos para estas.
dev oluciones.

Art. 15. Todo imponente tiene derecho ~ que la administración
de la Caja le invierta su crédito en Deuda pública del Estado ó del.
Tesoro, siempre que la. cuantía del m~smo lo permita, siendo de sus
cuenta los gastos que la compra ocaSlOne.

Art. 16. Las libretas que no tengan movimiento por ingresos ó­
reembolsos en el plazo de treinta años, prescriben en beneficio de­

- la Caja.
Art. 17. Los fondos de la Caja serán invertidos en Deuda pú­

blica del Estado ó del Tesoro, y únicamente podrá disponerse de
estos valores para atender á las obligaciones de la misma Caja-
por reembolsos. .

El perjuicio ó beneficio de estas operaciones afectará al fondo­
de reserva de la Caja.

Art. 18~ Constituirán los gastos de administración de la Caja­
Nacional de Ahorros, y serán satisfechos con cargo á los benefi-­
cías de la misma, los de personal y material por todos conceptos.
que, á propuesta del Consejo de administración de la misma,..
apruebe el Ministro de Hacienda. Este personal no tendrá dere..:·
cho á que el Estado le reconozca categoría administrativa ni.
abono de tiempo de servicios por los prestados á la Caja. -

Art. 19. Los beneficios de la Caja Nacional de Ahorros los fQr-­
marán la diferencia entre los intereses más la prima de amortiza- ­
cíón, en su caso, de la Deuda pública del Estado ó del Tesoro en.
que estén invertidos sus fondos, incluso por el concepto de que-­
trata el arto 17 y los intereses que devenguen las imposiciones; loSo
donativos y legados que se hagan á la misma y las cantidades que
queden en su beneficio por prescripción de libretas, según el ar-·

.,tícu10 16, menos los gastos de administración de que trata el ar­
tículo 18. El saldo ó diferencia será el beneficio líquido de la Caja
y destinado ¿ formar el fondo de reserva de la misma, el que se­
invertirá en Deuda pública del Estado ó del Tesoro.

Art. 20. La contabilidad, así general como auxiliar, de la Caja
Nacional de Ahorros se llevará con absoluta independencia de
todo otro servicio, -siendo de la propiedad del Estado cuantos li­
bros y documentos la constituyan.

Art. 21. Por fin de cada mes se publicará en la Gaceta de Ma­
drid un balance de situación de la Caja, y por fin de cada año -el
Consejo de administración de la misma presentará al Ministro
de Hacienda una Memoria sobre las operaciones realizadaS Y sus.
resultados.

Art. 22. La administraCIón de la Caja Nacional d-e Ahorros-·
será intervenida por el Representante del Estado cerca de la.
Compañía Arrendataria de Tabacos en la forma y ~on las facul-
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'tades que le es'tán concedidas por el vigente convenio con dicha
Compañía. .

_ . Art. 23. Cerca de la Caja Naciana!' de Ahorros habrá, con las
más amplias facultades para la direeción y aprobación de los ac­
-tosde la misma, un Consejo permanente de administración, que
10 formarán: el Presidente del Consejo. de administración de la
Compañía Arrendataria de Tabacos, el Obispo de Madrid-Alcalá,
el Gobernador del Banco de España, el Presidente del Tribunal

. de Cuentas del Reino, el Presidente del Instituto de Reformas
Sociales, el Director gerente de la Compañía Arrendataria de
Tabacos y el Representante del Estado cerca de la misma Com-

~. pfiñía . Será Presidente de este Consejo tino de los individuos que
le formen, y su nombramiento se hará por Real decreto refren­
dado por el Ministro de Hacienda. El secretario, que no tendrá
voz ni voto, y cuyo cargo se comprenderá en la plantilla del per-
.~orÍal á que se refiere el arto 18, será nombrado por el Consejo.
: Art.24. La presente Ley comenzará á regir el día que se fije
por el Reglamento de la misma.

Madrid 14 de Junio de 1905. - El Ministro de Hacienda, Anto-
nio García A lix.
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Proyecto de ley sobre excepción de embargo de los salarios.
aprobado por el Instituto.

Artículo 1.0 El párrafo primero del arto 1.449 de la Ley de En­
,. juiciamiento civil se redactará de este modo:

«Tampoco se embargará nunca el lecho cotidiano del deudor,
/ su mujer é hijos, las ropas del preciso uso de los mismos, los ins­

trumentos necesarios para el arte ú oficio á que el primero pueda
'estar dedicado, ni el salario que no exceda de dos pesetas al día.»

Art. 2. 0 Al arto 1.451 de la mencionada Ley se le agrégará el
,siguiente párrafo:

~Cuando hubiera que proceder contra salarios ó jornales que
excedan de dos pesetas diarias, sólo se podrá embargat:" la quinta

:parte.»
Art. 3. o El arto 1.452 de la misma Ley se redactará de este

modo:
«No serán válidos los contratos en que el deudor se obligue á

pagar mayores partes de los sueldos, pensiones ó salarios que las
determinadas en los articulas anteriores. »

Este proyecto de ley fué aprobado por el Pleno en la sesión
celebrada el día de la fecha. '

Madrid 5 de Abril de 1905. - El Secretario general, Julio Pu­
yol. - V. o B.o _ El Presidente, G. de Azcá.rate.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de ley, presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación,
sobre excepción de embargos de salarios.

Á LAS CORTES

La ex~epci6n de embargo para los salarios própuesta por el Instituto de Refor­

mas Sociales tiene en su apoyo, aparte la autoridad siempre respetable del mencio.

nado Instituto, un fundamento de indiscutible justicia y un verdadero y s6lido pre­

cedent~, no s6loen las Leyes de 25 de Abril y S de Junio de 1895 sobre retenci6!l

de sueldos, sino en los aBtiguos preceptos de nuestro derecho, que han exceptuado

del embargo las herramientas y demás medios pertenecientes al deudor y necesarios

para el trabajo á que se dedicara.
Sería, en efecto, nó ya absu·rdo, sino aun cruel, que las disposiciones sobre em·

hargo dieran facilidades para que el deudor prestase el esfuerzo inherente al trabajo

y le privaran luego de la indispensable y pequeña utilidad por aquellos medios ob­

tenida.
Siendo de tales evidencia y fuerza las consideraciones expuestas, el Ministro que

suscribe se habría limitado á reproducir la propuesta del Instituto, que ha aceptado

íntegramente, si no creyera que precisamente por ser tan justificado el principio de­

bía llevarse, no s6lo al procedimiento civil, sino á todos los 6rdenes en los cuales el

embargo es un medio jurídico reconocido y regnlado. Á este prop6sito de completar

el alcance de la reforma obedecen los tres últimos artículos del proyecto; y si en lo

relativo á alguna de las adiciones referente al procedimiento criminal s6lo hay la'

conveniencia de evitar dudas, consignando con toda claridad el· propósito dellegis- .
lador, en las otras, y señaladamente en lo que toca al apremio administrativo, la de­

c1araci6n explícita era de absuluta necesidad.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la

honra de .someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 El párrafo primero del arto 1.449 de la Ley de En­
juiciamiento civil se redactará de este modo:

«Tampoco se embargará nnnca el lecho cotidiano del deudor,
de su mujer é hijos, las ropas del preciso uso de los mismos, los
instrumentos necesarios para el arte ú oficio á que el primero
pueda estar dedicado, ni el salaría que no exceda de 2 pesetas
al día.»

Art. 2. 0 Al arto 1.451 de la mencionada Ley se le agregará el
siguiente párrafo:

«Cuando hubiera que proceder contra salarios ó jornales que



MTIN. Biblioteca Central

SALARIO 189

excedan de 2 pesetas diarias, sólo se podrá embargar la quinta
parte.»

-Art. 3. o El arto 1.452 de la misma Ley se redactará de este
modo: .

. - «No serán válidos los contratos en que el deudor se obligue á
pagarmayores partes de los sueldos, pensiones ó saJarios que las

_determinadas en los artículos anteriores.»
_ Art. 4,.0 . La re~erellciaque al arto 1.449 de la Ley de Enjuicia­
miento civIl contIene e1598 de la de Enjuiciamiento criminal, se
considerará también extensiva á la modificación que en aquél se
introduce por ell.o de esta Ley.

Art. 5.° La adición que se contiene en el arto 2.° de esta Ley se
llevará también al 610 de la de Enjuiciamiento criminal.

Art. 6.° La excepción parcial ó total de embargo que por la
presente Ley se declara, se considerará incluída en los artícu-

-los 68 y 69 respectivamente de la instrucción 'de 26 de Abril
de 1900, y en cualquier otra disposición que rigiere para el pro­
cedimiento contra deudores á la Hacienda del Estado, la Provin­
cia ó el Municipio.

Madrid 22 de Enero de 1906. - Conde de Romanones.

Dictamen de la Comisión.

La Comisión nombrada para dar dictamen acerca de este pro­
yecto de ley acordó el día 8 de Febrero de 1906 aceptar 10 pro­

. puesto por el Gobierno, con la siguiente modificación en el arto 2'-°:
, '«Art. 2.° Al arto 1.451 de la mencionada Ley se le agregarán
los siguientes párrafos:

«Cuando hubiera que proceder contra salarios ó jornales que
»excedan de 2 pesetas dirias, s610 se podrá embargar la sexta

-»parte si no pasan de 5 pesetas; la quinta, si son de 5 á 7; la cuar­
»ta, si de 7 á 10, Y la tercera, si exceden de 10.

»En ningún caso podrá quedar reducida la parte del salario li­
»bre de embargo á una suma ~enor de 2 pesetas.»

El dictamen de la Comisión fué aprobado por el Congreso y re­
o mitido al Senado el día 12 de Febrero de 1906.

SENADO

Dictamen de la Comisión acerca del proyecto de ley sobre excepción
de embargos de salarios.

AL SENADO

La Comisión nombrada para emitir dictamen acerca del pro}'ecto de ley remitido
'por el Congrew de los Diputados sobre excepci6n de embargos de salarios, ha exa-
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minado este asunto con todo el interés que su importancia requiere; y á fin de po­

nerlo en armonía con la legislaci6n que rige en la materia ha modificado dicho pro­

yecto de ley, y tiene la honra de someterlo á la deliberaci6n y aprobaci6n del Senado

en la forma siguiente:

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 El párrafo priméro del arto 1.449· de la Ley de En­
juiciamiento civil se redactará de este modo:

«Tampoco se embargará nunca el lecho cotidiano del deudor,
de su mujer é hijos, las ropas del preciso uso de los mismos, los
instrumentos necesarios para el arte ú oficio á que el primero
pueda estar dedicado, ni el salario que no exceda de2j50 pesetas
al día.

Se considerarán instrumentos de oficio de labrador las bestias
de labor, no excediendo de dos, y los aperos de labranza.»

Art. 2. o Al arto 1.451 de la mencionada Ley se le agregará el
siguiente párrafo:

«Cuando hubiere que proceder contra salarios ó jornales que
excedan de 2,50 pesetas diarias, sólo se podrá embargar la quinta
parte de los mismos, después de rebajados los impuestos á que
puedan hallarse sujetos »

SENADO

Dictamen, nuevamente redactado, de la Comisión acerca del proyecto
de ley sobre excepción de embargos de salarios.

Artículo 1o El párrafo primero del arto 1.449 de la ley de En­
juiciamiento civil se redactará de este modo:

«Tampoco se embargará nunca el lecho cotidfano del- deudor,
de su cónyuge é hijos. las ropas del preciso uso de los mismos,los ­
instrumentos necesarios para el arte ú oficio á que aquél pueda
estar dedicado, ni el salario, jornal. sueldo, pensión ó retribución
ó su equivalente que no exceda de 2,50 pesetas al día.

Se considerarán instrumentos del oficio de labrador las bestias
de labor, no excediendo de dos, y los aperos de la labranza indis­
pensables para el trabajo personal del deudor.»

Art. 2. o El arto 1.451 de la mencionada Ley se redactará de la
manera siguiente:

«Cuando hubiera que proceder contra salarios, jornales, suel­
dos ó retribuciones superiores de 2,50 pesetas, el haber que reste
á percibir en ningúll caso ni por ningún motivo podrá ser inferior
á dichas 2,50 pesetas diarias; respecto á los salarios, sueldos, pen­
siones, jornales ó retribuciones que excedan de dicha cantidad,
sólo se embargará la quinta parte si no pasaran de 2.500 peseta~
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anuales; la tercera parte desde esta cantidad á 5.0CO, y la mitad
. desde esta cifra en adelante. Cobrándose por días, semanas, quin­

cenas ó meses, se computará el ingreso por el múltiplo que co­
rrespondería á las indicadas anualidades.

Si dichos salarios, jornales, sueldos ó pensiones estuvieren gra­
~ádos con descuentos permanentes ó transitorios, impuestos, ar­
bitrios, repartimientos ó cargas públicas, la cantidad lfquida que,
deducidos éstos, perciba el deudor, será la que sirva de tipo para
regular el embargo, según 10 establecido en el párrafo anterior.)}

Art. 3.o El arto 1.452 de la misma Ley se redactará de este modo:
. ,«Sean cua~esquiera los convenios particulares que haya hecho

el deudor con sus acreedores, cuando se proceda judicialmente
s,Obre el sueldo, pensión, jornal, salario ó retribución que disfrute
no podrá embargarse más que la parte proporcional establecida
e~ el artículo anterior, debiendo quedarles siempre el resto libre
de responsabilidad.

Esta disposición es igualmente aplicable cuando se trate de
obligaciones resultantes de juicios verbales, transacciones, actos
de conciliación ó de cualquiera otra forma externa jurídica en que
~lirecta ó indirectamente, por expresa declaración ú omisión de
actos, acciones, excepciones, diligencias ó trámites, resúlte el
consentimiento.)}

Art. 4. 0 La referencia que al arto 1.449 de la Ley de Enjuicia­
miento civil contiene el 598 de la de Enjuiciamiento criminal, se
considerará tambien extensiva á la modificación que en aquél se
introduce por el 1. o de esta Ley.

Art. 5. o La adición que se contiene en el arto 2. 0 de esta Ley se
llevará también al 610 de la de Enjuiciamiento criminal.

Art. '6. 0 La excepción parcial ó total de embargo que por la
presente Ley se declara se considerará incluída en los artícu­
los 68 y 69, respectivamente, de la instrucción de 26 de Abril
de 1900, y en cualquier otra disposición que rigiere para el proce­
dimiento contra deudores á la Hacienda del Estado, la Provincia
ó el Municipio.

Art. 7.° Quedan subsistentes para los casos especiales á que se
refieren las leyes de 25 de Abríl y 5 de Junio de 1895 sobr~ reten·
ciones ó embargos. '

. Palacio del Senado 10 de Marzo de 1906. - Marqués de Luque,
Presidente. - El Marqués de Alonso Martínez. - José J. Herre­
ro. - Pablo Ruiz de Velasco. - Joaquín Fernández Prida - José

. de Parres Sobrillo.-Benedicto Antequera) Secretario.

** *
El Senado votó y aprobó definitivamente este proyecto de ley

el día 14 de Marzo de 1906.
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ANTECEDENTES. -Véase Legislación del Trabajo, páginas 311-312.

CONGRESO·

Proyecto de ley, presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación,
sobre Tribunales industriales.

Á LAS CORTES

. Fundándose en las consideraciones ya expuestas en el preámbulo del proyecto

.de ley sobre Consejos de conciliación, el Ministro de la Gobernación tiene la honra

.d~ someter á la aprobación de las Cortes el siguiente' .

PROYECTO DE LEY DE TRIBUNALES INDUSTRIALES

1

COMPETENCIA

Artículo 1.o Fuera de los casos de sumisión expresa ó tácita á
los Tribunales ordinarios ó de compromiso. en árbitro óamiga­
bIes componedores, el Tribunal industrial conocerá:

1.o De los pleitos que surjan entre patronos y obreros sobre
incumplimiento de los contratos de arrendamiento de obra3 Ó'

·servicios.
2.° De los pleitos sobre el cumplimiento de los contratos de

aprendizaje.
3 o De los pleitos que surjan en la aplicación de la Ley de

Accidentes del trabajo, sometidos hasta ahora provisionalmente á
la jurisdicción de los Jueces de primera instancia.

Para los efectos del presente artículo, se entenderán como
Contratos los que se hayan verificado por escrito, las obligaciones
convenidas ó aceptadas entre partes, las estipulaciones verbales,
y, en su defecto, los usos y costumbres de cada localidad en la
re~pectiva clase de trabajo.
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II

TRIB.UNAL INDUSTRIAL

... Art. 2. o Es patrono la persona natural ó jurídica propietaria ó
contratista de la obra, explotación ó industria donde se preste el
trabajo.

Es obrero la persona natural ó jurídica, el aprendiz ó depen·
diente de comercio que presta habitualmente un trabajo manual r
fuera de su domicilio, por cuenta ajena.

Art.3.0 El Tribunal industrial se constituirá en las cabezas de
partido judicial y tendrá jurisdicción sobre el territorio de par­
tido.

Art. 4. 0 El Tribunal se compondrá del Juez de primera instan­
cia, Presidente; de tres jurados y un suplente patronos, designa­
dos por el litigante obrero, y de tres jurados y un suplente obre·
ros, designados por el litigante patrono. -

Art.5.0 El cargo de jurado es gratuito y obligatorio. Los auxi­
liares y subalternos 'del Tribunal prestarán gratuitamente su
concurso al mismo.

En lzs actuaciones se usará papel de oficio. /
. La intervención del Procurador y Abogado no es necesaria. SuSo
derechos y honorarios serán de cuenta del litigante que los uti­
lice .

. C~da parte puede acompañarse de una persona que hable en su
nombre.

111

CAPACIDAD PARA EL CARGO DE JURADO

Art. 6.0 Para ejercer el cargo de jurado se requiere ser espa...
ñol, mayor de treinta años, saber leer y escribir, y ser patrono ú
obrero.

Art. 7. o Están incapacitados para ser jurados:
1.0 Los impedidos física ó intelectualmente.
2. o Los que estén sujetos á auto de procesamiento.
3.° Los quebrados no rehabilitados y los concursados mientras

no sean declarados inculpables.
4.o Los que hayan sido penados por delitos cometidos contra

. las Leyes que garanticen la libertad del trabajo. -
5.o Los que hayan sido elegidos bajo mandato imperativo..
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IV

SISTEMA ELECTORAL

Art. 8.0 Son electores los patronos y obreros mayores de vein­
ticinco años, varones, que sepan leer y escribir, lleven dos años
.de vecindad en algunos de los Municipios del territorio, y no es­
tén comprendidos en alguno de los cuatro primeros números del
.artículo 7.0

Art. 9.° Los Ayuntamientos del territorio formarán separada­
mente las listas de electores y elegibles de patronos y obreros;
.admitirán é informarán las reclamaciones sobre inclusión y ex­
dusión, remitiéndolas al Juzgado qe primera instancia para su
resolución definitiva. .

Art. 10. La Mesa electoral de obreros se constituirá con el Al­
.calde y cuatro interventores, que serán los dos de más edad y los

- dos más jóvenes de los electores inscritos en las listas de obreros.
La-Mesa de patronos se constituirá con un Teniente de Alcalde y
los dos de más edad y los dos más jóvenes de los inscritos en las
listas de los patronos.

Art. 11. El Cuerpo de Jurados del territorio quedará formado
-con los 15 patronos y los 15 obreros que hayan obtenido mayor
número de votos.

Cada elector no podri escribir en su papeleta más de diez
nombres. .

El Ayuntamiento resolverá las protestas.
El Juez de primera instancia realizará el escrutinio general

_del territorio, asistido por dos interventores patronos y dos obre­
.. ros, sacados á la suerte de entre los interventores de las Mesas.

Art. 12. Las elecciones del Cuerpo de Jurados serán bienales.

v

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

Art. 13. 1nterpuesta la demanda, el Juez señalará día para el
antejuicio, citando á las partes.

Art. 14. Las partes concurrirán acompañadas cada una de un
hombre bueno. El Juez y los hombres buenos intentarán la conci­

)iación. Lo convenido por las partes en el acto de conciliación se
llevará á efecto por los trámites de la ejecución de las sentencias.

-Art. 15. Si no hubiese conciliación, las partes en la compare­
cencia dirán si quieren ó no proponer alguna cuestión previa.
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Son cuestiones previas la litispendencia, la prescripción, la in..
competencia de jurisdicción, la falta de personalidad y la COSa

juzgada.
Art. 16. Propuesta una cuestión previa, oídas las partes y ad­

mitida y practicada la prueba, el Juez resolverá si es ó no proce­
dente.

Art. 17. El Juez dispondrá que cada una de las partes designe
los tres jurados y el suplente que han de constituir el Tribunal;
cada parte podrá recusar sin causa dos jurados. .

Art. 18. El juez señalará día para la celebración del juicio,
previniendo á las partes comparezcan con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, y acordando la citación de los ju­
rados electos para el día señalado.

Art. 19. Si el demandante no compareciese se le tendrá por
desistido. Si alegase excusa que el Juez desestime ó si no alegase
excusa alguna, será condenado á pagar 5 pesetas como indemni­
zación á cada uno de los jurados que hubiesen asistido.

Art. 20. Si alguno de los jurados no asistiese, le sustituirá el
suplente.

Si faltasen )dos ó más y no pudiese celebrarse el juicio, cada
uno de los que hayan faltado pagará á cada uno de los que hayan
asistido, á no ser que se haya alegado ó se alegue después causa

/ justa, estimada tal por el juez.
Art. 21. Constituido el Tribunal, serán oídas las partes y reci­

bidas y practicadas las pruebas.
Los juradospodrán hacer, tanto á las partes como á los testi­

gos, las preguntas que estimen necesarias para el esclarecimien­
to de los hechos.

Art. 22. La pertinencia de las pruebas se resolverá por el Tri­
. bunal, consignando en su caso en el acta los fundamentos dela
denegación.
, Art. 23. El Juez propondrá al jurado las cuestiones relativas á

los puntos de hecho que hayan de ser resueltas.
El Jurado se retirará á deliberar y dará por escrito el veredíc­

to, declarando en él los hechos probados.
El Juez podrá pedir aclaración ó ampliación del verediéto.

Art. 24. Caso de empate ó cuando no se haya obtenido un
acuerdo por mayoría relativa de votos, el Juez se enterará de la
opinión de cada uno de los jurados, y formulará luego un cuestio­
nario para que sea contestado afirmativa ó negativamente. Si hu-
biese empate, resolverá con voto de calidad. •

Art.25. El Juez, aceptando el veredicto como fundamento de
hecho, y consignando en considerando los fundamentos de dere­
~ho, dictará sentencia.

Si la sentencia contuviera condena de hacer ó de no hacer,se·
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_fijará en ella la importancia de l(1s daños y perjuiCios para el caso
de incumplimiento por el condenado cuando el hecho fuere per­
sonalísimo. Si el Juez y los jurados declarasen la malicia ó teme­
ridad notoria de alguno de los colitigantes, podrán imponerles

," una multa de110 por 10 )del interés del asunto, no pudiendo pasar
de 500 pesetas.

Art. 26. Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de
casación en término de cinco días.

Art. 27; La sentencia firme se llevará á efecto en la forma
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento civil para la ejecución de
la sentencia.

VI

CASACIÓN

Art. 28. Procederá el recurso de casaciótl' en la forma:
'1.0 Cuando se haya condenado á un menoró incapacitado no

asistido de la debida representación-legal.
2.° Cuando haya sido denegada una prueba pertinente.
3. o Cuando el veredicto se haya dictado por un número de ju­

rados inferior á seis, ó cuando los jurados no hayan sido tres
patronos y tres obreros.
, 4.° Cuando propuesta una cuestión previa se' dicte sentencia
antes de haberla resuelto

Art.29. Procederá el recurso de casación en el fondo en los
, casos establecidos en la Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 30. Interpuesto el recurso de casación, el Juez 10 remit.i-:-
rá, juntamente con los autos, al Tribunal Supremo. '

Si el recurso fuera improcedente por extemporáneo, por falta
de personalidad en el recurrente ó por la materia del juicio, oído
el informe del Magistrado ponente, se hará esa declaración en
el fallo. _

, Si fuere procedente, se sustanciará con arreglo á la Ley de En­
juiciamiento civil.

Para 'la interposición del recurso de casación no es necesaria
la constitución del depósito.

VII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 31. La jurisdicción del Tribunal industrial no i~pide la
vía ejecutiva ante los Jueces y Tribunales del fuero comun; pero
cuando se suscite juicio ordinario en virtud de la reserva de de-
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rechos, en él entenderá el Tribunal industrial si el asunto es de
su competencia.

Art.32. El Cuerpo de Jurados elegirá de su seno un Presidente
y se dividirá en secciones mixtas, compuestas, á 10 menos, de
un patrono y un obrero, los cuales ejercerán la inspección en
las fábricas, talleres y establecimientos de trabajo enclavados en
cada término municipal de los que comprenda el Tribunal in - •
dustdal.

Art.33: Son atribuciones del Cuerpo de Jurados y de sus sec-
ciones:

a) Cuidar de que los centros de trabajo tengan condiciones de
salubridad éhigiene.

b) Formar las estadísticas del trabajo.
e) Velar por el cumplimiento de las Leyes relativas al trabajo,

singularmente donde se reunan obreros de ambos sexos, para que­
se observe una disciplina que evite todo quebranto de la moral' y
de las buenas costumbres.-

Art. 34. El Gobierno, á petición de obreros y patronos de un
territorio, y oídos el Ayuntamiento, Juntas locales y provinciales .

. correspondientes,.así como las Cámaras Agrícolas y de Comer­
cio, decretará el establecimiento de los Tribunales industriales,'

Madrid 27 de Enero de. 1906. - El Ministro de la Gobernación.
El Conde de Romanones.

Dictamen de la Comisión acerca del anterior proyecto de ley.

AL CONGRESO

La Comisión nombrada para dar dictamen acerca del proyecto de ley sobre

Tribunales industriales entiende, como el Ministro que le suscribe, que es de' gran
conveniencia social y más apremiante cada día la reforma de nuestras Leyes, recla­
mada' ya" hace años por el desenvolvimiento creciente de la vida industrial españo:­
la, fecundo.·en beneficios nacionales, pero generador también de conflictos entre ca­

pitalistas y trabajadores, que no hallan para ser resueltos fórmula adecuada en los

estrechos límites del derecho civil clásico heredado y de las instituciones procesa­
les sus contemporáneas.

Reconoce esta Comisión la autoridad y el prestigio inherentes á los trabajadores

de la antigua Comisión de Reformas Sociales, de qp.ien procede el proyecto; pero
alentada por el mismo espíritu que inspira á tan docto Centro, ha creído mejorar su
propuesta introduciendo en ella, á más de las modificaciones de detalle que DO re~

quieren explicaci6n ninguna, otras sustanciales, sucintamente expuestas en este
preámbulo con las razones que movieron el ánimo de la Comisión.

El derecho de sufragio activo y pasivo se amplía hasta tropezar con los limites
fuera de los cuales la instituci6n á que la Ley res'p0nde quedaría desnatl;1ralizada, .
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porque siendo esta reforma de esencia democrática, más s6lida y robusta surgirá
cuanto sea más amplia la base sobre que se asiente .

. Huyendo del centralismo nivelador que esteriliza tantas iniciativas fecundas, la

Comisi6n, en el arto 13 del dictamen, concede á lOS electores patronos y obreros

plena autonomía para redactar el Reglamento electoral por que deseen regirse, y

e~tablece como garantía en el arto 14 el que deberá aplicarse si la unanimidad no se

logra, creyenQo salvar así á un mismo tiempo el derecho del cuerpo electoral yel de

las minorías.

La Comisi6n ha exonerado á los jurados de las funciones in$pectoras y de esta­

dística que les atribuían los artículos 32 y 33 del p;oyecto, porque estima que el

problema de la inspección industrial requiere peculiar y detenido estudio, é involu­

crarle con el que ahora nos ocupa nos expondría á resolver mal entrambos.

Una última reforma, la más sustancial de cuantas el dictamen contiene, queda

por examinar. La Comisión ha entendido que los jurados industriales no tienen ~610

la misi6n de ilustrar poco más que en concepto de peritos á los juzgad0res, definien­

do los problemas de hecho, sino la de colaborar en las sentencias,aliviando en la

'jt¡.r!sprudencia del naciente derecho industrial, con el .bálsamo de la equidad, los

efectos á veces cáusticos del derecho civil escrito. La separaci6n doctrinal del dere­

cho y del hecho jurídico subsistirá siempre en la práctica; pero á la par que el Juez

. ilustre con su competencia peculiar las deficiencias de los jurados en punto al dere­

. ¿hó, éstos podrán contrarrestar, con la autorIdad y el provecho que s6lo confieren la

experiencia de la vida industrial y los conocimientos técnicos en ella adquiridos, la

rigidéz dogmática del juzgador; legítima y explicable siempre, pero no siempre po-
derado. .

Por eso el recurso de casación en el fondo que proponía el proyecto se sustituye

en el dictamen con el de apelaci6n ante nuevo y más numeroso Jurado, y se propo­

ne además que las sentencias se dicten como en todos los Tribunales colegiados es'

práctica hacerlo. Los defectos de forma se subsanarán con mayor rapidez y baratura

/' que ante el Tribunal Supremo, en la. Audiencia territorial, por su Sala de lo civiL

. Tales son las razones que han movido á la Comisi6n á someter á la superior de-o

liberación de las Cortes el sigu~nte dictamen: .

ORGANIZACIÓN

Artículo 1.o El Gobierno podrá decretar el establecimiento dé
.' . un Tribunal industrial en la cabeza de un partido judicial, con ju­

risdicción sobre todo el territorio del partido, siempre que 10 es­
time oportuno y á petición de obreros y patronos del territorio., .

El Gobier'no oirá previamente en todo caso el parecer de l~s
Juntas locales y provinciales, Cámaras Agrícolas y de ComerclO
c?rrespondientes, y podrá oir también el de cual~uiera ~tras en­
tIdades á quienes afecte la creación del Tribunallndustnal.



MTIN. Biblioteca Central

202 PROYECTOS DE REFORMA

Art. 2. o .Es patrono para todos los efectos de esta Ley la perso­
na natural ó jurídica, propietario ó contratista de la obra, explo­
tación ó industria donde se preste el trabajo

Es obrero la persona natural ó jurídica, el aprendiz ó depen­
diente de comercio que presta habitualmente un trabajo manual
?or cuenta ajena, y cualquier otra asimilada por las Leyes al tra­
baia-<ior manual.

Se exceptúan todas aquellas personas cuyos servicios sean de
índole puramente,d~méstica. .

II

FORMACIÓN DEL TRIBUNAL Y su COMPETENCIA

Art.3.0 El Tribunal se compondrá del Juez de primera instan· /
cia, Presidente; de tres jurados y un suplente, q.esignados por el
litigante obrero entre los que figuren en la lista elegida por los
patronos, y de tres jurados y un suplente, designados por elliti­
gante patrono entre los que figuren en la lista elegida por los
obreros.

Art.4.0 El cargo de jurado es gratuito, y, una vez admitido,
obligatorio. .

Se entenderá admitido el cargo de jurado por todo aquél que á
los ocho días de haber sido proclamado no 10 renuncie.

Los auxiliares y subalternos del Tribunal prestarán gratuita­
mente su concurso al niismo. En las actuaciones ~e usará papel
de oficio.

La intervención del Procurador y Abogado no es necesaria.
Sus derechos~y honorarios serán de cuenta del litigante que los ./
utilice.

Cada parte puede acompañarse de una persona que hable en
su nombre.

Art. 5.° Fuera de los casos de sumisión expresa ó tácita á los
Tribunales ordinarios ó de compromiso en árbitros ó amigables
componedores, el Tribunal industrial conocerá: .

1.o De los pleitos que surjan entre patronos y obreros ó entre
obreros del mismo patrono sobre incumplimiento ó rescisión de
los contratos de arrendamiento de servicios, de los contratos de
trabajo Ó de los de aprendizaje.

2. o De los pleitos que surjan en la aplicación de la Ley de Acci·
dentes del trabajo, sometidos hasta ahora provisionalmente á la
jurisdicción de los Jueces de primera instancia.

El contrato se supone siempre existente entre todo aquel que
da trabajo y el que lo presta; á falta de estipulacion escrita ó ver-
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bal. se atendrá el Tribunal á los usos y costumbres de cada locali­
'dad en la respectiva clase de trabajo.

Art.6. 0 La jurisdicción del Tribunalindustrial no impide la vía
ejecutiva ante los Jueces y Fiscales del.fuero común; pero cuando
se suscite juicio ordinario en virtud de la reserva de derechos, en
el entenderá el Tribunal industrial si el asunto es de su competen­
cia, con arreglo al artículo anterior.

III

SISTEMA ELE~TORAL

Art. 7. 0 El Real decreto que ordene la creación de un Tribunal
. industrial se comunicará oficialmente al Presidente de la Junta
-local de Reformas Sociales de la cabeza de partido en donde el
Tiíbunal haya de constituirse.

. El Presidente 10 hará público en la forma acostumbrada, con­
cediendo además el plazo de un mes para que acudan á inscribirse
en las listas electorales, personalmente ó por escrito, todos aque­
llos que tengan derecho á ser incluídos en ellas con arreglo al ar­
tículo siguiénte.

La Junta local de Reformas Sociales de la cabeza del partido
_Jormará separadamente las listas de electores, de patronos y

obreros de todo el territorio con los que voluntariamente se hu­
biesen inscrito; admitirá é informará las reclamaciones sobrein­
c1usión y exclusión, remitiéndolas al Juzgado de primera instan­
cia para su resolución definitiva.

Los Ayuntamientos sustituirán á"las Juntas locales donde éstas
no existan.

Art. 8. 0 Tienen derecho á ser electores en concepto de pa­
tronos:

1.o Las personas naturales ó jurídicas, nacionales ó extranje­
ras, sea cual fuere su sexo ó edad, que ejerzan una industria, co­
mercio, oficio ó fabricación y paguen una cuota cualquiera con
arreglo á la vigente Ley de Contribución industrial y de comer­
cio, siempre que estén comprendidas en la definición del art. 2. o

de esta Ley.
En caso de incapacidad civil de estas personas, podrán ser in,,:

c1uídos en las listas quienes legalmente las representen.
- 2.° Todas aquellas otras personas á quienes comprende la defi­
nición del arto 2. 0 que sean varones, mayores de edad y lleven dos
años de vecindad en alguno de los Municipios d~l territorio.

Tienen derecho á ser electores en concepto de obreros -todas
aquellas personas comprendidas en la definición del arto 2.0 que
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reciban trabajo de quienes sean ó puedan ser ~lectores patronos
con arreglo á ]os párrafos anteriores, siempre que hayan llegado'
á la mayor edad. .

Art. 9. 0 Están incapacitados para ser electores:
1.o Los impedidos física ó intelectualmente.
2.° Los quebrados no rehabilitados y los concursados mientras

no sean declarados inculpables.
3.° Los que estuvieren sujetos á interdicción civil ó hubieren

sido penados en virtud de sentencia firme por delitos cometidos
contra las Leyes que garanticen la libertad del trabajo.

Art. 10. Para ejercer el cargo de jurado sólo se requiere ser
mayor de edad y haber sido elegido válidamente.

Art. 11. Están incapacitados para ser jurados:
1.0 Los impedidos física óintelectualmente.
2.° Los que estén sujetos á auto de procesamiento.
3.° Los quebrados no rehabilitados y los concursados mier!tras'

no sean declarados inculpables.
4.° Los que estuvieren sujetos á interdicción civil ó hubieren

sido penados en virtud de sentencia firme por delitos cometidos
contra las Leyes que garanticen la libertad del trabajo.

5.° Los que hayan sido elegidos bajo mandato imperativo.
Art.12. El Cuerpo de Jurados del territorio se compondrá

de 15 jurados elegidos por los patronos y 15 elegidos por los obre­
ros, siempre que el número de patronos inscritos en el Censo no
pase de 20 y el de obreros de 2.000.

Por cáda 200 electores obreros y dos electores patronos que
pasen de los números citados podrá elegirse un jurado patrono.y
un jurado obrero más, hasta llegar al máximum de 30 juradospa­
tronos y 30 jurados obreros.

Art. 13. Una vez completos ambos censos electorales por ha­
ber-transcurrido el plazo de'un mes que se fija en el art 7.°, el
Presid'ente de la Junta local de Reformas Sociales convocará se- ­
paradamente á junta magna á todos los electures patronos y á to­
dos los electores obreros inscritos, los cuales podrán concurrir
por sí ó delegar en otros electores. En estas reuniones, que se ce­
lebrarán bajo'su-presidencia, el Presidente de la Junta local pro­
pondrá á, los asistentes que determinen de común acuerdo la for­
ma en que deberán elegir el número de jurados á que, según el
artículo anterior, tengan derecho, bien agrupándose en secciones
de industrias ú oficios afines, ó de fábricas ó establecimientos in­
dustriales distintos, bien formando colegios electorales por ba­
rrios ó pueblos, ó ,adoptando cualquiera otra forma que un'ánime­
mente se estime preferible. Les invitará asimismo á que determi­
nen, también por unanimidad, si el voto ha de ser uninomina1 Ó

plurinominal; si han de tener todos los electores un solo voto, y
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'todo cuanto al procedimiento de emisión del sufragio, celebración
.del escrutinio y garantías para la comprobación de la verdad de
,ambas operaciones electorales se refiera.
. ' La Junta de electores obreros podrá usar de las facultades que
le confiere el artículo anterior con toda independencia del resul­
tado de la Junta de electores patronos y viceversa.
/ Si hubiere acuerdo, el Presidente redactará el Reglamento

electoral, que, una vez aprobado por la Junta de electores, en la
misma ó en nueva convocatoria, regirá en lo sucesivo, y sólo po-'
drá ser aJterado en otra junta magna de electores convocada al
.efecto.

_ - -, Si en la Junta de electores obreros ó en la de obreros patronos
. no hubiese acuerdo unánime, se estará á 10 dispuesto en el artícu­
, 16 siguiente. .

Art. 14. La Junta local de Reformas Sociales resolverá, en
atención al número de electores inscritos y á su distribución; el

-número de colegios electorales que deban establecerse en el terri­
.torio del partido judicial, procurando la separación de industriales
'y comerclantes, encomendando á sus Vocales la presidencia de
las respectivas Mesas; y si el número de éstas fuese superior al

, de aquéllos, delegando para presidir las restant,es en las personas
.que juzgue más idóneas.

Formarán la Mesa, además del Presidente, los dos de más
edad y los dos más jóvenes de los inscritos en el Censo del cole­
gio electoral, en concepto de interventores.

Cada elector tendrá derechÓ á votar la mitad del número de
jurados elegibles si éste fuera par, y la mitad más uno, si fuera

'jmpar.
" El Juez de primera instancia resolverá las protestas, y de su
resolución podrá apelarse ante la Sala de gobierno de la Audien-

·cia territorial; y asistido por ,dos interventores patronos y dos
obreros, sacados á la suerte de, entre los interventores de las
Mesas, realizará el escrqtinio general del territorio y proclamará
jurados á aquellos que hqyan oQtenido mayor número de votos.

Art. 15. Las elecciones del Cuerpo de Jurados serán bienales.
Art. 16. Será aplicable á los efectos de esta Ley el título VI de

la Ley Electoral para Diputados á Cortes. El hecho de elegir ju­
. rados bajo mandato imperativo se considerará como delito y será
castigado con la multa de 25 á 1.000 pesetas. '

IV

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

Art. 17. Interpuesta la demanda, el Juez señalará día para el
antejuicio, citando á las partes.
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Art. 18. El Juez intentará la conciliación. Lo convenido por
las partes en el acto de conciliación se llevará á efecto por los
trámites de la ejecución de la sentencia.

Art.19. Si no hubiese conciliación, las partes en la compare­
cencia dirán si quieren ó no proponer alguna cuestión previa.

Son cuestiones previas la litispendencia, la prescripción, la
incompetencia de jurisdicción, la falta de personalidad y la cosa
juzgada.

Art.20. Propuesta una cuestión previa, oídas las partes y ad.
mitida y practicada la prueba, el Juez resolverá, sin ulterior re­
curso, si es ó no procedente.

Art. 21. El Juez dispondrá que cada 'una de las pa.rtes designe.
los tres jurados y el suplente que han de constituir el Tribunal.

Art. 22. El Juez señalará día para la celebración del juicio,
previniendo á las partes que comparezcan con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, y acordando la citación de
los jurados electos para el día señalado:

Art. 23. Si el demandante no compareciese,. se le tendrá por
desistido. Si aYegase excusa que el Juez desestime, ó si no ale­
gase excusa alguna, será condenado á pagar 5 pesetas como in­
demnización á cada uno de los iurados que hubiesen asistido.

Art. 24. Si alguno de los jurados no asistiese, le sustituirá el
suplente.

Sí fa,ltasen dos ó más y no pudiese celebrarse el juicio, cada
uno de los que hayan faltado pagará 5 pesetas á cada uno de los
que hayan asistido, á no ser que se haya alegado ó se alegue deSi- .
pués cat;lsa justa, estimada por el Juez.

Art. 25. Constituído el Tribunal, serán oídas las partes yre<j-
bidas y practicadas las pruebas. -

Los jurados podrán hacer, tanto á las partes como á los testi":'
gos, las preguntas que estimen necesarias para el esc1arecimien-.
to de los hechos.

Art. 26. La pertinencia de las pruebas se resolverá por el
Tribunal, consignando en su caso en el acta los fundamentos de
la denegación. "

Art. 27. Celebrada la vista, el Tribunal deliberará á puerta
cerrada, redactará y publicará la sentencia.

Art. 28. Caso de empate, ó cuando no se haya obtenido un
acuerdo por mayoría de votos, el Tribunal podrá llamar á wás
señores, celebrándose nueva vista ante los seis jurados, los dos
suplentes y otros dos jurados, uno patrono y otro obrero, que con
dos suplentes designarán las partes en la forma prevista en el aro
tículo 21.

Si hubiera nuevo, empate, decidirá el Presidente con voto de
calidad.
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Art. 29. Si la sentencia contuviera condena de hacer ó de no

hacer, se fijará en ella la importancia de los daños y perjuicios
para el caso de incumplimiento por el condenado cuando el hecho
fuere' personalísimo.

Si el Juez y los jurados declarasen la malicia 6 temeridad de
alguno de los colitigantes, podrán imponerles una multa del 10
por 100 del interés del asunto, no pudiendo pasar de 500 pesetas.

Art. 30. Contra la sentencia del Tribunal industr·ial podrá in­
terponerse en el término de cinco días recurso de apelación ante
el Tribunal pleno, que estará formado por siete jurados y dos su­
plentes patronos, y stete jurados y dos suplentes obreros, presi-

, , didas por el Juez.
Las partes podrán designar los mis'mos ú otros jurados de los

qn,e intervinieron en la sentencia de primera instancia.
Art. 31. La vista ante el Tribunal de apelación se celebrará, y

la sentencia, contra la cual no habrá ulterior recurso, se dictará
en la misma forma prevista en los artículos 25 y 27 del proyecto.

Art. 32. Procederá el recurso de nulidad ante la, Sala de 10 civil
'de la Audiencia territorial cuando en cuaÍquíera de las dos ins­

tancias se hubiese:
1.o Dictado sentencia sin haber resuelto una cuestión previa

propuesta. .
2. o Dictado sentencia por menos de tres jurados patronos y

tres obreros en la primera instancia, ó de siete jurados patronos
y siete obreros en la segunda.

3.o Condenado á un menor incapacitado no asistido de la debi­
da representación.

4. e Omitido el emplazamiento de las personas que hubieran
debido ser citadas para el juicio.

5. 0 Dictado sentencia por uno ó mas jurados cuya recusación,
fundada en causa legal, é intentada en tiempo y forma, hubiese
sido estimada ó se hubiera denegado siendo procedente.

Art.33. Interpuesto el recurso de nulidad, el Juez lo remitirá,
juntamente con los autos, á la Sala de 10 civil de la Audiencia te­
rritorial.

Si el recurso fuere improcedente en el fondo, ó 10 fuera por
, extemporáneo ó por falta de personalidad en el recurrente, oído

el informe del Mag-istrado ponente, se hará esa declaración en
el fallo.

Si fuera procedente, se sustanciará con arreglo á la sección 3. a

del título VI del libro II de la Ley de Enjuiciamiento civil, sin más
diferencia que la de no ser necesaria en los escritos la firma de
Letrado. : ,

Art. 34.. En las sentencias en que se declare haber lugar al re­
curso de nulidad, se mandará devolver los autos al Juez de que
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procedan para que, reponiéndolos al estado que tenían cuando se
cometió la falta, los sustancie y termine con arreglo á derecho.

Art. 35. La sentencia firme se llevará á efecto en la forma pre~

venida en la Ley de Enjuiciamiento civil para la ejecución de las
sentencias.

Art. 36. En todo 10 no previsto en esta Ley se estará á 10 que
dispone la d.e Enjuiciamiento civil.

Palacio del Congreso 5 de Febrero de 1906. - Gumersindo de
Azcárate, Presidente. - Luis de Armiñán. - Tomás Maestre.­
Joaquín Chapaprieta. -Eugenio Montero Villegas. -José María
Zorita. - Gabriel Maura Gamazo, Secreta¡;io.

Aprobado este proyecto por el Congreso, fué remitido al Sena­
do el día 7 de Febrero de 1906.

"***
Se encuentra actualmente pendiente de dictamen de la Co­

misión.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS'

Real orden circular á los Gobernadores exponiendo los propósitos
que abriga el Ministerio y que constituyen su programa de Go­
bierno.

. .. .... ' .- ' .

.. ... ... ... .. .. .. ... . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. ... ... . .. ..... .. .' .
.... .. • • .. • • .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. • .. • .. • .. • .. .. • .. .. .. .. .. .. • .. • .. .. .. .. , Oo' .

Cuestión social. - Es quizás la más importante de cuantas hoy
preocupan á la opinión, y, anteponiéndose á las cuestiones políti­

- cas, constituye la más grande de las preocupaciones del mundo
moderno.

El partido liberal y el actual Ministerio que ha salido de su
seno tienen acerca de ella un ~riterio, al que éste ha de acomodar
sus actos. Amante incondicional este Gobierno de la libertad del
individuo y de la igualdad real y efectiva' de derechos de todos

. los ciudadanos, comprende que para que esta igualdad no sea una
mera hipocresía es preciso trabajar constantemente en el sentido
de que todos los ciudadanos vayan adquiriendo las condiciones de
aptitud necesarias- para que, con suficiente ilustración de su con­
ciencia, puedan ejercer aquellos derechos,. gozando así de los be­
neficios de la igualdad común.

La doctrina liberal, rectamente' entendida, impone á cuantos la
profesan la obligación de preocuparse del bienesta:r¡ y del progre­
so del proletariado en todos los órdenes de la vida.

El Gobierno habrá de continuar la obra, hace tiempo empren­
dida, de la legislación obrera. Procurará sin descanso, con el con­
curso de la Provincia, del Municipio y de los ciudadanos que por
patriotismo á esta humanitaria empresa hayan de asociarse, fo:...
mentar y multiplicar todas las instituciones de previsión y de
ahorro bajo las variadas formas á que se presta el principio coope­
rativo, que ofrece en sí mismo una fuerza y una eficacia mucho
mayor que la fría intervención dél Estado, y no se detendrá ante
las grandes dificultades, en su afán de vencerlas, que ofrece la
Ley reguladora del contrato del trabajo para concertarla bien
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con el sagrado principio de la libertad individual de quienes, al
amparo de la asociacióll, hayan de ser una de las partes que lo
celebren.

En el orden económico no se ocultan al Gobierno las dificulta­
des con que lucha la clase menesterosa. Por esto empleará todos
los medios de que disponga para mejorar sus condiciones de exis­
tencia; y tanto en la reforma arancelaria comu en la de trans­
portes y en la del impuesto de consumos, irá bussando con perse­
verancia y verdadero amor el abaratamiento de los artículos de
primera necesidad, para que, puestos al alcance de la reducida
fortuna de lbS proletarios, realicen la natural aspiración que· se
inspira en el derecho á la vida que á todos nos asiste.

La 'instrucción, indispensable á todos los ciudadanos de un pue­
blo libre, y la técnica, que especialmente tanto necesita el obrero
para mejorar sus condiciones por medio del trabajo honrado en
el seno de esta sociedad, en la que van desapareciendo los últi­
mos vestigios del privilegio y las barreras que pudieran impedir­
le rec.orrer todos los grados de .1a escala social al amparo de su
saber, de su honradez y de su laboriosidad, también es una de las
principales preocupaciones de este Ministerio. Su propósito ~s

multiplicar las Escuelas técnicas de fábricas en todas las pobla­
ciones donde la indlilstria fabril exista ó haya condiciones de que.
pueda ser creada, y las Escuelas de taller en todos los pueblos y
lugares en que las artes y oficios domésticos exijan un personal
competente para su subsistencia y su progreso. Para ello cuenta
hoy, y espera contar siempre, con el concurso de la Provincia y
del Municipio.

No creará ciertamente obstáculós el Gobierno, y, antes bien,
el círculo en que· el Poder civil puede moverse en un país libre
contribuirá por su parte á lamoralízación de las masas proleta­
rias, que es el indispen~ablecomplemento de su aptitud para el
ejercicio de sus derechos. Mas empresa es ésta que nopuede co­
rrer directa é inmediatamente á cargo del Estado, y á la que son
llamadas las instituciones que cuentan con medios eficaces para·
obrar sobre la libre conciencia del individuo.

Íntimamente relacionado con la cuestión social, y también con
la cuestión religiosa, está el derecho de asociación. El Gobierno
10 considera como la garantía más sólida de la libertad individual;
pero entiende asimismo que su abuso puede convertirse en un
in¡trumento de opresión de esta misma libertad. La actual Ley de
Asociaciones contiene trabas de carácter administrativo que el
Gobierno tiene por injustificadas y está decidido á suprimir" pre­
sentando á las Cortes el correspondiente proyecto de ley,' en
cuya virtud el derecho de asociación no se verá cohibido más que
por el respeto que todos debemos á la moral, á la unidad y defen-



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS . 213
sa de la Patria, á la intangibilidad de las instituciones constitucio­
nales, y, enfin, al derecho de cada uno de los demás.
· " ..
· ~ " ..
· ..

El partido liberal tiene contraído un compromiso que lealmen­
te-procurará cumplir. Este es la progresiva supresión de la con­
tribución de consumos, tan odiosa para todos y que tan cruelmen­
te grava á las clases menesterosas; mas ha de concertarlo con su
decidido empeño de sostener la nivelación de los ingresos con los
gastos. Para esto se cuidará de ir rellenan<:lo los vacíos que en las
arcas del.Tesoro puedan producir determinadas medidas en pro
de la supresión gradual de tan odiado impuesto con recursos que,
6 bien el superávit, ó los mayores rendimientos de las rentas pú­
blicas, le proporcionen. Sus aspiraciones se regularán sobre las
siguientes bases: disminución y, si es posible, supresión de los de­
r~chos de consumos que gravan los artículos de primera necesi­
dad, en beneficio del proletariado, y tendencia á dejar este im­
puesto, mientras no se alcance su supresión total, como una renta
pura y exclusivamente municipal, en que deje de tener interés el
Tesoro público.
.. .. .. .. .- ~ ..
.. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ............. ......
... ..................... ................. ...................... .. .. ..

El desarrollo industrial merecerá también la atención del Go­
bierno. La ciencia moderna es cara, pero son muy valiosos los
servicios que presta para el progreso de la industria.

El Gobierno está íntimamente convencido, y á esta convicción
acomodará sus actos, de la necesidad de mejorar el estado de
nuestra agricultura, poniéndola al nivel de la del mayor número
de las naciones de Europa. Lo está asimismo de la absoluta nece­
sidad de desarrollar las obras públicas, señaladamente de aque­
llas que tan indispensables son en las regiones de la Península
amenázadas con las terribles consecuencias de las frecuentes se­
quías que padecen, y de un modo especial el Gobierno habrá de
cuidarse desde luego de la transformación del servicio de nues­
tras vías férreas para el transporte de viajeros y mercancías,
cuyo actual estado tantos clamores levanta en la opinión pública
y tantos obstáculos viene sosteniendo _al desarrollo de la riqueza
agrícola é industrial.

Enormes han sido los sacrificios hechos por la Nación españo·
la para gozar de las ventajas que estos rápidos y económic.os me­
dios de transporte habían de proporcionar á la vida interior en
sus diversas manifestaciones. Forzoso es reconocer que los resul·
tados obtenidos no están en proporción de los sacrificios hechos.-

/
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Firmemente resuelto está el Gobierno á vencer todos los obs­
táculos, por grandes que éstos sean, para llevar á cabo una obra
sin la cual entiende que no es posible el aprovechamiento de nues­
tros productos agrícolas é industriales.
• - 11 .

· " .
· , ~ .

De Real' orden 10 digo á V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. ~Dios guarde á V. 1. muchos años. - Madrid 19 de
Agosto de 1905. -E. Montero Rios. - Sr. Gobernador civil de la
provincia de.....-(Gaceta del 19.)

CUERPOS COLEGISLADORES

Sesión regia de apertura de las Cortes, celebrada
el miércoles 11 de. Octubre de 1905.

DISCURSO LEÍDO POR S. }''l. EL REY D. ALFONSO XIII

Las cuestiones sociales vienen siendo objeto de detenido estu­
dio en todas las naciones} y hay que proseguir esa labor, empren­
dida por anteriores Cortes, para 10 cual se someterán á las que,
hoy se reunen proyectos'que armonicen las relaciones del patro­
no y el obrero en los contratos del trabajo.

De gran conveniencia y equidad ha de ser una Ley sobre segu­
ros para obreros que tenga por base la mutualidad y la coopera­
ción, y á cuyas fundaciones pueda contribuir el Estado á medida
que 10 permitan los recursos del Tesoro.
. .. .. . ... .. ... .. ... .. .. ........... ...... ...................................

Cuanto se refiera á la producción y á las fuentes de riqueza
nacional, y de entre ellas muy especialmente á nuestra agricultu­
ra, tiene que ser objeto de la labor parlamentaria, necesitada
como se halla aquélla de toda clase de estímulos y de medidas
protectoras, ya que su desarrollo puede contribuir á resolver ~l

problema de las subsistencias y aminorar las graves crisisagra­
rias, que empujan á muchos compatriotas á los riesgos Y á las
amarguras de la emigración.

Lig~domuy estrechamente con estos problemas está el serv~­
cio ferroviario, agente indispensable de todo progreso.en la n­
queza, y rémora de la misma cuando es tardío ó caro.
_ .•••••••••••••• , _ •••••••••• J •••••••

Las necesidades expuestas y los medios conducentes á su sa-
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tisfacdón obtuvieron ya reconocimiento oficial y expreso en pro­

. yectos presentados por otros Gobiernos á anteriores Cortes sobre
Sindicatos Y créditos agrícolas y reforma de lo. Pósitos. Mante­
niendo esas iniciativas, evitará mi Gobierno los peligros é incen­

- tivos de la originalidad, prefiriendo á ella la modesta pero útil la­
. bor de continuar la obra emprendida por sus antecesores.

SENADO

Contestación al discurso' de la Corona;

· .
· '" .

Merecen y obtienen hoy especial consideración en todos los
pueblos cultos los problemas sociales, y el Senado aplaude el le­
vantado propósito de V. M. de que el mismo Gobierno y los Cuer­
pos Colegisladores continúen estudiándola y empiecen á resolver­
la con fórmulas prácticas en el presente período legislativo. La
regularización del contrato del trabajo, la organización de la mu-

.tualidad, la de las Cajas de retiros y seguro y la de las Cajas de
obreros, sobre esa base y la de la cooperación, con otras medidas

,que el Gobierno de V. M. ofrece presentar á las Cortes, son tarea
que el Senado realizará por su parte con gran solicitud.

Estas medidas repercutirán favorablemente en la 'paz pública
y podrán apresurarse c.on la organización de aquellos servicios
que garanticen la seguridad individual y el respeto á la Ley.

Íntimamente unido á estos problemas está cuanto se relaciona
con el aumento de la producción y de la riqueza nacionales. Sin
perjuicio de considerar lo que más conveniente sea para el des·'
envolvimiento de nuestra industria y de nuestro comercio, el Se-

_ nado acogerá con especial atenciÓn las reformas que el Gobierno
, de V. M. someta á su examen y que tiendan, por medios directos
ó ~ndirectos, á la mejora de la agricultura, á la de los medios d.e
producción y de transporte, al establecimiento del crédito: modI­
ficando para ello, si es preciso, la legislación civil, y á colocar á
los que cultivan la tierra en condiciones de recoger el fruto de su'
trabajo y de ensanchar el campo de sus iniciativas; pues no pue­
de olvidar el Senado que la industria agrícola en todas partes. y
singularmente en España, es la madre de todas las demás, y que
en su estado se refleja. exactamente el grado de cultura de las
naciones. Sólo así, como con acierto lo afirman las nobles .pala­
bras de V. M., hallará un dique la emigración siempre creclente,
que disminuye y quebranta la población más útil de nuestros cam-
pos, en la cual radica el nervio y la fuerza del Estado ····
· .
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Contestación al discurso de la Corona.

• • • • • • • 4 •••••••• lit ••••••••••••••••••••••••••••••• 11 ••••••••••••••••••••

....................................., .
Atento V. M. al bien y á las necesidades del país, revela en

sus palabras el noble propósito de consagrar al estudio de las
cuestiones sociales cuantos trabajos y desvelos sean necesarios
para darles, con fórmulas prácticas, soluciones que mantengan y
afirmen la paz social.

La Ley de Seguros para obreros que el Gobierno nos anuncia,
el contrato del trabajo, las Cajas de retiro, la organización de la
mutualidad y de las Cajas de obreros, y todas aquellas institucio­
nes que tiendan á simplificar los problemas pendientes, buscando
la debida armonía entre el capital y el trabajo, serán acogidas por
los representantes del país con profunda simpatía y estudiadas
con especial empeño.

El Gobierno de V. M. se propone someter á la deliberación del
Parlamento las medidas que juzga necesarias para que las fuentes
de nuestra riqueza, y muy especialmente de nuestra agricultura,
obtengan aquella protección que es esencial á su rápido desenvol..
vimiento.

Los répresentantes. del pais examinarán con atención cuidado­
dosa los proyectos de ley anunciados, buscando en las resolucio­
nes que adopten los medios de mejorar la producción y el trans­
porte, de establecer el crédito agrícola, de colocar á los que se
consagran al cultivo de la tierra en condiciones de recoger el fruto
de su penosísimo trabajo y de poner un dique á la emigración, tan
nociva para el Estado.
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